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I N T R o D u e e I o N 

La institución de1 Ombvdsman fi.gura de 

procedencia sueca que tal y como se 1e conoce ha sido 

utilizada desde el sigl.o XIX. Dicha tigura fuP creada 

como órgano del Estado para control.ar el ejercicio del 

poder, buscando siempre el respeto de l.os conceptos de 

soberanía popular, ciudadanía, igualdad, etc., que l1ab~a11 

sido legados por la Revolución Francesa. 

Los hechos que motivaron el estudio de este tema 

son, primero tratar de dar 

que la figura significa 

realidad histórica que 

implantación. 

ésta 

Por otro lado, también 

idea amplia y el.ara de lo 

términos teóricos y la 

ha vivido desde 

buscó an.ali::ar la 

inserción de esta institución dentro de las democracias 

latinoamericanas, para poder así llegar al caso concreto 

de México. 

Aunque se trata de una institución con más de ciento 

ochenta afies de existencia, en nuestra región todavía se 

le considera como muy reciente, debido a las diferencias 

estructurales que existen entre las administraciones 

nórdicas y las latinoamericanas. 



Al pla11tearme la posibilidad de u11 estudio torno 

al Ombudsman, yo estaba firmemente convencida de que éste 

no existía en nuestro p.:i.:is, pero 1o largo del 

desarrol.1.o del mismo, hemos podido demostrar 1o 

contrario, aunque ese punto lo dejo al criterio de quien 
':' me haga el. favor de acercarse este trabajo, que 

significa muchas cosas para m:i, sobre todo que me dio 1.a 

posibil.idad de estar cerca de tanta gente ocupada en el 

tema Ombudsmen de paises tradición tan 

importante el. de Finlandia, Dr. Jacob Soderman. el 

Lic. Ado1fo de Castro de Puerto Rico, el Escribano 

Antonio Cartañá de Buenos Aires, la Ora. Leni Pane de 

Pérez de Asunción, entre otras muchas personal. idades, 

quienes aportaron información muy importante para el 

logro de este estudio. 

El concepto genérico de Derechos Humanos ha tenido 

cabida en casi todos los sistemas legislativos del mundo 

occidental. lo que significa cúmulo de principios, 

avances y l.ogros concretos respecto de formulación, 

defensa y activa promoción. 

A pesar de todo, aún se siguen presentando 

situaciones que degradan al individuo atentando contra su 

dignidad, autonomía e individualidad, con lo que empieza 

a surgir una nueva conciencia y empeño para lograr que 



toda vial.ación Derechos Humanos sea superada en el 

máximo grado posible. 

Así pues, el. Ombudsman mexicano surgió por 

iniciativa del. Ejecutivo Federal, pero siempre asesorado 

por la sociedad cada 

papel. que juega 

forjando. 

más politizada y consciente del 

el avance de la nación que está 

Actual.mente se puede pensar que gobierno, sociedad y 

Ombudsman son elementos que vinculando 

gradual.mente en nuestro país. pues el Ombudsman mexicano 

se ha convertido en medj.ador entre sociedad y gobierno. 

Por ser el. Ombudsman una figura tan reciente en el. 

marco jurídico latinoamericano todavía de pl.ena 

confianza por parte de l.a ciudadanía en general, pero su 

labor demuestra día a día que no es un adorno más en 

nuestro grueso cuerpo burocrático. sino una institución 

convencida del. papel. que debe jugar, pese a todos l.os 

obstáculos que tiene que sortear. 

En el. primer cap.í.tul.o del. presente trabajo, 

revisó el. origen del. Ombudsman en el. mundo, asi como l.as 

adopciones que de éste dieron 

escandinava. además de que también 

toda la región 

llevó a cabo la 
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clara separación de los Ombudsmen Ejecutivos que también 

han surgido en Suecia. 

El. segundo capítulo significa revisión de las 

características más importantes de1 Ombudsman 

Escandinavo, que han prevalecido casi todos los 

ejemplos de la figura en el mundo, para poder así darnos 

cuenta que esencia se trata del. mismo Ombudsman en 

cual.quier región y ubicación geográfica. 

En el. tercer capítulo me corresponde hablar, ya 

instalada en América, de l.os trahaj os más importantes a 

nivel gubernamental. (Convención Interamericana de 

Derechos Humanos) y no gubernamental. (Instituto 

Latinoamericano del. Ombudsman) . de la promoción que han 

tenido la defensa de los Derechos Humanos y el Ombudsman. 

El capítulo que revisa las acciones de algunos de 

los Ombudsmen latinoamericanos nos deja clara la idea de 

la fuerza que va adquiriendo la Institución en nuestra 

región. 

Finalmente. en el último capítulo el punto a 

desarrollar es el Ombudsman y los Derechos Humanos en 

México. por lo que se hace una reseña histórica de lo que 

ha ocurrido en nuestro país en la materia. su relación 



l.a sociedad y con el. ámbito l.atinoamericano 

genera1. 

7 

Así es como dejo este pequeño grano de arena para l.a 

promoción del. Ombudsman en nuestro país con el. único 

objetivo de que algún día todos los mexicanos pudiéramos 

gozar el absol.uto respeto a nuestros Derechos Humanos; 

estoy convencida de que ésto no es una mera utopía. sino 

un compromiso e1 que todos debiéramos estar 

involucrados. 
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D E L 

En este capítulo se pretende hacer una narración de 

la evolución que tuvo la Institución de1 Ombudsman desde 

sus orígenes. Se va a hacer mención de cómo surgió esta 

figura en Suecia. l.a situación que preval.ecía en aquel 

país y, también se verán l.os casos del. Ombudsman en 

Suecia, Finlandia, Dinamarca, hasta el momento en que el. 

mismo se integra al sistema de Administración de Noruega. 

Finalmente analizarán algunos ejemplos de las 

instituciones conocidas como Ombudsrnen Ejecutivos, los 

cuales tienen otra forma de funcionar, desde cómo y por 

quién son el.eg!.dos hasta sus objetivos más general.es. 

1.1. Orígenes Históricos 

La Institución de1 Justitie Ombudsman, es de 

procedencia sueca, se dice que sus orígenes se ubican en 

1as tribus germánicas medievales que aplicaron ei término 

al. encargado de transferir bienes de fami1ias o grupos 

que afectaban a otras personas, 

familias. 

las víctimas sus 

Fue hasta final.es del. sig1o XVIII y principios del. 

XIX cuando se empezó a utilizar el. término tal. y como 

ahora l.o conocemos. En l.a constitución sueca de 1809 se 



,, 

instit:uyó a1 Om.budsman como órgano jur:ídico del. 

Estado. Desde antes. la creación de instituciones que 

vel.aran por .la supervisión y control. de las autoridades, 

mediante la defensa de los derechos de los ciudadanos. se 

había considerado preocupación de los sistemas 

políticos constitucionales. Con la creación de este 

cargo. el Estado sueco manifiesta necesidad por 

controlar la administración y la justicia, este t:ipo de 

inquietud ya nota si recordamos .. al censor romano 

que ejercía acciones administrat:.i.vas y recibía 

observaciones de las quejas de los ciudadanos inconformes 

con lo que ahora podemos Llamar "mala administración". 1 

Corno dijo anteriormente, el Ombudsman se creó 

como órgano del Estado para control.ar el. ejercicio del 

poder. 

Los reyes absolutos de Suecia. a final.es del siglo 

XVIII, enfrentaron duros problemas función de l.as 

grandes distancias dentro de sus Reinos. motivo por el 

cual. tuvieron que nombrar ::-epresentantes que real.izaran 

actividades administrativas. así como de impartición de 

justicia. 1.o que generó. al mismo tiempo. la necesidad de 

crear puestos de vigilancia y control. de la actuación de 

estos agentes en cuestión de administración de gobierno e 

lcuidt:'n <icrultl E. lnTrrnuT;,.,,u/ l/un,Jh110J,; o{ Thr ()111hud,n1;1n, Jl'e.vpurr-<ir~·~·ll••·,.,.,/ Pre.._,-, 
/9Y3,p. Y. 
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impartición de justicia. Según André Legrand. el primer 

antecedente del. Ombudsman se ubica en el Gran Sénéchal. o 

Orosten, cuya principal función fue descrita hacia 1660 

por la Regeringsform Disposición Real, como la de 

vigilar el. buen funcionamiento y 1.a administración de 

justicia en el Reino; lo a11t.erior era con la finalidad de 

informar a.l Rey cómo comportaban éstos, sin que 

contara con facul.tades para actuar en contra de quienes 

se apartaran de las normas trazadas. 

En 1638, un funcionario real. CRichz SchuJ.tz) fue 

facultado para iniciar acusaciones contra de quienes 

vial.aran .la norma, el.aro está que sólo tenía jurisdicción 

el área de administración de justicia que le 

correspondía. z 

Por su parte, el Rey Car.los XII. 1713 creó e.l 

Justitiekans.ler o Cancil..ler de Justicia. quien ya desde 

entonces cubriría .las actividades de.l Gran Sénéchal. y de.l 

Genera.l Schu.ltz, además de que también estaba facu.ltado 

para supervisar .la administración y .los jueces, 

quienes podía acusar. E.l nombre origina.l del Canci.l.ler 

era Konugnes H6ste Ombudsmannen o Comisario Supremo del 

Rey. Este cargo se conservó, y aún .la Constitución 

de 1720 .la menciona en e.l punto que se refiere a .la Corte 

:!¡,,·¡:r1111d, ,,.f11t/rc}. El 0111l1111hn1¡1n E.,;,·u11tli11111·0. E.'fitUt/ia" <""r11111u1r111/o.<1,; .\ohrc• t•/ c_(HtTrnl ,¡,. 111 
,,.f,fnti1ti.\"Tr11citi11 Jlihliorec:u <¡"enerul tle Lh•rec:/10 .i· J11ri.'lpr111/c11c.•i11, Purú·, / 97(}, p. ~3. 
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de Apelación. Aquí se establece que el Canciller de 

Justicia debía someter al Parlamento informes de 

actividades, además de obligación de 11acer l.as 

denuncias de las violaciones las disposiciones 

constitucionales que se le presentaran de las que 

tuviera conocimiento. Así es que aunque por estructura 

este Cancill.er de Justicia dependía del Rey, el 

Parlamento lo iba haciendo más dependiente de él. 

En 177G, el Parlamento dispoi1e que el Canciller de 

Justicia fuera designado por el propio Parlamento, para 

que cubriera el. período en que tenían sesiones. Un 

Gol.pe de Estado hace que la importancia que venía 

adquiriendo esta figura, se viera severamente reducida. 

Debido al Golpe de Estado, Gustavo I I I se procl.ama 

Rey en 1772, pasando el Canciller de Justicia a depender 

directamente de él.. Incluso, estableció en la 

Constitución que debía designado por el Monarca. 

además de que seguiría vigilando la Ley y las Ordenanzas, 

el. control. de las actividades de los Procuradores Reales 

al. igual. de que ocuparía el rol de Acusador ante la Corte 

Suprema. Sus facultades fueron precisadas 

Ordenanza de la Cancillería en 1773 y mediante 

Instrucción de 1779. 3 
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Durante el. mandato del Rey Gustavo III, el Canciller 

de Justicia adquiere la misma importancia que los 

Ministros de la época, convierte en Consejero del. Rey 

ante el. Consejo y la Corte Suprema. 

En 1809, Suecia se independiza, adopta los conceptos 

de soberanía popular, ciudadanía, igualdad, etc., 

heredados de J.a Revolución Francesa. Se entonces a la 

cancillería de Justicia como propia para un hombre 

quien el puebl.o pudiera depositar su confianza por medio 

de los representantes del Parlitmenta, sea, 

intermediario entre el consejo del Rey y los gobernados. 4 

La influencia de las ideas de la Revolución 

Francesa, principalmente las de Montesquieu, en lo que a 

J.a división de poderes corresponde, es tomada de manera 

particular por los Constituyentes suecos. debido 

principalmente la tradición histórica que hizo confluir 

1as funciones judicial.es y administrativas en una sol.a 

persona o Agente Real.. 

La idea del Poder Judicial. separado del Ejecutivo y 

del Legislativo, fue bien vista por los suecos de 1a 

época. Esto fue tomado únicamente en el caso de l.os 

Jueces Supremos, pues los Jueces Inferiores así como 
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otros funcionarios de la administración, seguirían siendo 

nombrados por e1 Rey. Se considera entonces que aquí se 

da e1 origen de la facultad que aún conserva el Ombudsman 

de supervisar 1a administración de justicia. 

Así que por separación de poderes los suecos 

entienden separar entre el Rey y el Parlamento, pero esto 

no implicaba separación entre las funciones legislativa, 

ejecutiva y judicial. 

Alfred Bexelius, explica el esquema de control 

adoptado por la Constitución de 1809: 

pronto sostuvo que el Cancil l.er no tenía 

suficiente independencia del gobierno para poder proteger 

a los ciudadanos eficazmente. En co11secuencia, se sugirió 

que las autoridades públicas debieran estar controladas 

también por oficina enteramente independiente del. 

gobierno. La respuesta a esta opinión fue 1a creación del. 

cargo de Jus t; i e i eOmbudsman cuando adoptó la nueva 

Constitución de 1809. Fue esta Constitución la que 

recibió, en cierta medida, la influencia de las teorías 

de Montesquieu. dividieron las atribuciones del 

Estado, entre el Rey y su Consejo, el Par1amenco y los 

Tribunales. Para balancear las atribuciones amplias 

concedidas al Rey y Consejo, se otorgaron al 

Parlamento medios muy exce1~sos para controlar 1as 



·~ 
actividades gubernamentales. Uno de ellos fue la facultad 

de nombrar un Ombudsman para asegurarse de que l.as 

autoridades administrativas y los tribunales 

adhirieran a 1o dispuesto por las leyes" . 5 

Concretamente se puede decir que l.a concepción del 

Ombudsman que tenemos, es la de la institución que surge 

en 1809 en Suecia, debido l.a existencia previa del 

Cancill.er de Justicia y sus funciones, esto por un l.ado, 

mientras que por el otro, se debe a las ideas liberales y 

teorías de soberanía popul.ar así de divisi.ón de 

poderes. Lo más importante del Ombudsman es que su lugar 

está dentro de la cl.ásica división de poderes que fue 

instrumentada de una forma muy particular 

tiempo. 

aquel 

Por lo que se ha dicho, la verdadera causa de1 

surgimiento de1 Ombudsman fue l.a necesidad de encontrar 

equil.ibrio entre los órganos de poder. además l.a 

infl.uencia l.iberal. de1 momento obl.iga a l.a defensa de l.a 

l. ibertad individual. frente l.os excesos real.es de J.as 

autoridades y como remedio a este mal., el Ombudsman fue 

l.o que Suecia halló como respuesta. 

5nuu.,11, IJr>11lll1/. 1:,-¡ ()1nbutlsm:111.• lh•ft.•11 ... ,.r ,¡._.¡ <-it11/111/,11u .. ¡.-,,,,,¡" ,¡~ L"u/t"r" E,.,,,,¡;,,,¡,.,,, 
Al.!.~kr1, 1973, f'· 57. 
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Por l.o tanto, el. Ombudsman es representante del. 

Parl.amento, quien a vez, representa al. pueblo, 1os 

ciudadanos comunes y corrientes que diariamente sal. ían a 

l.as cal.l.es. 

Algunos autores dicen respecto de su importancia 

que: 

"La Comisión estimó que el. JustitieOmbudsm;-.n debería 

igual.mente hacer respetar los derechos y 1 ibertades de 

l.os particulares y acoger sus recl.amaciones. Y como l.o 

decl.aré uno de sus miembros ante l.a representación de l.os 

estados: deberá solamente salvaguardar l.a seguridad 

del. puebl.o, sino también afirmar en él., el sentimiento de 

esta seguridad''. 6 

La protección de la dignidad individual frente a l.as 

autoridades fue importante en el. ambiente sueco de ese 

entonces, puesto que la transparencia de1 mecanismo de 

toma de decisiones fue preocupación del sistema, como lo 

atestigua la Ordenanza promulgada en l. 766 por la que: 

"Todos los documentos en que se basen las decisiones de 

los funcionar~os gubernamentales deben tener carácter 

público". Así sólo estarían disposición de las 

partes sino de cual.quier otro ciudadano que deseara 



16 

consultarlos. Esta norma. que no implicaba ninguna 

posibilidad de revisión o modificación de 1as decisiones 

de l.as autoridades, significó un gran avance. pues l.a 

libertad para consultar l.a documentación se constituyó 

una verdadera garantía. 7 

El. Ombudsman en sus orígenes ft.'.e medio de control. 

por parte de1 Parl.amento para ia administración, 

posteriormente se ha consol. idado como protector de l.os 

derechos fundamental.es. donde 1.os valores van por encima 

del control técnico. sus principal.es características (que 

serán descritas en el Segundo Capítulo de este trabajo) , 

autoridad, publicidad. neutralidad política y 

respetabilidad. Las facultades del Ombudsman, que en su 

mayoría se han conservado sin cambios. l.o hacen elemenco 

de vi cal. imporcancia en el sistema de control. Así. 

cómo esta Institución coexiste y colabora con la suprema 

Corte Administrativa, al igual que con el Canciller de 

Justicia. El elemento distintivo de este medio de control 

(de entre varios que existen) es la autoridad moral 

nacida de su independencia tanto del poder u órgano al 

que supervis.a., como del mismo Parlamento por el que fue 

nombrado, ll.amándosele a esto: independencia funcional . 8 

Ya que su relación obliga una dependencia 

jerárquica, pues de lo único que depende es de la Ley. 

7Jle.,\.·e/iu.o,;, ,.(ifr._•,/. F./ 0111hud'linHUI 1h• Ro11•11t. l-#11tdn 11~ C11/1ur<1 1:.-c:n1u;,.,it.:<1, 1'1.J...:h.:n, 197.l, p .. ifi. 
8.\·1,/0,,u;,1 /J~/¡:11 1/,., 1•p. c:il. p. :!Y. 



Hay que considerar que la institución carece de un poder 

coercitivo funciones. Lo que lo legitima e1 

poder que el. Parlamento le otorga, pero su actuación la 

basa en el prestigio y respetabilidad ganadas. 

Si se analiza el nacimiento de una institución, que 

en este caso es la del Ombudsman, hay que tomar en cuenta 

1a historia de 1as instituciones político-

constitucionales de Suecia antes de la existencia de la 

Constitución de 1809, pues esa época se buscaba el. 

retorno precisamente la legalidad, para poder dejar 

atrás un período absolutista, además de que se ha 

venido mencionando reiteradamente, la presencia de las 

ideas liberales, herencia de la Revolución Francesa, 

cambiaron la concepción del ciudadano y de toda la 

sociedad. 

i.2. E1 Ombudsman Par1amentario 

En el. segundo punto, se analizan varios tipos de 

Ombudsman, ya que a partir de la creación del Ombudsman 

Parlamentario sueco, surgen Europa figuras muy 

similares, aunque por obvias razones, estos Ombudsmen 

Europeos que le siguen, han sido adaptados a la realidad 

de cada uno de 1.os países en donde fueron creados. 
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1.2.1. E1 Ombudaman de Suecia 

Corno se ha mencionado, el. Ombudsman surgió en Suecia 

bajo sistema de gobierno parl.amentario. En la 

actualidad son muchos l.os países que han adoptado l.a 

institución del Ombudsman, sobre todo aquel. l. os que 

cuentan con tipos de gobierno símil.ares al. de Suecia, 

aunque es un hecho que cada país l.o ha 11.evado a cabo 

función de su historia, tradiciones y costumbres, se 

l.l.ega al. punto de convergencia de que todos poseen la 

misma naturaleza defensora. 

Como se pudo ver en el. apartado anterior, en Suecia 

se han presentado varios tipos de Ombudsman, o más el.aro, 

Ombudsmen con funciones distintas: por un l.ado se tiene 

aquel. que era representante del. Rey, cuyas funciones eran 

las de garantizar que l.eyes y estatutos fueran observados 

y cumplidos por 1os servidores públ ices, además de que 

este tipo de Ombudsman podía acusar hasta llegar al 

juicio en contra de estos funcionarios en los casos 

1os que 1es hallaba culpables de haber cometido 

errores u omisiones. Posteriormente, existió el Canciller 

de Justicia, que como también ya fue mencionado, sigue 

existiendo hasta la fecha. Al promulgarse la Constitución 

de 1809, el Parlamento sueco nombra al 

JustitieOmbudsmannen, quien también tenía la obligación 

de vigilar e1 cumplimiento de leyes y estatutos. 
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Ya en 1915, Parl.amento creó el. Ombudsman 

encargado de asuntos m.i1itares. y como veremos, 

actualmente coexisten cuatro Ombudsmen diferentes. todos 

el.egidas por el. Parl.amento. con.períodos de cuatro años y 

posibil.idad de reel.ección. Hasta l.a fecha, observa el. 

carácter apol.ítico del. cargo. al. mistr.:::> tiempo que deben 

contar con l.a aceptación de todos l.os partidos pol.íticos 

representados en el. propio Parl.amento. 

E1 Ombudsman Jefe, es ei responsabl.e de 1a 

administración de1 organismo, quien decide ia 

orientación de l.as actividades de l.os Ombudsmen, así como 

quien se encarga de del.imitar el. cargo de responsabilidad 

de l.os mismos. Un el.emento fundamental. para el. buen 

desempeño de l.as funciones es que cuenten l.os cuatro 

Ombudsmen con e1 reconocimiento de todos 1os miembros de1 

Par1amento. • 

Asimismo. 1a Constitución de 1809 estab1eció una 

división de autoridad entre e1 Rey y 1os Estados. esto 

gracias a 1a inf1uencia de 1as ideas de Montesquieu. con 

1a fina1idad de evitar que una so1a de 1as partes tuviera 

todo e1 poder. es así como quedaron e1 Rey y e1 Consejo 

a1 frente de1 Poder Ejecutivo. mientras que 1os cuatro 

Estados tenían 1a autoridad exc1usiva de crear impuestos. 

""1 • .. ·ru fi,.ruu. Gerunif1. El Ornhutl•n11tn en /aféxic•1: Antc!c.·c1h•nt••' r Hculi1lurh•,-. ,'tfé.,·ic.·o. /YY:. f'· 

"-
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el Poder Legislativo correspondía conjuntamente a1 Rey en 

Consejo y a 1os cuatro Estados, para que finalmente, los 

Tribunales Independientes encargaran de1 Poder 

Judicial. Las oficinas y 1os funcionarios estarían bajo 

el control del Canciller de Justicia (a nombre del Rey y 

el Consejo) y el JustitieOmbudsrnannen (a nombre de los 

Estados. más tarde a nombre del Riskdag o Parlamento, que 

en 1866 sustituyó a los cuatro Estados} . 10 

En 1866 la institución del Ombudsman 

verdadero carácter de protector de los ciudadanos contra 

los abusos del Estado. 

La constitución de 1809 fue derogada y sustituída 

por la que entró en vigor el 1° de enero de 1975, y el 

Ombudsman se rige orgánicamente por la Institución para 

los Ombuctsmen del Parlamento, dado en Estocolmo el 29 de 

diciembre de 1967. 

Fue hasta 1976 cuando se reformó la Ley de 1967, de 

acuerdo las recomendaciones presentadas por 

Comisión Especial del Parlamento que se sugiere la 

reorganización de l.a estructura de la institución y de 

sus atribuciones, pero sobre éstas últimas sólo en forma 

JOL1i¡1~~ Jiurén~~. llle1. 1/e l~uunle.o;;. F./ 01nh11tls1n:;1n: .... ,, 1-: ... tr1u.·t11ru 1• F1111c.•it11t•'·'" ftf¿t:ic.·11, /99:!, I'· 
/fi.'í 
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secundaria. justamente aquí donde se establece J.a 

existencia de los cuatro Ombudsmen. 

Como se mencionó anteriormente, el. que ostenta el. 

cargo de Ombudsman Jefe, quien supervisa los 

tribunales fiscal.es, p6bl.icos y a la policía; el segundo 

Ornbudsman se encarga de supervisar el bienestar social; 

el tercero supervisa las fuerzas armadas, la educación 

pública, la cultura, la iglesia. las previsiones de 

trabajo y la protección ambiental. es necesario mencionar 

que por primera vez en J.a historia, una mujer ocupa este 

cargo, 1.o que la hace la primera mujer Ombudsman en 

Suecia, posteriormente veremos que esta idea ha sido bien 

aceptada en América Latina, l.o que nos permite contar ya 

con varios ejempl.os similares; e.l cuarto On\budsman 

supervisa la administración de 

ejecución de las sentencias en los 

tributación y la inmigración. 

las prisiones, la 

civiles. la 

Aproximadamente son so personas las que constituyen 

el grupo de apoyo de cada uno de .l.os Ombudsmen. de los 

cuales la mitad son abogados y el resto forma parte del 

personal administrativo. Todos los abogados son 

auxiliares de los Ombudsmen, capacitados para poder tomar 

posturas imparciales ante las diversas situaciones de 

conflicto que les presentan, con la idea de que 

tomen partido del lado de la autoridad o de los quejosos. 
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El. período que cumpl.en estos auxil.iares es de cuatro a 

seis años.u 

Durante l.os cien primeros años de existencia de este 

organismo, el. promedio de quejas al. año fue de 70, 

actual.mente se cuentan cuatro mil. al. año. 

"La institución del. Ombudsman Parl.amentario, no 

puede, bajo ningún motivo, reempl.a:z.ar organismos 

dedicados a mantener l.a l.ey como son l.os .tribunal.es o l.os 

acusadores públ.icos, sin embargo, ha demostrado ser 

compl.etamente inseparabl.e de el.l.os". 1 2 

Es impresionante el hecho de que el. Ombudsman sueco 

ha existido por más de 150 años, y que su estructura haya 

sido diseñada de una manera tal. que ha podido adaptarse a 

l.a gran cantidad de camlJios, tanto económicos, como 

pol.íticos y sobre todo l.os cambios social.es que se han 

dado en aquel país. 

1.2.2. E1 Ombudsman de Fin1andia 

Este el segundo país que adoptó, su 

Constitución de 1919, la institución escandinava del 

l l Vcr11 R_,.,,,,, ""· .-ir. p. I :!. 
l:!Ek/11,ul/1, L"h1e .... "l.11 E'l:t•L•riv"'-"ill 11'-•I ()n1hudsn1ou1 .\'llVL"" en /u Act11C1litl111/" c..:11uferc1u:i11 
llic:t111/11 en 111Uui"'er ... ·111lu1l1V111..·i111111/ A11t1irruu1u 1/e /Jf.!.<rCi'-·"· ntndcn1hre de- 199/, /1 . .:!/. 
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Ombudsman con el nombre de "OIKEUSASTAMIEN". el cual. era 

un funcionario tomado de los lineamientos del caso sueco. 

Bajo el dominio ruso, Finl.andia logró adoptar una 

democracia parlamentaria 1907, lo que logró 

mediante la presión ejercida por una huel.ga general. en el 

territorio finlandés, además de la inestabilidad que 

prevalecía a nivel político, principalmente en Rusia. 

Fue así como instituyó el derecho al voto 

universal igualitario para todos los ciudadanos, 

incluidas ya las mujeres, que además contemplaba el 

derecho postu1ar como candidato elecciones 

parlamentarias sin discriminación de sexo. 

Para finaJ.es de 1917, Finlandia obtuvo 

independencia de Rusia, pero cambio de ello, 

territorio finlandés, desató una sangrienta guerra 

civil entre rojos y blancos que vio fin hasta 1918. En 

esa época fue cuando se inició 1a estructuración de la 

administración de1 nuevo Estado. 

Para 1919, Finlandia contaba ya con una Constitución 

que ... "combina fuerte posición del Presidente de1 

Estado y e1 gobierno el. sistema parlamentario 

occidental. No obstante, conviene señalar que 10 



rel.ativo a 1a fuerte posición del Jefe de Estado, existen 

diferencias con l.os demás países nórdicos". 13 

Según indica el. artícul.o 49 de l.a Constitución, la 

obl.igación del Ombudsman es vigil.ar J.a observancia de l.as 

l.eyes en tribunal.es y otras actividades. La seguridad de 

independencia del. Ombudsman finl.andés, al igual. que en el 

caso sueco, es que es elegido por el. Parlamento, se da 

cada cuatro afias y una característica importante es que 

l.as elecciones se han realizado con el. apoyo de l.a gran 

parte del. Parlamento. 

Es interesante destacar que el. Parl.n.mento no puede 

entrometerse en l.os asuntos del. Ombudsman, a reserva del. 

análisis que real.iza del. informe anual. de actividades. El. 

Ombudsman al. actuar toma como base que es representante 

parlamentario con l.o que ratifica su independencia tanto 

del. mismo Parlamento como, y sobre todo, del Ejecutivo. 

E1 Dr. Soderman menciona que "el Ombudsman 

Parlamentario desempeña su control. de la legalidad en dos 

áreas principal.es. La primera consiste en atender las 

quejas de los ciudadanos, que son alrededor de dos mil. 

por año. La segunda, es efectuar inspecciones necesarias, 

la mayoría de las cual.es se hacen en las prisiones, y 

'·1So1/cr1t11l1', J11c1•b. El On1hudsm;111 J>11rl1111rt.•1'furh•. /.u E\.·nt-•ricu~·i" F11tl<111th•.\<1 0 //c/.,·iuki. 
,v,,..;c,,rhre ,¡._. IY9/, I'· :!. 
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otL~as instituciones cerradas, como también en unidades de 

1as Fuerzas Armadas. 14 

El. sistema finl.andés permite al. Ombudsman 

Parlamentario iniciar procesos en l.os Tribunal.es contra 

funcionarios públicos o tomar medidas disciplinarias; 

real.idad l.a situación de iniciar procesos es poco común 

la práctica. Generalmente se realiza1~ advertencias por 

la infracción de 1.a legalidad o la actuación incorrecta. 

Lo que se considera más común que las autoridades 

corrijan la situación durante el mismo proceso, a modo de 

restituirle sus derechos a los quejosos. 

Se puede considerar al Ombudsman más como orientador 

y consultor que como gestor de castigos y amonestaciones, 

aunque no por ello se l.ibere de cr~ticas que consideran 

que esta manera de proceder obligue la pérdida de 

credibilidad en gestión. Pero lo que realmente 

preocupa al. Ombudsman finlandés el. correcto 

procedimiento legal en todas las circunstancias, tal y 

como la ley lo establece. 

Finlandia acogió 1976 el Convenio de Derechos 

Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 

1990 ratificó el Convenio de Derechos Humanos de Europa. 
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Ambos convenios son puestos en práctica a diferencia de 

:Los demás países nórdicos, estos instrumentos 

encuentran al mismo nive1 que la legislación interna, ya 

que es evidente que 1a supervisión de los Derechos 

Humanos es responsabilidad que corresponde al Ombudsman. 

1.2.3. E1 Ombudsman de Dinamarca 

Después de 146 años de haberse establecido el 

Ombudsman sueco. 

clara versión propia. 

1955 nació Dinamarca, con 

Dinamarca cuenta con Constitución democrática 

desde 1849, la que dispone que el Rey es responsable del 

Poder Ejecutivo de manera nominal, aunque tenga 

responsabilidad personal, quien ejerce el poder por medio 

de los Ministros que sí l.a tienen. Dicha Constitución 

cuenta con un sistema unicameral denominado Folket:ing. 

que consagra e1 principio de división de poderes. donde 

otorga a1 Poder Judicial p1ena autonomía. Desde esa época 

Dinamarca ya contaba con un sistema de administración 

1oca1 el. que los municipios tenían propia 

estructura administrativa 1oca1 que actuaba 

independencia. pero siempre bajo 1a supervisión del 

gobierno central. Además existía ya, responsabilidad 

pol.ítica de 1os Ministros que exigí.a por l.a 

representación 1a Fol.keting, y que conducen 1.a 

administración política del Estado. Existen tribunales 
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administrativos que guardan estrecha relación 1os 

tribunal.es de los ministerios. 

La Constitución de 1953, en su artícul.o 55, preveé 

la existencia del Ombudsman: 

"Una ley dispondrá que la Folketing designe una o 

varias personas que miembros de éste, para 

vigilar la administración civil y mil.itar del Estado. 15 

Otras leyes que siguieron ésta en esta materia 

son: la del 11 de junio de 1954, las Instrucciones del 22 

de mayo de 1956, las modificaciones de 1959, 1961 y 

1962. Así, final.mente se tiene not:. icia de que el primer 

Ombudsman fue elegido el 29 de marzo de 1955 y tomó 

posesión el 1 º de abril del mismo afio. El procedimiento 

establece la incompatibilidad para desempeñar cualquier 

cargo público o privado. Dura en el cargo un periodo de 

cuatro afios, t:ambién establece que debe poseer 

sólida formación jurídica. 

"Las funciones del Ombudsman en Dinamarca, quedan en 

muchos casos, confusas por 1a difícil distinción de 1as 

labores que realizan algunas instituciones nominalmente 

l.~.-lhruhu111. //e11ri. /Juui ... h F11/Ja•1i111r Omhud!rontun. />11hlic ..1d111i11i ... -1rati"" Rc.·~·h•w, (."ophc..•11u_r.:11e. 
/t,J.'iX, f'· !16. 
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sujetas a su control.". 16 Tanto instituciones como personas 

con funciones pol.íticas están excluidas de l.a competencia 

del. Ombudsman, pues naturaleza de control. 

pol.ítica. aunque se ha establ.ecido que de los Ministros 

de la Fol.keting. sí quedan bajo control cuando no actúan 

en cal.idad de representantes pol.íticos. 

Tampoco 1-os Tribunales competen al. Ombudsman, 

total.mente contrario l.o que sucede en Suecia. Lo 

anterior debido a que en Dinamarca se considera que si el 

Ombudsman controlara a estas instancias estaría 

actuando en contra del. principio de independencia del 

Poder Judicial.. Los funcionarios civil.es que emplea, 

están sujetos al. control. del. Ombudsman, excepto los 

asuntos que directa indirectamente involucren los 

principios y la práctica de la Iglesia Luterana. 

En 1962 amplió la competencia del Ombudsman para 

las personas al servicio de las autoridades municipales 

todos l.os asuntos que puedan 

autoridad central. 

apelados ante la 

En este país ha implementado el principio 

absoluto de l.a publ.icidad de todas las resoluciones 

tomadas por la administración, sino que por el contrario, 

1r..\"ult11n1111 /JelJ.:"do, "''· e-·it. p. r.o. 
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a partir de que l.os agentes de 1a administración pública 

están obl.igados de poner al. a.l.cance de l.a institución 

todos l.os documentos rel.acionados con el. asunto, mismos 

que no pueden ser dados conocer a las partes 

comparecientes ante l.a rnstitución. 

Dinamarca incl.uy6 el. requisito de que no haya 

transcurrido año a partir de 1.a resol.ución del. acto 

lesivo para el. quejoso o de l.a fecha de l.a úl.tima 

actuación de l.a autoridad administrativa conducente. 

El. Ombudsman es un medio para compl.etar el. control. 

sobre 1a administración pública y 1a protección 

ciudadana. pues es decisión pol.ítica el. definir qué tipo 

de control. debe tener el. sistema. 

Final.mente hay que especificar que l.a l.ey danesa 

establ.ece 1a necesidad de agotar 1os recursos 

administrativos antes de presentarse ante el Ombudsman. o 

sea que. l.as recl.amaciones contra actos sobre l.os cuales 

puede recurrirse ante una autoridad administrativa 

superior, no pueden presentarse ante e1 Ombudsman, sino 

cuando dicha autoridad superior no ha hecho púb1ica su 

decisión. La reg1a relativa l.a necesidad de agotar 

previamente el. recurso jerárquico correspondiente, no se 

apl.ica a l.as quejas respecto al. comportamiento de l.os 
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servidores públicos, ni a los casos en que el Ombudsman 

decide investigar de oficio. 17 

1.2.4. E1 Ombudsman de Noruega 

Actualmente funcionan en Noruega tres Ombudsmen: el 

dedicado las cuestiones militares, el de cuestiones 

civiles y el. encargado de 1.os asuntos de 1.os 

consumidores. Se puede considerar el tronco 

fundamental. al. Ombudsman de Asuntos Civiles. En 1.958, 

virtud .de que una comisión. de expertos en procedimiento 

administrativo, nombrado por el Rey en Consejo. publicó 

informe respecto las salvaguardas de la 

administració11 püblica, vista de los fe11ómenos que 

presentaron después de l.a. Segunda Guerra Mundial., y el. 

crecimiento de l.os orígenes del Poder Ejecutivo y del. 

poder de que disponían. Esta comisión tenia la función 

del. control. parl.amentario, que fue justo donde 

consideró l.a adopción de un Ombudsman como los existentes 

en Suecia y Dinamarca. 

En 1961, el. gobierno presentó el proyecto de l.ey del. 

St:.ort:.ing. El. 22 de junio de 1962 fue aceptada la ley, 

promul.gándose mismo afio 1.as Instrucciones 

Regl.amentarias de l.a Institución. No obstante, el. 22 de 

I 7 RllH'Ut, ,,n. ,·it. I'· I I H. 
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marzo de l.968 y e1 8 de febrero de l.980 éstas fueron 

modificadas. 

E1 Ombudsman de Asuntos Civiles es el.egida por el. 

Storting por un periodo de cuatro afies, requiriendo de 1.a 

aprobación de l.as dos terceras partes del. Parlamento. Sus 

funciones independientes del. Parl.ament:.o, al. mismo 

tiempo de que se l.e considera como persona de conf ian::::a 

del. mismo. Su principal objetivo será intentar garanti:::ar 

que no hayan injusticias por la administración pU.blica 

contra el ciudadano individual. 

Su competencia se ubica en los organismos oficiales 

de l.a administración y todos los trabajadores al 

servicio del Estado, municipales o de las diputaciones 

provincial.es, sin incluir el. Consejo de Mir1istros, 

Tribunal.es, Religión del Estado ni Consejos Mu11icipales o 

Provinciales. 

La Iglesia del Estado es controlada cuanto a la 

situación administrativa corporativa. y 

Institución de cul.to, Este O~udsman también tiene la 

posibilidad de penetrar en la esfera empresarial del 

Estado y de los servicios prestados 

educación. investigación y de salud. 

relación a la 
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1.3. E1 Ombudsman Ejecutivo 

Según la forma en que son designados los titulares 

de estas figuras jurídicas se clasifican en Ombudsman 

Parlamentario, como ha podido ver el apartado 

anterior, designados por el Parlamento; los Ombudsmen 

Ejecutivos son nombrados por la administración pública y; 

podría mencionarse tercera cl.asificación del 

Ombudsman en Suecia, que la institución del Ombudsman 

No Gubernamental o de la Sociedad Civil: éste 

inn.umerabl.e, ¡_:,ues puede adoptado por las personas 

jurídicas privadas grupos de particulares, 

asociaciones. universidades, hospital.es, iglesias, etc. 

1.3.1. E1 Ombudsman de la Libre Competencia. 

Como primer ejemplo se tratará el. Ombudsman de la 

Libre Competencia, el. cual fue creado en 1954. y ahora 

basa su actividad la Ley de 1a Competencia de 1982. 

misma que promueve 1a 

según el interés público. 

competencia la economía 

En la citada 1ey se puede ver que una limitación a 

la libre competencia puede afectar la formación de los 

precios, restringe la productividad las actividades 

económicas e impide y obstaculiza 1a actividad comercial 

de otros. 
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Este Ombudsman, se supone, busca evitar este tipo de 

prácticas. Consta de 3 O personas aproximadamente, aunque 

puede solicitar a la Dirección Nacional. de Precios y de 

la Competencia, a la Inspección Nacional de la Banca la 

Inspección Nacional de Compañías de Seguros privadas, el 

apoyo que requiera. 

Otra prohibición que señal.a esta Ley, es la de 

prácticas comerciales que restrinjan la competencia. En 

caso de violaciones en este aspecto, el tipo de sanción 

es penal. pero como primer recurso, busca la concertación, 

siendo así como se resuelven la mayoría de los casos. 

En caso de no haber coi~certación, Suecia cuenta con 

Tribunales 

sol.ucionar 

de Mercado, 

el conflicto. 

quienes les corresponde 

Este Tribunal. una 

Magistratura Especial que apl.ica só1o los preceptos 

genera1es de le Ley de la competencia. sino que además, 

también aplica las Leyes conocidas de Prácticas 

Comerciales, Contra Términos Contractua1es Impropios, 

sobre Créditos al Consumidor y de Seguridad de los 

Productos. 

El Tribunal puede imponer prohibiciones una 

empresa si ésta aplica normas que afecten la 1ibre 

competencia. también puede ordenar el suministro de 

mercancías en 1as mismas condiciones a las ofrecidas a 



otra empresas. así como 1a modificación de prácticas 

comercia1es restrictivas. 

La forma en que este Tribunal. sanciona bajo la 

imposición de multas administrativas, el.aro que, antes de 

sancionar, 1o que busca es 1a negociación. 

Otro aspecto contemplado en esta Ley, un sistema 

para el control de fusiones. Es decir que, cuando una 

empresa adquiere o se fusiona otras y se llega a 

grado tal que la práctica comercial. se V'Uel.ve contra el 

público, la Institución a la que 

anular la fusión, el.aro que 

referimos. puede 

hay que olvidar la 

negociación previa, como mencionó 

anterior. Aunque es necesario af:i.rmar que 

el párrafo 

prohibición 

así, sol.o podrá ser vigente contra la empresa si es el 

gobierno quien la mantiene. En estos casos el Ombudsman 

de la Libre Competencia es quien se encargar de 

realizar las investigaciones preliminares que lo lleven a 

decidir si la fusión se turna o no a los Tribunales. 

Otra de l.as facul.tades con que cuenta este tipo de 

Ombudsman es la de emprender acciones contra medidas 

reguladoras que eviten la competencia, así como la de 

difundir todos los aspectos rel.ativos a este asunto el.a 

competencia) . 
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1.3.2. E1 ombudam&11 de 10• Conaum~dores 

Por otro l.ado. también existe en Suecia el Ombudsman 

de los Consumidores. Aunque a manera de acl.aración habría 

que hacer hincapié en que la figura anterior vela por los 

intereses de la competencia entre las empresas, mientras 

que Pste se encarga de proteger al. consumidor. 

Este segundo Ombudsman Ejecutivo, se constituyó en 

1971. con l.a idea de hacer respetar, principal.mente, l.a 

Ley de Prácticas Comercial.es y l.a Ley contra Términos 

Contractual.es Impropios. 1 • Es partir de 1976 que el 

Ombudsffian cuenta con un organismo integrado por su propia 

oficina y l.a Dirección Nacional. de Protección de l.os 

Consumidores, de las cual.es es titul.ar. 

La primera Ley que se ha mencionado, se apl.ica a 

empresas y comerciantes que venden mercancías, servicios. 

etc., o sea. que invoiucra a todos aque11os que practican 

el. comercio. Cualquier práctica comercia1 se puede 

prohibir si afecta a1 consumidor, e inc1uso, a1 propio 

comerciante. En este punto se debe destacar 1a situación 

de 1a pub1icidad enganosa (práctica muy arraigada y 

evo1ucionada en nuestro país) . En cua1quier caso en que 

e1 empresario ofrezca más de 10 que producto sea 

rea1mente, se podrá apl.icar esta Ley. pero en 1os casos 

/NE/ /11 ... .,iruru .\·,,,.,_." ••1.11 Pnlilic:u ti<!' F+ntccL·ifln ti<!' ¡,._.; /)c!f't.•t.·h11 ... · 11..• ¡,., c_·,,,,.,uwritlor._._, ... 
l11fi•rnr11<:iti11 ... ·,./>re! .'o"1tC't.0id. S11cL·iu Ed •• El ln ... .,;111tn .'o"uec:o,fi•lleto. E.\"tt•c11/nrt1, 1liL·ic1n/lf'C' 1/e 1'1111'1. 
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de publicidad de opiniones o en propagandas políticas la 

Ley que los respaldará será la de Libertad de Prensa. 

También se puede exigir a empresas y comerciantes el 

suministro de información de especial. importancia para el 

consumidor. esto se refiere detalles cuanto al. 

precio. naturaleza de las mercancías, etc. 

si una mercancía considera riesgosa para el. 

consumidor, o su propiedad, se puede prohibir su venta 

renta. Además pueden ser prohibidos aquel los objetos o 

servicios que se consideren inadecuados para su propósito 

principal. 

En 1989 entró en vigor una Ley sobre l.a Seguridad de 

l.os Productos que incluye la contra la venta de 

productos de consumo y servicios peligrosos, así como 

nuevas normas sobre el retiro de productos. 19 

Por parte, 1.a segunda Ley la que hizo 

referencia al principio de este (Ley sobre Términos 

Contractuales Impropios), se el.abará instrumento de 

protección del consumidor contra las cláusulas absurdas 

que suel.en util.izar los comerciantes, y esto 

principa1mente J.o que contratos de adhesión se 

/!lc¡,,,,,.I!,.,~ ftfurti11c::,. Rnhertu. r,,,...,.,.,,,¡,.,,,.¡" ,\",,1.:ionnliti<·•1 ti.!/ Ornhuclsn1:1n !' ,¡,. lt1 e·,.,,,; . .,.;,;,, 
Nu<·inuul .te lh!ri•rflrH; //unu111n,· Jtlé.:1:icu, IY9:!, I'· //ti. 
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refiere, destinados a la venta de bienes de servicios. 

Así. es que con esta Ley, ios términos que 

interpretarían totalmente a favor del comercia11ce, pueden 

resul.tar prohibidos o anulados. 

En aquellos casos de comercial.ización, utilización 

de términos injustos, créditos al consumidor o productos 

peligrosos pueden ser denunciados por el Ombudsman en el 

Tribunal del Mercado. También en este caso, el primer 

paso a dar por parte del Ombudsman, tanto en los casos 

que le denuncien, como en los que interviene de oficio, 

será buscar el arreglo de las partes y último 

recurso 1.o presenta ante el Tribunal. del Mercado, en 

donde solicita sancionado el comercia11te ia 

prohibición de que continúe con práctica comercial 

que modifique las condiciones contractuales inadecuadas. 

Si interviene el Tribunal, éste sentenciará generalmente 

con multas, además de que sus fallos son inapelables. 

Este organismo atiende 4000 quejas ai año 

aproximadamente, de las cuales de un 50 un 65% se 

refieren a violaciones a la Ley de Prácticas Comerciales, 

y sólo 20 casos (de los 4000), llegan al Tribunal. 
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1.3.3. El. Ombudsman para l.a ::I:gua1dad de 

Oportunidades entre 1os Sexos. 

Este tipo de Ombudsman se creó 1980. y 

objetivo es asegurar el. cumpl.imiento de l.a Ley para la 

Igual.dad de 1os Sexos en las Relaciones Laboral.es. Esta 

Ley. que entró en vigor en el. mismo año, busca fomentar 

l.a igual.dad de derechos tanto de los hombres como de las 

mujeres en lo que se refiere al trabajo, las condiciones 

laboral.es y el. potencial de desarrollo en el trabajo. No 

permite ningún tipo de discriminación por razones de sexo 

y obliga a tomar medidas que promuevan la igualdad en los 

centros de trabajo. 

A pesar de que esta situación de búsqueda de 

un país de Primer Mundo, por igual.dad se presenta 

ell.o ha escapado las críticas el sentido de que 

propicia medidas activas muy cautelosas basadas en la 

educación información para cambiar actitudes. Hubo 

Ombudsman que propuso 1a modificación del. carácter 

neutral. de la Ley, en favor del. apoyo manifiesto para la 

mujer.2° 

Principal.mente este Ombudsman da información, forma 

la opinión pública y se ocupa de casos individuales de 

:](J/.u11111//Jy, E1f11"11r1J .... "Uc•nr••o;c•11t111-·i1in Fc.•,,11•nitr11 r />otitfr·a 11<' /r:1u1flf11d ._.,,,,.,. c•I //011r/rrc.• r lt1 
/ITuh•r" .·1c:l1111/iflt1.t._•.,- 11'• ,\'ru~c·iu. 1:,~¡ ¡,,_.,fituto Suec.•o, E.,"ffJc.•o/17ur, /V,'11,J, f' .• "l 
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discriminación, además de que también puede investigar 

tanto a petición de parte. como de oficio. 

Busca principalmente e1 acatamiento volu11tario de la 

Ley por parte de los empleadores. pero si esto se 

logra, puede denunciar ante el Tribunal del Trabajo, 

además de que en los casos de adopció11 de medidas activas 

para el. fomento de la J.egalidad, puede hacer llegar 

la Comisión para la Igualdad de solicitud 

Opere unidades, donde busque que al empleador que ha 

desacatado la Ley sea persuadido a cumplirla. 

La Ley permite que mediante convenios col.ectivos 

entre el empleador y organizaciones sindicales haya 

responsabilidad de fomentar la igualdad en los puestos de 

trabajo. Aproximadamente 1.a población activa ha firmado 

en un 90%, acuerdos de este tipo, aunque no quiere decir 

que la discriminación por ra::ones de sexo ya haya sido 

erradicada. 

Hay entre ciento cincuenta y doscientas quejas de 

este tipo al año, siendo setenta y cinco aproximadamente 

por discriminación clara, principalmente 

nombramientos para diversos cargos. 21 

refieren 



.... 
1.3.4. E1 Ombudsma.n para 1a Discriminación Étnica. 

Se instituyó 1986, mediante 1a Ley para la 

Discriminación Étnica. La función de este Ombudsman es 

contrarrestar este tipo de discriminación en la sociedad, 

sobre todo en los centros de trabajo así como los 

inmigrantes, además de los ámbitos relacionados l.a 

ensefianza, la vivienda, la vida asociativa, la asistencia 

médico-sanitaria, l.a industria y el comercio. 

Atiende las personas discriminadas y le da 

protección a sus derechos, facilita información y 

asesoría pericial, ayuda a formar opinión, participa en 

debates públ.icos, recomienda l.egisl.aciones y cualquier 

medida que combata este tipo de discriminación. 

A diferencia de los anteriores tipos de Ombudsmen 

Ejecutivos. éste no puede litigar en casos concretos, ni 

mucho menos en las sentencias de los Tribunal.es, así como 

decisiones de las autoridades en casos particulares. 

Lo que sí puede hacer. es recomendar cambios a l.as Leyes. 

así como otros métodos que disminuyan 1a 

discriminación. 

Cuenta con una comisión integrada por tres miembros 

que nombra el gobierno para asesorar al Ombudsman 

cuestiones de aplicación de l.a Ley. 



... 
1.3.S. E1 Ombudsman de l.a Prensa 

Se creó en 1969, existe Comité Especial., 

compuesto por un Ombudsman Parlamentario, los Presidentes 

del. Col.egi;o de Abogados y del. Cl.ub de Prensa Nacional., 

que son los encargados de nombrar a su titul.ar. 

Este tipo de Ombudsman también tiene facul.tad para 

atender denuncias de vial.ación a l.a ética periodística, 

así como a responder consultas de l.a comunidad respecto 

de esta ética periodística ya mencionada. 

Cual.quier persona se puede querel.l.ar contra de 

noticias comentarios viola torios de esta ética 

periodística, aunque es 1.a persona a la que corresponde 

el. artícul.o denunciado la que autoriza que con base en 1.a 

queja se censure al. periódico. 

En los casos real.mente graves, el. Ombudsman turna el 

asunto al Comité de Prensa Sueco o Corte de Honor, si la 

violación es menor, sólo se censura. Ambas posibilidades 

podrán ser apeladas al Comité y en casos extremos, las 

partes pueden trasladar el asunto a un Tribunal Ordinario 

después de que revisaron tanto el Ombudsman como el 

Comité. 

El Comité de Prensa Sueco, se instituyó en 1916, por 

lo que se le considera el más antiguo del. mundo en su 
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tipo, quien lo estableció fue el Club de Prensa Nacional, 

J.a Unión de Periodistas y la Asociación de Editores de 

Prensa. Se compone de un Juez que es el. que J.o preside, 

así como de representantes de las organizaciones que lo 

integran, además de que también participan dos 

representantes de la población general. los que no 

deben tener vínculos con editores de periódicos ni 

organizaciones de pre11sa. 

Si periódico considerado violador de 

normas éticas. l.a sanción será pub1 icar el fallo del 

Comité o del Ombudsman. Además de que en ciertos casos 

también debe cubrir una multa por gastos administrativos. 

Anualmente se tienen de trescientas a cuatrocientas 

quejas, principalmente de publicaciones sobre procesos 

penales en donde incL1rren en el error de intervenir en la 

vida privada de los actores de estos procesos. 

Casi el. 30% de las quejas se resuelven en el Comité 

tanto después de haber sido revisados por el Ombudsman. 

como por apelación de las partes involucradas. Las demás 

han sido criticadas por el Ombudsman o se han cancelado 

por razones tales como fal. ta de bases o hasta que haya 

rectificado el propio periódico. 
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S61o de sesenta ochenta quejas al. año han sido 

censuradas por e1 omhudsman o el. comité. Este organismo 

se patrocina de l.as tres organizaciones que l.a integran. 

A este tipo de Ombudsman se l.e reconoce como 

Ombudsman Mixto. 

Parl.amentario. 

por l.a Participación del. Ombudsman 

Como ha podido verse en este primer capítul.o. se 

destaca amp1iamente l.a fac:ul.tad control.adora del. 

Ombudsman desde sus orígenes en Suecia, posteriormente se 

ha hecho un breve recorrido de l.as principal.es 

características de l.os Ombudsmen europeos más destacados 

por su actuación frente a la administración públ.ica de 

1os países en l.os que hemos puesto nuestra atención para 

el. presente estudio. 

Ahora bien. 

conceptual.ización. 

Par1amentario. 

en la siguiente parte se hará 1a 

det.a1l.e. del. Ombudsman 

así como se especificarán l.as 

caract.eríst.icas más genera1es de 1a figura en comento. 



2.- C.ARACTERISTICAS DEL OMBUDSMAN 

2.1. De~inición Zn•tituciona1 

Habiéndose mencionado l.os aspectos históricos. los 

ejempl.os más destacados del. Ombudsman a nivel. europeo 

(Suecia. Finl.andia. Dinamarca y Noruega). y bien 

especificada su natural.eza jurídica, l.l.ega el. momento de 

el.aborar una definición concreta de l.o que significa el. 

término Ombud•a.n. 

La raíz sueca "OMBUD", se traduce como persona 

encargada de fungir como vocero o representante de otra. 

E1 término compl.eto "OMBUDSMAN", traduciría 

l.iteral.mente como persona que da trámite o que tramita. 22 

Por su parte, Norberto Bobbio menciona que el. 

de1 término es: encargado, del.egado, signi.f icado 

fiduciario. "En l.a l.egis1aci6n y en la l.iteratura 

angl.osajona e1 término es supl.antado por e1 de 

Pariameneary Commisionner y. el. uso de 1a voz Comi.sari.o 

Par1amentari.o ha si.do aceptada inc1uso en 1a doctrina y 

en 1as recientes propuestas de l.a 1ey ita1.i.anas" . 23 

,Z:!Rt1.<iu (iu:;.ntdn. 1111¡:11 llic.·ur1/,, de /u. /.u C,,ntidñn Nud,,nul d~ /Jr,rc:ltm•: llunru""·"'-" El 

'J.r;,~:~~~:•i;;,.~:;;::::~;;;,~~.7,~:,~;;:..,,~~,.;!~;,;!:,::;;:::,~:::~:~?¡N~'i:~':;,· :::t· ;,~11i1::;:. 



Más adelante, Bobbio también menciona que las tareas 

asignadas 

inspección, 

Ombudsman son, 

administrativas y, 

preferentemente, de 

algunas veces, 

parajurisdiccionales, los procedimientos que emplea 

en el desempefio de las funciones. Sin embargo, el órgano 

tiende hacia el Poder Legislativo o, al 

considera auxiliar del mismo. 

Dicho autor considera como elementos ide11tificantes 

del Ombudsman., con alguna tendencia basta11te u11ívoca 

respecto de su tipificación: 

1.- El ordenamiento que lo adopta debe seguir, por 

lo menos, en las líneas generales del propio organizativo 

de la separación de poderes. 

2.- El Ombudsman está definido para colaborar con el 

cuanto controlar al Poder Poder Legislativo, 

Ejecutivo, por lo que 

influencia posible. 

debe sustraer de cualquier 

3.- La operatividad de esta E igura, interesa 

directamente sólo los departamentos administrativos 

dependientes del gobierno y los responsables 

pol~ticos (esto último se refiere a los Ministros) . 



4.- El Ombudsman es fiduciario del Parlamento. goza 

de amplia autonomía respecto de él, en lo que se refiere. 

a su actuación concreta, el Parlamento fija principios de 

acción y directivas general.es, pero hace 

proposiciones preceptivas de casos concretos. 

S.- La instituc1ón que nos interesa no es titular de 

poderes de orientación política, ni de política sindical. 

sobre el. uso de los poderes de orientación, su presencia 

debería modificar el mecanismo equilibrado de las 

relaciones Parlamento-Gobierno que, si bien con notables 

diversificaciones, caracterizan los sistemas con 

gobiernos parlamentarios de los países de Democracia 

Clásica. 

6. - El mal uso del poder administrativo, es otro 

aspecto muy importante dentro de las funciones del 

Ombudsman. Por mal. uso se debe entender el que está o no 

vinculado a lesiones de intereses individual.es, sin poder 

sustituir con su acción la de la administración pública. 

Por otro lado, en el Diccionario Enciclopédico 

Quillet, establece que el término Ombudsman un 

vocablo que significa representante (coincidiendo con las 

ideas anteriormente expuestas) , del.egado o mandatario. 

:!./ /Jfr.,c.·h.,1urin Etrc·iL·lor>r.Jh·t1 <J(l//./.ET, E1l. C11111hres, llue11r1.<>Aire.<ri, 1979. 
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Además afirma que "de aproximada podemos 

describir a uno o varios funcionario::; designados por el 

órgano parlamentario, por e1 ejecutivo o por ambos, que 

con el auxilio del personal. técnico, poseen la función 

esencial de recibir e investigar las reclamaciones de los 

gobernados, realizadas por las autoridades 

administrativas, no sólo por infracciones legales, sin.o 

injusticia, irresponsabilidad retraso también por 

manifiesto la resolución; y motivo de esta 

investigación. pueden propo11er, sin efecton obligatorios, 

las soluciones que estimen más adecuadas para evitar o 

subsanar las citadas violaciones''-~ 5 

Definitivamente, puede pensar en un Ombudsman 

desi~nado por el Parlamento y el Ejecutivo, puente que no 

podemos considerar cierta l.a. afirmación de Sonia 

Venegas. respecto de que existen Ombudsmen Mi>:tos. 

Al. designar al Ombudsman, se manifiesta la voluntad 

del. titular de órgano de poder, decir, que 

Defensor del. Ciudadano (término empleado por ciertos 

países hispanoamericanos) no puede ser al mismo tiempo 

Parl.amentario y Ejecutivo. 

:!S hlc!nr. 



Hugo Ricardo de la Rosa, hace esta aclaración de la 

siguiente forma: 1a legislación. mexicana, 1os 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia designados 

por e1 Presidente de 1a República, para que 

posteriormente ratificados por el Senado. 

quedando muy claro que el Senado sólo aprueba o no el 

nombramiento, pero no hace la designación en la forma más 

estricta del término. ::? 6 

El Instituto Internacional del Ombudsman, acepta 

1a mejor definición 1a formulada por 1a 

Int:ernat:iona1. Bar Association, tomando las palabras de 

Per-Erick Nilson, conferencia dictada e1 

Instituto de Investigaciones Jur1dicas de la UNAM, el 

año de 1986: 

"El Ombudsman cargo estipulado por 1a 

Constitución por acto del Cuerpo Legislativo O 

Parlamento, que encabeza funcionari.o público 

independiente y de alto nivel, que es responsable ante el 

cuerpo legislativo o Parlamento. el cual recibe quejas de 

personas agraviadas contra órganos de autoridad y quien 

tiene la atribución de investigar, recomendar acciones 

correctivas y emitir informes. 27 



Al. igual. que los autores que reconocen. la 

existencia de los Ombudsmen Ejecutivos. yo compartimos 1.a 

idea de que al referirnos al. Ombudsman. queda impl.ícito 

que estamos habl.ando de la persona que se ocupa de los 

derechos general.es 

Obl.igadarnente debe 

individuales 

reiterar que 

del 

la 

pueblo. 

principal 

responsabil. idad del. Ombudsrnan, la de vigilar que la 

Administración Pública, y en ciertos casos también, 1.os 

Tribunales Judicial.es cumplan las normas jurídicas 

establ.ecidas, aunque no debe dejar se de lado que también 

debe examinar las mismas normas, para lograr conservar 

una 1.egislación moderna. 

Cuando el Ombudsman considera que han habido actos 

irregul.ares que obligan la violación de los derechos 

públicos subjetivos de persona, emite 

recomendaciones, opiniones. críticas, requerimientos, 

etc., que van dirigidos a la act:ividad responsable, asi 

como ciertos también le dirigen al 

Parlamento. Tales consideraciones tienen carácter 

obligatorio, pero lo sorprendente en este caso, es que 

pese a la falca de obl.igatoriedad, éstas cuentan con el 

respaldo de acceso a los medios de publicidad y la mayor 

sanción de 1a que una autoridad puede 

justamente de la opinión ptlblica. 

objeto, es 



.so 

2.2. Desígnacíón y Cese de Funciones 

En la época en que el. Parlamento Sueco se integraba 

por dos Cámaras (se constituyó una sola Cámara 

1969) la designación del. Ombudsman se real.i=aba por medio 

de un grupo de cuarenta y ocho electores (veinticuatro de 

cada Cámara). los cuales debían elegir a1 Ombudsman el 

mismo dí.a en que ellos eran designados, por lo que era 

obligado el hecho de que llevaran cabo acuerdos 

previos entre los líderes de los Partidos y los miembros 

más destacados del Parlamento, situación que no con.taba 

el apoyo de todos los parlamentarios, pues 

sobrada ra=ón argumentaban que 1.a elección debería 

reali::arse de manera efectiva por los electores. 

En 1941, con la idea de erradicar 1.a práctica de los 

acuerdos previos, fue otorgado un plazo de diez días para 

realizar la elección, lo que también resultó poco 

funcional., veinte años más tarde se amplió el. término del 

pla::o a quince días. Como se ha mencionado, a partir de 

1969 el Parlamento contó con una sola Cámara, por lo que 

también se modificó el sistema de elección. 2 ª 

En 1974, la Ley del Parlamento estableció el. 

artícul.o 10 que debe haber cuatro Ombudsrnen el. 

Parlamento, uno de ellos sería el Presidente. quien es el 

.:N¡·""''ik, Ulf. C'on1,•ntt1rio-. !l•ohre ,.¡ On1hudsn1¡tn ,/e A . ..:u11ta ... · C'i1•ih• ... ·• Fotulo 1/e <...011/turu 
t:,·on1;111if-'ll0 i'IC..1;in•. /973. /'· N/. 
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responsable de decidir 1a orientación principal de los 

cuatro Ombudsmen. 

Todos los Ombudsmen son elegidos por el Pleno del 

Parl.amento en la inteligencia de que éstos permanecerán 

en el cargo por un periodo de cuatro años, en elecciones 

que so11 preparadas por el Comité Constitucional del 

propio Parlamento. El cargo es definitivamente apolítico 

y, la tradición ha establ.ecido que el perfil de estas 

personas debe ser aceptable para todos los partidos 

políticos con representación parlamentaria. Uno de los 

fundamentos de esta aut.onomia es. precisamente, el. 

carácter apolítico de estos funcionarios. 

La forma en que esto sucede está del.ineada en las 

di.sposiciones complementarias del artícu1o 10 del 

capítulo B de la citada Ley, donde se indica que el 

Comité Con.st:itucional, deberá seleccionar una 

"delegación 

consistente 

para los Ombudsmen Parlamentarios••, 

en seis miembros del Comité, la cual 

preparará la elección de un Ombudsman mediante consultas 

con los miembros de la conferencia de represent:.antes 

(::;peakei-•s conference) (disp. cornplem. S.10.2) Además, 

la cit:.ada delegación tendrá también el objetivo de 

consultar con un Ombudsrnan las reglas de procedimiento y 
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otros asuntos rel.ativos a 1.a organización, cuando así l.o 

requiera un Ombudsman, (disp. complem. 8. 10. 1.) . 29 

cuando la el.ección se hace por votación secreta, el. 

procedimiento que se debe seguir, según lo dispuesto 

el. segundo párrafo del artículo 1. capítul.o a, que 

establ.ece que el candidato que reciba más de l.a mitad de 

los votos, queda electo. Si obtuviera dicha 

mayoría, deberá real.izarse otra votación. Cuando en esta 

ocasión ningün candidato recibe más de l.a mitad de l.os 

votos, deberá efectuarse una tercera elección entre los 

candidatos que obtuvieron el mayor número de votos en la 

segunda el.ección. Entonces será elegida la persona que 

reciba más votos en la tercera elección. 30 

La selección de l.as personas que serán candidatos. 

generalmente se hace entre aquel l. os miembros de la 

judicatura que consideran como apropiados para 

desempeñar el cargo de magistrados de la Suprema Corte o 

del. supremo Tribunal Administrativo. La reelección está 

permitida y es muy frecuente que se lleve a cabo ésta 

práctica. 

2Ycun .... ·e,-11 Afurri11~ on. ,_.11. p. 73. 
30 Ornhud!inn1n Purlun1c11lurio .*'o"u._•c.w. 11u• .\'11-._•1/i.\/1 Pur/t1111._•11111rr 01nh11dsm:111, ..fru. Edicüi11, 
E...-roc11lnw, / YN6, pp. 11 V y 1 :!O. 
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E1 informe anual de actividades es revisado por el. 

Comité Constitucional, el. Parlamento puede remover a1 

Ombudsman si considera que no goza de su confianza, esto 

se determina mediante votación mayoritaria. En caso 

extrenlO, el Comité Constitucional puede promover un 

proceso legal virtud de alguna acción irregular 

llevada a cabo por el propio Ombudsman en su periodo como 

tal, lo que queda establecido por la Ley Parlamentaria en 

capítul.o 9. Además, si un Ombudsman deja el cargo 

antes de concluir periodo de cuatro años, e1 

Parlamento elige inmediatamente, sucesor, quien 

también deberá cubrir su periodo correspondiente a cuatro 

años. Cuando un Ombudsman se ausenta por largo tiempo, el. 

Parlamento es quien designa a 1a persona que 1o habrá de 

cubrir este tiempo. 

Por otro 1ado, Sonia Venegas menciona que 

significativo es 1a re1ación tempora1 que existe. 

dato 

casi 

todos 1os casos, entre e1 Ombudsman y e1 órgano que lo 

nombra. Actualmente, 

cuatro años en e1 cargo. 

promedio, los Ombudsmen duran 

continuando con el caso de Suecia, es designado por 

cuatro años, mientras que el Parlamento dura tres, 1o que 
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manifiesta una ve:: más la independencia de l.a Institución 

frente al. propio Parlamento. 31 

cabe hacer mención, de que el Parlamento Sueco está 

facul.tado para destituir al Ombuctsman, si considera que 

éste no es confiable. Además, también el Ombudsman, puede 

removido en caso de cometer un del.ita y sea condenado 

por ell.o. Por su parte. la ley permite la 

reelección en el cargo. 

En la actualidad, virtud del creciente 

intervencionismo estatal, además de la compl.ej idad de la 

administración pública, se requirió que el órgano dejara 

de ser unipersonal, y a pesar de que prevalece l.a unidad 

del órgano, el. ámbito de competencia se ha dividido entre 

cuatro Ombudsmen. 

La Ley Orgánica de 1967 establece que el Parlamento 

el.ige cuatro Ombudsmen, sin dejar asentada la 

ob1igatoriedad para la elección de los titulares de éstos 

cargos en una mayoría calificada, cada uno puede ser 

e1ecto por unanimidad. práctica común, al mismo tiempo de 

que todos los partidos políticos tratan de ponerse de 

acuerdo para elegir una persona imparcial, de 

reconocida solvencia moral y prestigio jurídico. 

31 Vc.•11L"J.!U.\" Ab•ure=. .\'n11iu. (}ri .. L•tl !' /Jc.•l'L"llir th•I Ond111dMnan, U11iJ•,•r.ddutl 1Vu,•io11ul .-t1111S1u•111u 
1/e ,J/é..10h..·11, ,ir¿'".¡,.,,. /lzl,VH. I'· .ilzl. 
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Mari.a de Lourdes López, menciona que el "control. del. 

Parl.amento sobre el. Ombudsman 1.o ejercita principal.mente 

el. Comité Legal., aunque 1.a natural.e=a de este control. 

depende de 1.a calidad de sus miembros y de 1.a eficacia 

del. trabajo. 32 

El. Ombudsman finlandés también ejerce su cargo por 

cuatro años. A diferencia de1 caso sueco, que pueden 

cesados por desconfianza de quien 1os nombra, 

Finl.andia esto no puede ocurrir, siendo que también 

11.eva a cabo 1.a elección por votación mayoritaria. 

2.3. Independencia y Facultad Indagatoria 

La independencia aspecto fu1~damental 1a 

normatividad de todo Ombudsman, lo que se entiende como 

la disposición de que este funcionario no estará sujeto a 

ningún mandato imperativo, decir que, recibirá 

instrucciones de ninguna autoridad, traduciéndose como el 

hecho de que el Ombudsman debe desempeil.ar funciones 

autonomía independencia, respecto de 1.os órganos a 

los que va a supervisar. 

El Ombudsman sueco ha gozado de esca característica. 

Dona:ld Rowat menciona que el. Ombudsman 

independiente del gobierno, formalmente y 

enteramente 

real.idad. 



Una característica notabl.e de l.a oficina. en l.a forma que 

l..e dio el. Parl..amento 1809, independencia 

sol.amen.te del. gobierno, sino también del. propio 

Parl.amento. El. JO (Justitie Ombudsmannen) sólo depende 

del rey. 33 

En el. Derecho Romano, surgió el. concepto de mandato, 

el. cual. fue concebido como un acto consensual., por lo que 

de l.as partes prometía ejercer comisión o encargo 

que l.a otra parte había conferido. El. mandato en el 

Derecho Romano carecía de carácter representativo, 

mientras que actual.mente puede tener l. o no, pero l.o 

importante en este punto es el. hecho de que del. mandato 

se deriva una rel.ación de dependencia del que manda, que 

termina con l.a rendición de cuentas, y cuya manifestación 

más importante es l.a revocación del. mandato 34 

Por l.o anterior, es evidente que 1.a naturaleza del. 

Ombudsman niega l.a rel.ación de dependencia que pueda 

tener respecto de cual.quier órgano. No posibl.e 

considerar que exista rel..ación de jerarquía del. 

Ombudsman., así como tampoco puede haber dependencia 

otro órgano. 

33 ll•nn11, "P· c·ir. p . .56. 
3./p"¡f.: ltrflltJll, Jmr;C. Enciclope11la jurídica ,'\'El.Y lo~o J.'f ""• "n•un1/u10". 



ó-7 

Se habla de dos condiciones obligadas para poder 

hablar de jerarquía en sentido administrativo, las cuales 

son.: al existencia de pluralidad de órganos de 

competencia material coincidente y escalonada, por ra:::!:ón 

del. nivel. en el seno de la estructura administrativa, y; 

b) la garantía a través del conjunto de poderes de la 

prevalescencia de la voluntad del órgano superior sobre 

el inferior, de tal forma que el primero pueda tanto 

dirigir y sustituir la actividad del segundo, 

modificar y anular sus decisiones. 

como 

En el caso del. Ombudsman, esta categoría no opera 

debido que el.lo contradeciría uno de los 

requisitos más importantes: la iJ1dependencia funcional. 

Debe quedar muy claro que al habl.ar de independencia 

funcional., no pretende presentar al Ombudsman. como 

isla dentro del. sistema constitucional, la idea que 

pretendo transmitir que esto implica solamente el 

hecho de que en el desempeño de sus funciones no puede 

ser objeto de mandatos imperativos. La razón de ser de 

esta característica radica precisamente función 

controladora, que requiere de independencia para 

poder lograr resultados satisfactorios. Por lo anterior. 

entiende el análisis que de la función hace la 

doctrina, debido a que -establece que el control de 

varias clases. Por un lado, se tiene conciencia de 
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control de 1egalidad, real.izado principalmente por las 

funci.ones jurisdiccionales, mientras que por otro lado, 

haya control de eficacia, relacionado con criterios de 

productividad y menor esfuerzo con mayor resultado. 

Cuando hablamos del. Ombudsman, debe quedar el.aro que 

se trata del control de legalidad en aras del. respeto a 

los derechos fundamentales, aunque esto no tenga nada que 

ver con los medios de control jurisdiccional.es. Además se 

han cl.asificado los controles preventivos, 

sucesivos. permanentes y provocados, por lo que de 

inmediato ubicamos al Ombudsman con los controles 

preventivo y permanente defensa de los derechos 

fundamentales y, por ende, de la legalidad. 

En resumen, el. Ombudsman no es un cuarto poder, sino 

una institución estatal a la que el gobierno supremo. 

través del poder legislativo confía la realización de 

algunas actividades dirigidas la atención y 

satisfacción de las demandas públicas, pertenecientes a 

una materia '.)' ámbito jurídico determinados, efecto para 

e1 cual lo debe dotar legalmente de autonomía. 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 35 

..f.'i R#1c:cutti /afircillc, 1-n ... · /Jc-rc.•c.·/ro ... · l/111rru'1n ... r /a Eo:r,._.,.;,_.,,,.¡" dL•I Omhud .. n•nn ,.,, ,lfé.Th"#'• 
c..·,,,,,;_..;,;,, 1/c /Jcrcc:ha.<; J/unru11o'fi 1/c/ E.,tudu de .\fC..1.:iL·u •• \f¿.,.;..:o. / 'l'l.¡-, p .. 'tlJ. 



Continuando con las aseveraciones del párrafo 

anterior, debe establecer que la autonom.ia del 

Ombudsman se basa en la separación de la administración 

central., lo que es lo mismo. no está sujeto las 

decisiones jerárquicas de ésta. La separación de la que 

se habla es técnica, administrativa y orgánica. 

Cuando la autonomía se ve reducida tanto de hecho 

como de derecho, se pierde la fisonom.ia y la existencia 

real., dafiando con el.lo severamente la eficacia esperada 

en el cumplimiento del. objetivo para el cual se crea la 

institución en estudio. Es as.i queda claro que el 

Ombudsman no debe recibir instrucciones ni indicaciones 

de autoridad o servidor p~blico en el desempefio de sus 

atribuciones. Generalmente esta autonom.ia la otorga la 

ley que le da origen, pero pesar de ello, el 

Ombudsman quien debe exigir el reconocimiento y el 

respeto de esta prerrogativa institucional, basado la 

fuerza y energ.ia que le da autoridad moral, npoyado 

además 

otorga. 

l.a voluntad soberana que la sociedad civil le 

Partiendo del hecho de que la idea del Ombudsman es 

mejorar l.a convivencia social, basado la seguridad 

cotidiana, se deben ampliar los medios para proceger los 

derechos de la sociedad y ext:ender la cultura de los 

Derechos Humanos con el objetivo de desviar 1.a aplicación 
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de la ley por actitudes conductas que la puedan 

violentar. En este orden de ideas, es posibl.e ubicar l.a 

imparcialidad de1 Ombudsman, entendiéndose esto como el 

deber jurídico de abstenerse resolver favor de 

alguna de las partes invol.ucradas sin la debida 

fundamentación jurídica o sin las pruebas que evidencien 

el sentido de 1a resolución. 

Hay que recordar que el. Ombudsman no surge como 

adversario de otras instituciones ni autoridades o 

servidores púb1icos, sino por el contrario, se l.e debe 

considerar como col.aborador de éstas. Aún siendo 

representante de 1os habitantes de un conglomerado social. 

determinado frente al poder público. no significa esto, 

que sean trastocados suc; derechos. Su único actuar da 

en contra de 1a impunidad, nunca contra la autoridad. 36 

En cuanto la forma de provocar l.a función 

indagatoria, se señal.a que los Ombudsmen examinan las 

recl.amaciones recibidas de toda la sociedad en general, 

así que también posibl.e que inicien las 

investigaciones e inspecciones que consideren necesarias. 

Es como queda clara la facultad para actuar de oficio, 

con que está .investida la figura. 

36Rot.·,·utti. op. <"it. /'- 5~. 
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Según la Constitución Sueca de l.809, una de las 

facultades del Ombudsman, la más importante, l.a de 

vigilar la forma en que los jueces. funcionarios de 

gobierno y otros servidores civiles observan las leyes, y 

de acusar 

deberes. 

quienes actúen ilegalmente olviden sus 

La facultad de vigilancia e indagación, a la que nos 

hemos venido refiriendo, significa que el. Ombudsman tiene 

acceso todos los datos, inclusive, aquellos 

considerados como secretos y confidenciales, así como el 

derecho de estar presente en todas las deliberaciones 

que los jueces o funcionarios administrativos tomen sus 

decisiones. Esta facultad también da el derecho al 

Ombudsman de pedir la asistencia de cualquier funcionario 

para el propósito de reali=ar las investigaciones 

necesarias y todos los fiscales deben iniciar Cllal.quier 

acusación que le decrete u ordene él. 

En este momento es iniportante volver a mencionar que 

no tiene facultad para cambiar las decisiones de los 

tribunales o de los funcionarios administrativos. Es 

fiscal. en l.os casos de interferencias indebidas de 

errores de parte de los funcionarios públicos. pero en la 

mayoría de los casos que conoce no actúa como fiscal, 

acusa, lo que hace es realizar una reprimenda pública o 



62 

una critica de la decisión y es la única que se necesita 

para resol.ver al.guna situación. 

Otra posibilidad más, dentro de facul.tad 

indagatoria del Ombudsrnan, es el hecho de poder realizar 

una serie de declaraciones a cerca de la forma en que 

ciertas leyes deben ser correctamente interpretadas y 

apl.icables. 

El control. del. Ombudsman no impl.ica únicamente l.a 

naturaleza contenido de las decisiones, sino que 

también cubre el procedimiento que se siga al manejar los 

casos, es decir, las cuestiones de proceso justo. 

Por otro lado, necesario que el quejoso agote 

previamente l.os recursos disponibl.es conforme a la ley, 

ya que la queja puede interponerse previa, simu1. tánea o 

posteriormente ante el Ombudsman, para que éste. según 

sus facultades discrecionales. decida si ·se avoca o no a 

conocer la reclamación. Cuando este hecho. y la 

evaluación exige conocimientos especiales, la autoridad 

gubernamental experta que corresponda, está obligada a 

asistirlo en su investigación y a darle su opinión. 

Es común el hecho de que el Ombudsman inicie 

investigaciones sin que medie una queja, sino a partir de 

informes relativos a las actividades de los funcionarios 
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administrativos que aparecen en la prensa. y en muchos 

casos se inician como resultado de las observaciones, que 

hace durante sus inspecciones. 

2.4. Facu1tad Sancionadora y Reso1uciones 

La Ley de la Instituci6n para los Ombudsmen 

Par.l.amentarios, establece en su sección 6, al describir 

las medidas que puedan tomar los Ombudsmen, se señalan 

las características que algunos autores consideran como 

la que ha permitido el éxito de esta figura jurídica. 37 Lo 

anterior significa que no puede forzarse el cumplimiento 

de sus resoluciones, lo que bajo una apreciació11 inicial 

las hace aparecer intrascende11tes, aunque la 

práctica ésta~ han sido regularmente efectivas. 

Por lo a11terior, podemos que Ombudsman 

interviene un asunto emitiendo ui1a decisión 1.a cual 

manifiesta su opinión respecto de una medida que ha sido 

tomada por autoridad o un funcionaria que contraviene 

.la ley u otra disposición normativa, o si sustic.uye 

fal.ta des~e cualquier oc.ro punto de vista. 

Otra de las faculc.ades con que cuentan los 

Ombudsmen, es en su competencia coma fiscales especiales, 

•17Fl\.·-Zu1111ulin. //é,·ror. '"E'/ Otnl11uJ..n1;u1 !' /., /l~'P""'ubilid"d ,¡._. lo .... \'••r•·it/or••' l'tlhlh·o\ t.•lr 

ilféxic.·o"' f>rot ....... ;~;,, J11ri1lic.··1 ,¡,. ,.... /h•r._•c/lo.. //1111run1•... ¡._·,-,,.,,¡;,,... '"º""'''""'¡,.,.... e·,.,,,; .. ;,;,, 
JVu,·Ú•nul ,¡,. l>1.•rc.·c.·l10 ... //11nu111u .... C"olc.•1.·•._.;,;,, ,\funuul~ .... ,\fé.\.·ic,,. IYY//5, ¡1. :!/,'i. 
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l.a posibil.idad de incriminar a un funcionario sujeto 

supervisión, por cometer un del.ita. que impl.ica apartarse 

de l.as obl.igaciones que l.e incumben deberes 

comisiones. Además, funcionario que 

aparta de las obl.igaciones que l.e corresponden puede 

sujeto de medidas disciplinarias, esto es, el. Ombudsman 

puede el.aborar un informe a la persona dependencia que 

tenga la autoridad de decidir sobre tales medidas. 

Por otro lado, 

considere necesario que 

el caso de que el Ombudsman 

funcionario separado de 

sus funciones o impedido para realizarlas en virtud de 

acto delictivo grave o reiterada negligencia el 

cumpl.imient.o de obligaciones, tiene l.a facul.tad de 

informar de esto quien tenga 1a autoridad 

correspondiente, tal y como quedó establecido el 

párrafo anterior. 

El Om.budsman está facuitado también para promover 

ante un tribunal la modificación de una decisión de la 

autoridad que pronuncie contra de cualquier 

funcionario, siempre que se trate de asuntos respecto de 

la apelación de una disposición especial establecida 

1.eyes otras normas que regulen la responsabilidad 

disciplinaria, dimisión forzosa 

funcionarios públicos en razón de 

incumplimiento de sus obligaciones. 

destitución de los 

acto punibl.e 
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Si en base a 1as disposiciones iegales re1a~ivas, un 

funcionario ha acudido a un tribunal para int:.entar que 

sea modificada una decisión en su contra como 1.a referida 

en e1 párrafo anterior, y si misma decisión fue 

adopt:.ada con base en el. informe proporcionado por 

Ombudsman, éste G1timo es 1a única cont:.raparte de1 

funcionario en la disputa. 

La mencionada Ley establece también, que ei 

Ombudsrnan no puede actuar de ninguna manera contra los 

funcionari.os subordinados que no estén investidos de 

poderes independientes, salvo en el caso de que esto sea 

necesario por razones especia.les. Lo anterior se antoja 

interesante, debido que pudiera pensarse que el 

mencionado precepto representa sensible limitación 

para el act:.uar del Ombudsman, el sent1do de que 

pudieran estar subordinados los Ministros, codos los 

funcionarios, pero 

nuestra información, 

hay que olvidar que la base de 

este momento, es el caso dé 
Suecia. lo que en ese sentido no ocurre así. 

Se debe especificar que los Ministros suecos. no 

fungen como superiores de Ministerio, en el mismo 

sentido en que es concebido en México, ya que en Suecia 

no es permitido dictar órdenes a l.os funcionar.íos que 

están ubicados en el campo de responsabilidad. El 

gabinece en pleno. es el único que cuenta esta 
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posibi1.idad de emitir ordenamientos, haciéndose esto 

través de decretos o directrices para el empleo de1 

presupuesto asignado a las autoridades administrativas. 

Además. e1 gabinete no puede fijar el sentido en que debe 

decidir un funcionario en el caso específico del 

ejercicio del poder público en contra de un ciudadano, 

inc1.usive, de la municipalidad. En este sentido me 

permito aseverar que los funcionarios administrativos 

gozan de una independencia semejante a 1.a que tienen los 

tribunales. 3e 

En la sección 10 de la Ley en comento se dice que un 

Ombudsman está obligado a iniciar y proseguir el juicio 

que el Comité Constitucional instaure contra de un 

Ministro del gabinete, así como cualquier acción legal 

decidida por un comité del Parlamento de acuerdo con la 

Ley, en contra de un funcionario o Comité del Parlamento, 

pero jamás 1.a persecución de otro Ombudsman, teniendo 

presente que Sue~ia cuenta simultáneamente con cuatro de 

ell.os. 

Se ha podido el contenido que pueden tener 

algunas resoluciones del Ombudsman. pero se debe 

considerar además, su naturaleza. validez y eficacia. 

_iXp,.un, Julio A. El 01nl1111lsma11 ... u.•• Orit.:ene.'fi .\11 17._ .... -riqio .-t .. ·tuu/ 1• ·"" H._•eeccirin. P11r /o ... · 
lh.•rec.·ho ... · ,¡._.¡ (Jccitft.•1Ue. Rf!l•b,·tu Ur111t11•1>'U 1/c.' /Jc-rrc.·lio <"1ur ... -rituc:iout1/ !' p,l/ític«>. /lfo11te1.;itfe11, 
Ton10 1-'; No. 9, oc.·tuhre-11ovien1hre, /9H."i, f'. /././. 
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Al decir que las resoluciones del Ombudsman 

meras propuestas, recomendaciones u opiniones, surge la 

duda respecto de si el.lo se pudiera considerar como 

producto jurídico, o si sólo se trata de buenos deseos de 

individuo carente de fuerza obJ. igatoria. Además 

cuestionable su utilidad e incluso, se piensa que dichas 

resoluciones deberían aplicarse obligatoriamente. Es así 

como se realiza un severo cuestionamient:o respecto de l.a 

naturaleza misma de las resoluciones. 

Ha1~s Kelsen establece Teoría General del 

Derecho. que la resolución del Ombudsman se determina por 

todo un sistema al que pertenece, decir, que dicha 

resolución es norma jurídica y val.idez radica en 

que es creada la forma en que lo establ.ece el orden 

jurídico eficaz al que pertenece. 

El Ornbudsman determina en su resolución, el sentido 

específico el que "debe" conducirse el servidor 

püblico, sin considerar el ''ser•• de la conducta humana de 

los que son supervisados. 39 

Esta resolución, 1a que he referido 

reiteradamente ha sido creada conforme lo est:.ablece la 

legislación aplicable a la actividad del Ombudsman. que a 

3'!J/úd.u!11, llu1t .... 11,•oriu <i<-•11t•ral 1/cl /J<•rct."lrn !' tf._.¡ E. .. ·rado, lhti\'<-'r.d,/t11/ l\'t1ciu"ul A11t1i1un11a 1/c 
,1/¿\·h·o, Jl/¿r;._.,,, / '!JX,'I, p . .¡_¡. 
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su vez crea una norma jurídica individual que se refiere 

a un caso concreto que no es recurrente y puede ser 

establecida y aplicada sólo una ve=. 

Si la resolución del Ombudsman cumple por lo 

señalado por la norma superior que establece su creación, 

entonces resul. ta válida. La mayor trascendencia de 

que sea vál.ida, es que en esa particularidad reside el 

poder considerarla como obligatoria. 

En este momento se vuelve oportuno el distinguir 

entre validez y eficacia. La eficacia de las resoluciones 

del. Ombudsman puede entenderse función de que los 

servidores públicos real.icen la actividad prevista por el 

Ombudsman, pero si esto no sucede, no tiene ningún efecto 

en la valide:;: de la resolución ni carácter 

obligatorio. Por parte, la validez ha de referir a 

l.a "existencia" de la resolución.- al. hecho de que en el. 

procedimiento de su creación se hayan cumplido todos l.os 

aspectos que preveé l.a norma que la rige y, por lo tanto, 

se puede decir que 'tál ida o que cumple con todos los 

requisitos necesarios para ser obligatoria. 

Se ha dicho que el. procedimiento establecido para 

crear l.a norma jurídica individual. resolución del 

Ombudsman 

de que la 

discrecional.. Lo anterior deriva del hecho 

Ley de Instrucción para 1os Ombudsmen 
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Parlamentarios establece que un Ombudsman interviene 

un asunto, emitiendo una decisión en la que manifiesta 

opinió11 respecto de si medida cornada por algún 

servidor público contraviene la ley cualquier otra 

disposición normativa, si constituye falta 

impropiedad cualquier otro aspecto. Lo último es lo 

que permite amplio margen de discrecionalidad para 

emitir su resolución. 

Considerando la apreciación de l.a Teori.a del Derecho 

de Kelsen. la conclusión del párrafo anterior permite al 

Otnbudsman, tanto para individual 

sustantiva. para determinar discrecionalmente 

contenido, lo que queda claro que el Ombudsman 

tiene que sujetarse una norma general aplicable 

preexistente para determinar una falta o impropiedad. 

Es importante recordar que si el Ombudsman al crear 

la resolución indÍ.vidual, actúa 1o 

establece la norma superior, entonces podría suceder que 

el. Parlamento ya no tenga confianza en él y determine 

retirarlo de su cargo. 

Por otro l.ado, la eficacia de las resoluciones del 

Ombudsman debe encenderse la verificación de que 

efectivamente se aplique sanción en el supuesto de 

que un servidor público no actúe como lo prescribe el 
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Ombudsman. Esta sanción es la publicidad que se le da 

los casos previstos de dicho supuesto. 

En cuanto a la posibilidad de una apelación ante las 

resoluciones del. Ombudsman, debe considerarse que nada 

impide que el. Ombudsman pueda volver considerar 

caso, ya por el surgimiento de nuevas pruebas 

alguna otra causa. Asimismo, e1 servidor público 

implicado puede pedir al Ombudsman que, 

exista falta que 1o amerite, 

tribunales, para que éstos decidan. 

1o 

caso de que 

ante 

Otra opción es que el ser~idor pdblico se dirija al 

Comité Constitucional del Parlamento para exponer 

punto de vista sobre una decisión del ombudsman, l.o que 

tomará en cuenta el Comité al estudiar el informe anual 

del Ombudsman, pero sin estar obligado a responder en el 

caso concreto. 

Precisamente, el informe anual (de unas quinientas 

hojas aproximadamente) es el medio para dar publicidad a 

todas las actividades de los Ombudsmen, incluyendo 

aquellos asuntos en los que los servidores públicos no 

acatan sus resoluciones. Conforme la ley de instrucción 

para los Ombudsmen Parlamentarios, éstos deben presentar 

al Riksdag un informe impreso anual que comprenda el año 

laboral anterior del iu de julio al 30 de junio, 
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inc.luyendo todas l.u actividades que consideran de 

interés general abordadas en formq casuística y un 

apñ.rtado en el que se real ice un resumen con una visión 

global (sección 11). Desde 1969. se J1a anadido a dichos 

informes un extracto en inglés. 4 º 

Al mismo tiempo que se presenta el informe anual a.l 

Par.lamento. deberán ponerse disposición del Comité 

Constitucional. J.os registros de actuaciones, las minutas 

y l.os expedientes de los documentos relacionados con el. 

periodo del informe. 

Una vez que e.l Comité Co11stitucional l1a estudiado el 

informe, resoluciones, actas }" demás documentos 

inherentes a las actividades de los Ombudsmen. informa al 

Parlamento al respecto, lo cual puede ser discutido en 

sesión p.lenaria. 

Asimismo, e.l informe anual es distribuido entre los 

diferentes servidores púb.licos, jueces, académicos y 

diversas personalidades. quienes lo consideran un 

documento de gran interés y con frecuencia es citado en 

escritos sobre derecho. 
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Cabe destacar que en Suecia existe la ya tradiciona1 

facul.tad de l.os ciudadanos para poder acceder libremente 

cual.quier documento oficial. excepto 

hayan sido expresamente declarados 

aquellos que 

secretos por 

al.guna regul.ación gubernamental.. Esto significa que la 

prensa puede publicarlos, l.o cual. también se aplica a las 

actuaciones del. Ombudsman. En ocasiones la prensa critica 

a los servidores públ.icos por los hechos que exponen 

en las investigaciones, pero también llega a criticar 

al Ombudsman. Queda 

cuáles datos no deben 

criterio de l.a prensa, decidir 

publicados por alguna razón, 

por ejemplo, la posibilidad de que la queja sea infundada 

o que el quejoso se viera afectado su vida privada. 

Es así como se ha pretendido dar a conocer de una 

manera más concreta el concepto del Ombudsman al igual 

que sus principales características. destacando siempre 

independencia como la más importante de ellas, además 

de otros pun~os que desarrollaron y que serán 

comprobados en los próximos capítulos. 
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3. - ACCIONES REGIONALES PARA CONSOLIDAR LA 

FIGURA DEL OMBUDSMAN EN AMERICA LATINA 

3.1 Convención Xnteramericana de Derechos Humanos 

La Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto 

de San José. fue adoptada 1969, Conferencia 

convocada por la Organización de los Estados Americanos, 

misma que tuvo lugar en San José de Costa Rica. Dicha 

convención entró en vigor en julio de 1978. 

La adopción de l.a Convención y su entrada en vigor 

significó el fortal.ecimiento del Sistema Interamericano 

de Protección de los Derechos Humanos, al dar mayor 

efectividad a 1.a Comisión y en general. a los mecanismos 

interamericanos de promoción y protección de esos 

derechos. 

Cuando entró vigor la Convención, el sistema 

regional. de promoción y protección de los Derechos 

Humanos entró en una nueva fase, desde el punto de vista 

de la naturaleza jurídica de los instrumentos como desde 

el punto de vista de su estructura institucional. 

Unicamen.te los Estados Miembros de la OEA tienen el 

derecho de adherirse a l.a Convención, aunque no todos los 

países l.o han hecho. 
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Actual.mente estos son 1os países signatarios: 

Argentina. Barbados, Bolivia, Colombia, Costa Rica. 

Chil.e, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Grenada, 

Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam, Uruguay y 

Venezuela. 

En este momento considero prudente hacer mención de 

que en cuanto a la Declaración Interpretativa se tiene 

que México presentó el. instrumento de adhesión l.a 

Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, el 24 de marzo de 1981, con dos declaraciones 

interpretativas y una reserva. 

Decl.araciones Interpretativas: 

.. Con respecto al. párrafo 1 del artículo 4 (Derecho a 

l.a vida} considera que la expresión ··en general.··. usada 

en el. citado párrafo, no constituye obl.igación de adoptar 

o mantener en vigor l.egisl.ación que proteja l.a vida 

partir del. momento de la concepción- ya que ésta materia 

pertenece al dominio de 1os Estados". 

"Por otra parte, el concepto del Gobierno de México, 

1a l.imitación que establ.ece l.a Constitución Política de 

l.os Estados Unidos Mexicanos, en el. sentido de que todo 

acto públ.ico de culto religioso deberá cel.ebrarse 
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precisamente dentro de los templ.os, de las 

comprendidas en el. párrafo 3 del. art ícul.o 12 ··. (Libertad 

de conciencia y de religión) . 

Reserva: 

··El gobierno de México, hace reserva expresa 

cuanto al párrafo 2 del artículo 23, ya que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica11os, 

artículo 130, dispone que los mir1istros de los cultos 

tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para 

asociarse con fines políticos". 

Esta C~nvención es más extensa que la mayoría de los 

otros instrumentos internacional.es sobre Derechos 

Humanos. Contiene ochenta y dos artículos y enuniera más 

de ciento doce derechos distintos. 

Uno de sus principal.es propósitos censal idar en 

este continente, dentro del cuadro de las i11stitucior1es 

democráticas. un régimen de l.ibertad personal y de 

justicia social, fundado en el. respeto de los dei.-echos 

esenc1al.es del hombre. 

En la primera parte se establece como obligación de 

l.os Estados respet:ar los derechos y libertades en ella 

reconocidos y el deber de los mismos de adopt.:i.r J.as 
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disposiciones de derecho interno que sean necesarias para 

hacer efectivo el goce de tal.es derechos. No sól.o 

obligación el respetar los derechos garantizados l.a 

Convención sino de asegurar el. libre y pleno ejercicio de 

las mismas. 

Se debe mencionar en cuanto al. catálogo de derechos 

que los de la Convención Americana son más extensos que 

los que proclama la Convención Europea. 

Por otro lado. en la segunda parte de la Convención 

establecen los medios de protección, que fueron 

del.egados dos órganos para poder supervisar el 

cumplimiento de lo estipulado en la Conve~¿ión: la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y l.a Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

A estos Organos les declaró competentes para 

conocer de 1os asuntos relacionados con el cump1i~iento 

de 1os compromisos contraídos con los Estados Parte de la 

Convención. 

Se sabe que eventual.mente la Convención Americana 

quedó circunscrita los derechos civil.es y polí.ticos. 

mientras que de los derechos económicos, social.es y 

cul.tural.es, solamente comprometieron ··adoptar 

providencias'' tanto nivel interno como mediante 1.a 
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cooperación internacional., especial.mente económica y 

técnica, para l.ograr progresivamente la plena efectividad 

de l.os derechos que derivan de las sobre la 

materia contenidas en l.a Carta reformada ..... en la medida 

de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 

medios apropiados"'. 4 1 

El gobierno de costa Rica 1982, efectuó 

propuesta para que se elaborase un Protocol.o Adicional. a 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Dicha 

propuesta fue recogida por las Resoluciones de l.a 

Asambl.ea General. 619 que encargó a la Secretaría General. 

de 1.a OEA 1.a elaboración de un anteproyecto de Protocol.o 

Adicional. la Convención Americana que definiera los 

derechos cul.turales, social.es y económicos. 

El anteproyecto de la secretaría General contiene 

veinticinco artícul.oS referidos los derechos sobre 

trabajo, ~amil.ia, alimentación, vivienda y vestido, 

educación, ciencia y cultura. 

En dicho Protocolo. los Estados Parte se comprometen 

transmitir a l.a Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos informes periódicos sobre ias medidas que 

hubieren adoptado y los progresos reali=ados con el. fin 

JI .-trriculo ::!6 1/e fu c·11,n•e1u:il;,, llrt.-rc11ueri1._.111111 ,J.- /Jc.·r~·c.:liu ... l/111uuuo.'>. 
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de asegurar e1 respeto de los derechos reconocidos en el 

mismo. 

La doctrina inició habl.ar de que existen tres 

generaciones de Derechos Humanos. 

La primera 

internacional, que 

pol.íticos y social.es. 

da t:.anto en el área nacional como 

el. surgimiento de los derechos 

Por el. desarrollo económico y social del Estado 

moderno fue necesario adicionar los derechos puramente 

civiles y políticos con un catálogo de derechos sociales, 

económicos y cuJ. turales <segunda generación> . Se comprobó 

que J.os primeros no tendrían vigencia real. si no eran 

complementados por los segundos. 

En la actualidad se habla de la tercera generación 

en torno al desenvolvimiento de l.os Derechos Humanos. 

Esta tercera generación ya no sólo se refiere a los seres 

humanos, sino a los pueblos como colectividad: "derechos 

de solidaridad" .. derecho común de la humanidad", 

derechos ecológicos, la alimentación, un trato 

económico internacional. justo y equitativo, entre otros. 

Cabe destacar que el. proyecto considera dos tipos 

diferentes de derechos, en razón de nat:ural.eza 
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j urisdicciona1. Por una parte, incluyen derechos de 

aplicación y exigibi1idad jurisdiccional inmediata, 

el caso de la casi totalidad de los derechos laborales 

y, por otra, el proyecto de la realización y aplicación 

progresiva de que dependerá, para ser eEectivos ciertos 

factores condicionantes, el nivel real de desarrollo 

económico y social de cada país y que, por lo tan.to, 

deben ser instrumentados paulat:.inamente. Tal es el caso 

del derecho al trabajo, la educación, un nivel de 

vida adecuado y de aquellas disposiciones que procuran la 

protección de instituciones o grupos sociales como son la 

familia, los nifios, la juventud, los ancianos, y l.os 

minusvál.idos. 

Finalmente fue aprobado el Protocolo Adicional a la -Convención. Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales o Protocolo de 

..... ~ 
~ 

...... --= <=» 
::::¡ 

""""' San Salvador, el 17 de noviembre de 1988, aquella ~ i!S 
ciudad. 

~ :5 

Ahora bien, como se mencionó al principio de este 
51:3 ....... -"""" 

apartado, esta Convención forma de dos Organos 

reguladores, mismos que a continuación serán estudiados. 

3.1.1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue 

creada por la V Reunión de Consulta de Ministros de 
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Relaciones Públ.icas. Santiago de Chile, 

aunque empezó funcionar hasta 1960 como 

1953, 

entidad 

autónoma de l.a Organización de Estados Americanos, y es 

hoy en virtud de las reformas que experimentara l.a Carta 

de l.a OEA en Buenos Aires. Argentina, el. año de 1967. 

uno de los órganos por medio de los cual.es la 

Organización alcanza objetivos, teniendo como fin 

principal. el. de promover la observancia y la defensa de 

los Derechos Humanos la que actuar como órgano 

consultivo de la Organización en esta materia. 

Esta Reunión adoptó resolución importante 

materia de Derechos Humanos, se decl.aró que los progresos 

alcanzados al. respecto después de once afies de proclamada 

l.a Declaración Americana de Derechos Humanos, habían 

preparado el ambiente el hemisferio para que 

celebrara Convención y consideraron indispensable que 

tales derechos fueran protegidos por un régimen jurídico 

fin de que el hombre viera compelido el. supremo 

recurso de l.a rebelión contra la tiranía y la opresión. 

Con ese propósito, en la parte I de l.a Resol.ución se 

encomendó al Consejo de la elaboración de un Proyecto de 

Convención sobre Derechos Humanos y otro otros 

proyectos de Convención sobre la creación de una Corte 

Interamericana para l.a protección de los Derechos Humanos 
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y de otros órganos adecuados para 1a tutela de los 

mismos. 

E1 Consejo de 1a Organización aprobó final.mente los 

Estatutos de la Comisión e1 23 de mayo de 1960, el.igiendo 

a los primeros miembros de 1a misma el 29 de junio de ese 

año. 

Como lo establece el Estatuto, la Comisión - una 

entidad autónoma de la Organización de los Estados 

Americanos cuyo mandato es el de promover los Derechos 

Humanos ... 42 

El Estatuto rigió la Comisión hasta 1965. La 

Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria. 

celebrada en Río de Janeiro, Brasil, resolvió modificarl.o 

ampliando funciones y facultades de la Comisión. 

La Comisión. que representa todos los países 

miembros de la OEA, está integrada por siete miembros 

elegidos a título personal por la Asamblea General de la 

Organización para un periodo de cuatro años ree1egib1es 

por otro periodo igual, mismos que deberán contar 

alta autoridad moral y reconocida versación eI~ materia de 

Derechos Humanos.4 3 Su directiva compone de 

.J:! ..tr1;1,_:ulu /"' 1l.:l l!".\lut11to ,J..- tu (_'0111i.,·ilítt /11teru111.:rit.:u11u tic! /Jerc1..:/io.,· l/1u1uu111.'i. 

.J3 Artic.·11/11::: ,, .... , E.\IUllllO ,¡._. ¡" c·,,,,,;_,hh1 /1ttcru111.:rit.:unu ,, ... f)er1..•1..·/uu; ,,,,,,,""º·'·· 
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Presidente, Primer Vicepresidente y Segundo 

Vicepresidente, quienes duran un afio en e1 ejercicio de 

sus cargos pudiendo ser reelegidos una sóla vez por cada 

periodo de cuatro afias. 

El cargo de miembro de la Comisión es incompatible 

con el ejercicio de actividades que pudieran afectar su 

independencia, imparcialidad, así 

prestigio de su cargo en la Comisión. 44 

la dignidad o el 

En lo que respecta a las inmunidades, en el artículo 

12 del documento al. que me he referido reiteradamente, 

dispone que los miembros go::an. desde la elección y 

mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas 

por el derecho internacional a los agentes diplomáticos. 

Además, por lo que refiere la renuncia de 

miembro, dispone que ésta debe ser presentada a1 

Presidente de 1a Comisión, mismo que debe hacer 1a 

notificación ante Secretario General de J.a 

Organización de 1os Estados Americanos. 

Entre 1as atribuciones delegadas al Presidente 

tiene: representar a la Comisión ante los otros órganos 

de la Organización y otras instituciones; convocar 

sesiones ordinarias }' extraordinarias de la Comisión; 
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promover los trabajos de 1a Comisión; rendir un informe 

escrito a la Comisión al iniciar sus periodos de sesiones 

y. hacer cumplir las resoluciones de la Comisión, ent:re 

otras. 

La sede de l.a Comisión es 1a ciudad de Washington, 

D. C., donde funciona en forma permanente. La Secretaría 

Ejecutiva, es la unidad funcional especiali=ada e11c~rgada 

de dar cumplimiento a las tareas que le son encomendadas 

por la Comisión, desarrollar las actividades que le son 

propias de conforntidad a Estatuto y Regl.ament:o como 

dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la 

propia Secretaría, rendir inforn\e escrito la 

Comisión, al iniciarse cada periodo de sesiones sobre las 

labores cumplidas por la Secretaria. preparar los 

proyectos de informes, resoluciones, estudios otros 

trabajos que le encomiende la Comisión o el Presidente, 

así como hacer que sean distribuídas entre los miembros 

de 1a Comisión las actas resumidas de sus reunior1es ~· los 

documentos de que la Comisión y. general. 

desempefiar las labores de la Secretaría de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos. Esta unidad funcional 

especial izada está cargo de un Secretario Ejecuti·.·o. 

nombrado por el Secretario General. de la OEA en consulta 

con la Comisión y cuenta para el efica= cumplimiei~to de 

sus labores. con los recursos y personal profesional j' 

administrativo adecuado y necesario. 
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sede tantos periodos de 

1a propia 

al 

Comisión, 

año, pudiendo 

ce1ebrar, cuando las circunstancias lo ameriten, periodos 

extraordinarios por convocatoria de su Presidente 

sol.icitud de l.a 

l.os periodos 

mayoría absoluta 

ordinarios de 

de sus miembros. 

sesiones, 

Tanto 

los 

extraordinarios, podrán celebrarse fuera de la sede en el 

territorio de un Estado miembro de l.a Organización previa 

anuencia del. gobierno respectivo. 

Para constituir el quórum, es necesaria la 

presentación de 1.a mayoría absoluta de los miembros de la 

Comisión. 

Asimismo, cuando es invitada por el. gobierno de un 

Estado miembro, la Comisión efectúa visitas para 

constatar el. grado de observancia de 1os Derechos Humanos 

en país (observaciones in .loco), haciendo 1as 

observaciones y recomendaciones que estime necesarias de 

acuerdo los resultados de la investigación realizada 

durante la visita. 

En términos generales, puede decir que las 

funciones de la Comisión son básicamente: a) estimu1ar 1a 

conciencia de los Derechos Humanos 1os pueblos de 
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América; b) vel.ar por l.a observancia y el. respeto de 

estos Derechos en l.os Estados Americanos. 

En l.o que corresponde al. primero de l.os objetivos se 

puede decir que l.a Comi.Sión Interamericana de Derechos 

Humanos, l.leva a cabo las siguientes tareas: 

1. - Desarrol.l.a un programa general. de trabajo. por 

medio del. cual. se examinan aspectos fundamental.es de los 

Derechos Humanos, se hacen estudios, informes. 

compi.l.aciones e investigaciones jurídicas que se publ.ican 

y distribuyen entre 1.as instituciones oficial.es, 

pl.antel.es de ensefianza, agrupaciones c~vicas, sindicatos 

de trabajadores, etc. 

2.- Cel.ebra ciclos de conferencias, seminarios 

universitarios, intercambio de infol.-mación, para 

desarrol.l.ar el. interés por el estudio de los Derechos 

Humanos en el nivel académico y profesional. 

Por lo que corresponde al segundo punto mencionado 

dentro de las funciones de la Comisión, ésta ejerce las 

siguientes facultades que prescribe su Estatuto: 

1.- Examina las comunicaciones y quejas que dirigen 

personas e instituciones, denunciando violaciones de 1os 

Derechos Humanos en países americanos; 
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2.- Formul.a, cuando lo estima conveniente, 

recomendaciones a l.os gobiernos de los Estados para que 

adopten medidas progresivas en favor de los Derechos 

Humanos dentro del. marco de sus l.eyes internas, de sus 

preceptos constitucional.es y de compromisos 

internacional.es, al. igual. que disposiciones apropiadas 

para fomentar el debido respeto a esos derechos. 

3. - Prepara J.os estudios informes que considere 

convenientes para el. desempeño de sus funciones. 

4.- Solicita de l.os gobiernos de los Estados, que le 

proporcionen informes sobre las medidas que adopten en 

materia de Derechos Humanos. 

s.- Atiende las consultas que, por medio de la 

Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, le formul.e cual.quier Estado miembro en 

cuestiones rel.acionadas con los Derechos Humanos de ese 

Estado y, dentro de sus posibilidades, presta el 

asesoramiento que éstos le sol.iciten. 

6.- Rinde el informe anual a l.a Asamblea General de 

l.a Organización de l.os Estados Americanos, en el. cual. se 

tiene debida cuenta del. régimen jurídico aplicable a l.os 

Estados Parte en l.a Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el. de aquel.l.os que no l.o son. 
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7. - Practica observaciones en e1 territorio de 

Estado miembro de 1a OEA con 1a anuencia o por invitación 

de1 Gobierno respectivo (observación in 1-oco). 

8. - Lleva ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos l.os que de acuerdo al. Estatuto y 

Reglamento, ameriten ser sometidos a l.a decisión de ese 

Tribunal.. 

Es importante hacer mención que partir del. 

Protocolo de Buenos Aires, l.a Comisión fue el.evada a la 

jerarquía de Organo Principal de la Organi=ación de l.os 

Estados Americanos. 

La Asamblea General de la OEA, 

ordinario de sesiones, (La Paz, Bolivia.) 

noveno periodo 

octubre de 

1979, aprobó el nuevo Estatuto de la Comisión, por lo que 

en el siguiente periodo ordinario de sesiones de la 

Asambl.ea General, celebrado en Washington, o. e. , el. 

mes de noviembre de 1980, se modifica.ron 1.os artículos 

60. y 80. del. mencionado Estatuto. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

490. periodo de sesiones, realizado en el mes de abril 

de 1980, aprobó un nuevo Reglamento, mientras que en su 

640. periodo, mismo que se celebró en el mes de marzo de 
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1985, se modificaron l.os artículos 7, 8, 17, 19, 34, 45, 

53 y 74 de dicho Reglamento. 

No debe dejarse de lado el. hecho de que l.a Comisión 

podrá, mocu 

disponib1e 

propio, 

que l.e 

considerar cual.quier información 

parezca idónea y 1.a cual. 

encuentren l.os elementos necesarios para iniciar la 

tramitación de un caso que contenga, 

requisitos para tal fin. 

juicio, los 

La convención tiene dos tipos de competencia: a) 

competencia obligatoria, que sirve para examinar l.as 

peticiones de cualquier persona o grupo de personas, 

entidad no gubernamental. legal.mente reconocida 

más Estados miembros de la OEA y, las cual.es contengan 

denuncias quejas de violaciones de la Convención 

Americana de Derechos Humanos. 

Por otro l.ado, la Convención Americana más 

avanzada que la Convención Europea. puesto que en sistema 

europeo-occidental. la competencia de l.a Comisión para 

examinar las peticiones indivi.dual.es, es opcional. 

Lo anterior refiere que la Comisión tiene 

competencia para .. recibir y examinar l.as comunicaciones 
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en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha 

incurrido en violaciones de Derechos Humanos'". 45 

Cualqui.er persona, grupo de personas o entidad no 

gubernamental. legal.mente reconocida puede presentar a la 

Comisión en cualquiera de los idiomas oficiales de la 

misma (espafiol, francés, inglés y portugués) peticiones 

propio nombre o en el de otra u otras personas, 

referente a la violación de Derechos Humanos reconocidos 

en l.a Convención Americana sobre Derechos Humanos o en l.a 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre. 

La petición deberá ser presentada por escrito dentro 

de un pla=o ra=onable después de ocurridos los hechos o 

de seis meses de la sentencia definitiva de 

agotamiento de los recursos internos. y deberá contener: 

1. - Nombre. nacionalidad, profesión ocupación, 

dirección postal o domicilio y la firma de la persona o 

personas denunciantes; e1 caso de que e1 

peticionario entidad gubernamental, 

domicilio legal o dirección postal, el nombre y la firma 

de su representante o representantes legales. 
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2.- Una relación del hecho o situación que 

denuncia. especificando el lugar y la fecha de las 

violaciones alegadas, y si es posible, el. nombre de las 

víctimas de las mismas. así como de cualquier autoridad 

pública que haya tomado conocimiento del. hecho 

situación denunciada. 

3. - La indicación del. Estado aludido que el. 

peticionario considera responsable, por acción por 

.omisión, de la violación de alguno de los Derechos 

Humanos. aunque no se haga una referencia específica a 

los artículos presuntamente violados. 

4. - Una información sobre la circunstancia de haber 

hecho uso o no de los recursos de jurisdicción interna o 

sobre la imposibilidad de hacerlo. 

s.- Una información sobre la circunstancia de que la 

petición no está pendiente de otro procedimiento de 

arreglo ante otra organización internacional. 

gubernamental. de que sea parte e1 Estado aludido. 

Si 1a petición no llena 1os requisitos mencionados, 

1a Comisión, por medio de la Secretaría solicitará al 

peticionario o a su representante o abogado que hubiere 

nombrado en la propia petición o en otro escrito, que 1a 
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complete indicándol.e cuál.es son l.as informaciones que 

hacen fal.ta. 

Si por e1 contrario, 1a petición l.l.ena ios 

requisitos establ.ecidos o, comp1etados éstos en la forma 

que indica anteriormente, l.a Comisión dirige al. 

Gobierno del Estado al.udido, solicitándole información 

respecto al. denunciado y, tra1~scribié1~dole las 

pare.es pertinentes de la petición, guardando la debida 

reserva del. nombre del o los peticionan tes, excepto en 

los casos en que el.los autoricen expresamente por escrito 

a que su identidad sea revelada. 

Esta solicitud de información, no significa que la 

Comisión ha tomado una decisión definitiva acerca de la 

admisibilidad o in.admisibilidad de la denuncia, pt1es ésta 

{l.a decisión.). sólo se adopta después de haberse agotado 

todos 1os trámites que prescriben e1 Estatuto y 

Reg1amento de l.a Comisión. Este Organismo puede también, 

en casos graves y urgentes, solicitar a1 gobierno aludido 

que permita examinar los hechos denunciados en su propio 

territorio autori=ando el viaje de sus miembros para tal 

menester. 

Hay que destacar que la admisibilidad produce 

cuando satisface las condiciones de las que depende 1a 

averiguación de mismo contenido. Una petición 
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admisible fundada, cuando por contenido. 

apropiada para obtener una resolución favorable las 

pretensiones de quien la plantea. 

Si eJ. gobierno no suministra J.a información 

solicitada un plazo que puede de hasta noventa 

días. a partir de la fecha del envío de la solicitud, 

siempre y cuando, de otros elementos de juicio no resulte 

conclusión diferente, J.a Comisión adoptará 

resolución. dando por ciertos los hechos relatados en la 

denuncia y formulando las proposiciones y recomendaciones 

que estimare conveniente. 

Por su parte, el gobierno puede, justificado el 

motivo. pedir prórroga de treinta días, pero en ningún 

caso concederán prórrogas que excedan los ciento 

ochenta dí.as, contar de la fecha del envío de la. 

primera comunicación al gobierno del Estado aludido. 

Si eJ. gobierno suministrare J.a información 

solicitada, de ella dará conocimiento al J.os 

peticionarios para que hagan las observaciones que 

tuvieren a bien y presenten las pruebas en contrario de 

que disponga dentro del pla=o de treinta días. 

Las partes pertinentes de las observaciones y las 

pruebas presentadas por el peticionario se remitirán al. 



Gobierno aludido para que éste haga 

finales en e1 plazo de treinta d~as. 
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observaciones 

A fin de llegar a una solución amistosa del. asunto 

de que 

proceso de 

trate. l.a Comisión en cual.quier estado del. 

de l.a petición, se pondrá a disposición 

de l.as partes a solicitud de cual.quiera de ellas o por 

iniciativa propia. 

Una vez real.izadas estas diligencias o transcurridos 

l.os plazos mencionados, y no habiéndose l. legado 

sol.ución amistosa 

caso tomando 

caso, la Comisión examinará el. 

cuenta las observaciones y pruebas 

presentadas por el peticionario, y el gobierno al.udido. 

así las que la propia Comisió1~ recogiere de 

testigos, documentos. registros. pub l. icaciones oficiales, 

o 1.os resultantes de la observación in loco si hubiese 

tenido lugar y en base a ellos formulará las conclusiones 

a que llegare respecto al caso, haciendo la ve:: las 

proposiciones 

convenientes. Todo 

recomendaciones 

l.o cual será 

que estimare 

transmitido al. 

peticionario o al Estado aludido, el. que si no pidiere 

reconsideración del caso, deberá poner práctica las 

recomendaciones del. informe dentro de plazo 

previamente sefialado. 
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Si el Estado no adopta dentro de un plazo previsto 

l.as medidas recomendadas por 1a Comisión, ésta podrá 

hacer públ.icas concl.usiones, recomendaciones y 

proposiciones ya sea mediante su inclusión en el. informe 

que anual.mente la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos debe rendir a la Asamblea General. o por cualquier 

otra forma que la Comisión considere apropiada. 

Unicamente la Comisión seguirá con el análisis del. 

caso, siempre y cuando el peticionario haya cumplido 

los siguientes requisitos: 

1. - Agotamiento de los recursos de la jurisdicción 

interna, pudiendo determinar :tas providencias que 

que considere necesarias para acl.arar :tas dudas 

subsistan. 

2.- Otras materias relacionadas con la admisibilidad 

de 1a petición o su improcedencia manifiesta- que resulten 

del. expediente 

partes. 

que hayan sido planteadas por l.as 

3.- Si existen subsisten los motivos de la 

petición, ordenando, contrario, archivar el. 

expediente. 4 <> 
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El. artícul.o 37 del. Regl.amento hace una excepción 

cuanto al. agotamiento de l.os recursos internos y es: 

1. - Cuando no existe en l.a 1egis1ación interna del. 

Estado de que se trata un debido proceso 1ega1, para l.a 

protección del. derecho o derechos que se al.ega, han sido 

viol.ados. 

2.- Cuando no se haya permitido al. presunto 

l.esionado sus derechos, el. acceso a 1.os recursos de 1.a 

jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarl.os. 

3.- Cuando haya retardo injustificado en 1.a decisión 

sobre 1.os mencionados recursos. 

3.1.2. Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Según 1.o que fue anal.izado por la Convención 

Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José. 

establ.ecieron dos órganos, 1.a Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y 1.a Corte Int:eramericana de Derechos 

Humanos, que estudiaremos a continuación. 

Es importante destacar que la protección 

internacional. de Derechos Humanos busca garantizar 1.a 

dignidad esencial. del Sistema establ.ecido la 

Convención Americana. 
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Respecto de 1a Corte. se puede decir que es una 

Institución prácticamente nueva, debido que fue 

establecida a penas en junio de 1979. 

En su Estatuto, la Corte Interamericana es definida 

como una institución judicial. autónoma cuyo objetivo es 

la aplicación e interpretación de l.a Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 4 " 

En l.a Carta de l.a OEA no se hace mención expresa de 

l.a Corte, por l.o que l.as funciones que ésta puede llevar 

cabo con re l. ación los Estados no Parte de l.a 

Convención son todavía más l. imitadas que las de l.a 

Comisión. 

La Convención Americana contiene dos funciones 

judicial.es distintas l.a Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Por un l.ado tiene l.a facultad de 

resol.ver controversias en los Casos en que se reprocha a 

Estado Parte haber viol.ado J.a Convención, 

desempeñar esta función l.a Corte ejerce l. l. amada 

competencia contenciosa o l.itigiosa. 49 

Por otro l.ado, l.a Corte tiene l.a facul.tad de 

interpretar l.a convención y al.gunos otros Tratados sobre 

.J7 Artü:u/u J"' de /u C111u•cn<:iú11 Jnterunr~ricu11u dL• /JercL·lln.•• /l11n11.1n"·"· 

./X Arti<:1dt1!i 61. r.z y 63 dL• {u Conve11ció11/nteruttrerh.·uou1lc J.>cr1..•,:Ju1.•; llu1rr"""·"· 
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Derechos Humanos, en los casos en que no ha sido l.l.amada 

a resol.ver una controversia específica, eut:o es 1o que se 

conoce como competencia consul.tiva de la Corte. 4 \1 

Entre otras funciones, la Corte también está 

facultada para recibir, y resolver los casos que 

le sean sometidos por la Comisión y los Estados Parte, 

siempre y cuando, éstos últimos, al momento del depósito 

de instrumento de ratificación adhesión, hayan 

declarado que reconocen como obligatoria de pleno derecho 

y sin requerir acuerdo especial dicha competencia. 

Sobre l.a competencia contenciosa de la Corte, 

sabe que existen requisitos judiciales previos 

establecidos en el artículo 62 de la Convención. 

1. - Un Estado Parte puede, al depositar su 

instrumento de ratificación o adhesión a la Convención, o 

en cualquier momento subsecuente. declarar que reconoce 

obligatoria, .ipso fa ceo y sin requerir acuerdo 

especial, la competencia de la Corte 

rel.ativos 

Convención. 

la interpretación 

todos los asuntos 

aplicación de la 
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2.- Ta1 declaración puede hacer 

incondicional.mente, bajo condición de reciprocidad, por 

cierto periodo. para casos específicos. Se debe 

presentar al. Secretario General. de l.a Organización, quien 

vez, debe remitir copia de la misma 1.os demás 

Estados miembros de la Organización y a la Secretaría de 

1a Corte. 

3.- La competencia de la Corte puede comprender 

todos 1os 

aplicación 

sometidos 

casos relativos a 1a interpretación y 

de 1as disposiciones de 1a Convención 

el.la siempre que los Estados Parte e1 

caso, reconozcan o hayan reconocido tal competencia. 

Queda el.aro que Estado Parte al ratificar la 

Convención no queda sometido automáticamente a 1a 

competencia contenciosa de la Corte, más bien, l.a Corte 

es la que adhiere tal competencia respecto al Estado, 

sólo cuando éste ha presentado la declaración especial de 

la que habla el citado artículo 62. 

Otra posibilidad es la de someter un caso a la Corte 

por .. Acuerdo Especial. .. , mismo que no está contemplado en 

el artículo 62, pero sabido es, que puede ser cel.ebrado 

por y entre los Estados Parte. 
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A1 quedar establ.ecido que sól.o l.os Estados Parte y 

l.a Comisión tienen el derecho de someter un caso a l.a 

Corte, se encuentra en el artícul.o 61 de l.a Convención 

que l.as personas privadas no pueden iniciar este tipo de 

procedimiento_ Lo anteriormente expresado no significa 

que l.os casos que surjan de demandas de individuos no 

pueden l.l.egar a l.a -corte. evidentemente pueden hacerse 

del. conocimiento de l.a instancia. únicamente por l.a 

Comisión o por un Estado, pero nunca como un individuo. 

En el. mismo artícul.o se dispone que un caso no se 

puede presentar a la Corte antes de que l.a Comisión aún 

no se haya enterado de él. y haya sido agotado, 

precisamente el. procedimiento previsto en el. artícul.o 48 

del. Regl.amento de l.a Comisión. 

Por 1o que a 1a competencia l.itigiosa toca se tiene 

que todo Estado Parte puede. en e1 momento del. depósito 

de su instrumento de ratificación~ decl.arar que reconoce 

como ohl.igatoria de pl.eno derecho l.a competencia de l.a 

corte sobre todos l.os casos re~ativos a l.a interpretación 

o apl.icación de 1a Convención. La anterior decl.aración 

puede ser hecha incondiciona1mente o bajo condición de 

reciprocidad por 

específicos. 

pl.azo determinado o para casos 
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Se trata de una cláusula opciona1 por medio de la 

cua1 los Estados Parte pueden aceptar la competencia de 

ia Corte carácter ob1igatorio, 

incondicionalmente, determinadas condiciones, 

dispensando así la necesidad de una Convención especial 

para cada caso. 

Las 

materias: 

condiciones permitidas sobre tres 

1.- Reciprocidad.- Implica que el otro Estado Parte 

el litigio, que el demandante, también haya 

aceptado la jurisdicción obligatoria de la corte. 

2.- Plazo.- Puede la jurisdicción ser aceptada, por 

un plazo determinado o sin limitación de tiempo. 

3.- Naturaleza del caso.- Es admisible la condición 

de aceptación de jurisdicción ob1igatoria para todos los 

casos, con exclusión de específicos, solamente 

para casos específicos, con exclusión de todos 1os demás. 

La organización de 1a cort.e se compone de siete 

jueces nacionales de los Estados miembros de la 

Organización, elegidos título personal entre juristas 

de la más alta autoridad moral. y de reconocida 

competencia en materia de Derechos Humanos. No está 
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permitida 1a presencia de dos jueces de 1a misma 

naciona1idad. 

E1 período de elección de los jueces de la Corte 

de seis anos, pudiendo ser reelectos una só1a 

En cuanto al procedimiento previo de e1ección de los 

jueces se tiene que son elegidos en votación secreta por 

mayoría abso1uta de votos de los Estados Parte 1a 

Convención, en. 1a Asamb1ea General de la Organización de 

una lista de candidatos propuestos por los mismos Estados 

Parte. Cuando sea propuesta 

de los candidatos deberá 

distinto del proponente. 50 

terna, por lo menos uno 

naciona1 de Estado 

Existe una disposición en el Estatuto que establece 

que seis meses antes de que termine el. mandato para el. 

cual fueron e1egidos los jueces, el Secretario General de 

1a OEA pedirá por escrito a cada Estado Parte presente, 

dentro de un pl.azo de noventa días, sus candidatos para 

jueces de la Corte. El Secretario General. de la OEA 

elabora lista por orden al.fabético de los candidatos 

presentados y la hace llegar a los Estados Parce por lo 

menos treinta días antes del próximo periodo de sesiones 

5fl .·trricu/11 7 1/cl l:."'..\"tUTUTn f/c /u Corte /,,tcrunrcric.·u1ru 1/i.• /Jcrcc/,11.~ //u11u1110 .... 
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de l.a Asamblea General de la Organización de Estados 

Americanos. 

En cuanto a los requisitos se sabe que debe: 

1.- Ser jurista de la más al.ta autoridad moral. 

2.- Tener reconocida competencia 

Derechos Humanos. 

materia de 

3. - Reunir las condiciones requeridas para el. 

ejercicio de la más el.evada función judicial., conforme la 

ley del pa~s del cual. sea nacional o del Estado que lo 

proponga como candidato. 

El. cargo de Juez de la Corte es incompatible con 

otras actividades que pudieran afectar su independencia o 

imparcialidad. 

E:n rel.ación a l.as inmunidades y privilegios de los 

jueces. encontramos que éstos gozan desde el momento de 

su el.ección y mientras dura su mandato. las inmunidades 

reconocidas los agentes dipl.omáticos por el. derecho 

internacional.; y durante su ejercicio, gozan de l.os 
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funciones. s1 

necesarios para e1 
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desempeño de 

A l.os jueces no podrán exigir.les responsabilidad por 

votos emitidos o actos real.izados en el. ejercicio de sus 

funciones. Tal.es responsabilidades son en materia penal., 

administrativa de otra nat:ural.e=a jurídica. La 

excención protege al juez en el territorio de todos los 

Estados Parte la Convención Americana de Derechos 

Humanos. 

Otro punto considerar es el que corresponde al. 

quórum. Para la deliberación sabe que de cinco 

jueces. En cuanto al problema del. quórum mínimo, existe 

una regla que dispone que si el quórum es de cinco. y 

prevaleciendo l.a regl.a universal. de que las decisiones se 

toman por mayoría de votos de los magistrados presentes, 

la consecuencia será que bastarán tres votos para que se 

forme eventualmente una mayoría. 

La sede de la corte fue establecida en San José de 

Costa Rica, sin embargo se dispone, que podrá celebrar 

reuniones en cual.quier Estado Miembro de la OEA. en que 

lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y 

previa equiesencia del Estado respectivo. Asimismo, la 
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sede puede ser cambiada por el. voto de l.as dos terceras 

partes de los Estados Parte l.a Convención, en el. seno 

de la Asambl.ea General. de l.a OEA. 5 :? 

La estructura de 1.a corte se def in.e de l.a siguiente 

manera: 

i.- La Corte el.ige a su Presidente y Vicepresidente, 

el. primero diri9e el. trabajo de l.a Corte, la representa, 

ordena el trámite de los asuntos que son1eten l.a 

Corte y preside sesiones. En caso de ausencias 

temporales, el. vicepresidente sustituye al Presidente y 

ocupa su lugar en caso de vacante. En este caso la Corte 

el.egirá a un Vicepresidente que reempl.ace al. anterior por 

el. resto de mandato. En la Presidencia los jueces 

titulares tienen precedencia después del Presidente y 

Vicepresidente de acuerdo a l.a antigüedad en e1 cargo. si 

hubiera dos más jueces de igual antigüedad. l.a 

precedencia se determinará por 1a mayoría de edad. 

2. - Secretaría: Cuenta con un Secretat.-io que debe 

residir en 1..a sede de 1a Corte y asistir a las reuniones 

que ella celebre fuera de 1..a misma_ Funcionará bajo 1a 

dirección del Secretario de 1..a Corte, de la Secretaría 

General de la Organización en todo lo que sea 

_"t2 ,-trri ... ·ulo -~ 1/el E."1ututtJ 1fe lu c.,~11rte /nterun1ericunu tle /Jere1..·h11.'li l/11nu1110 .... 
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incompatib1e 1a independencia de la Corte. 

Secretario es nombrado por 1a Corte. Este debe ser 

funcionario de confianza de la misma y de dedicación 

exclusiva a 1a Corte. Un secretario Adjunto auxiliará a1 

Secretario en labores y lo sustituirá 

ausencias temporales. 

Por otro lado, los jueces serán impedidos de 

participar en asuntos que ellos sus parientes 

tuvieran intereses directos o hubieran intervenido 

anteriormente como agentes. consejeros o abogados, o como 

miembros de un tribunal nacional o internacional o de un.a 

Comisión Investigadora 

juicio de la Corte. 

en cualquier otra calidad 

La renuncia de un juez deberá ser presentada por 

escrito al Presidente de la corte. Tal renuncia no se 

puede hacer efectiva sino hasta que ésta haya sido 

aceptada por la Corte. El Presidente de la Corte es quien 

debe notificar la aceptación de la renuncia la 

declaratoria de incapacidad al Secretario General de la 

OEA. 

En otro orden de ideas, la efectividad de cua1quier 

sistema jurídico de protección internacional de Derechos 

Humanos depende de la existencia de órganos de defensa de 
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l.os derechos definidos convencional.mente y del. acceso del. 

individuo a estos órganos. 

Cuando un Estado Parte somete un caso a 1a Corte 

actúa por derecho propio y en su nombre. pero cuando la 

Comisión comparece ante l.a Corte, actúa en defensa del 

derecho de l.a persona reconocida como víctima de 

violación y. por tanto, en representación de1 

individuo y no del propio órgano. 

Para la formulación de una Consulta por parte de un 

Estado Miembro de la Organización hacia la Corte debe ser 

a cerca de l.o siguiente: 

1. - La interpretación de la Convención Americana o 

de otros Tratados concernientes a l.a protección de l.os 

Derechos Humanos de los Estados Americanos. 

2. - De l.a compatibil.idad entre cual.quiera de J.as 

leyes internas de1 Estado consultante y de 1os 

mencionados instrumentos internacionaies. 

La Comisión Interamericana tiene acceso a la Corte 

por derecho propio, pudiendo versar su acceso sobre 

asuntos de su interés particular y no como representante 

de una persona aiudida en un caso. 
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El. procedimiento ante la Corte comprende una etapa 

escrita y otra oral.. 

La etapa escrita comprende la presentación de una 

memoria y una contramemoria. La memoria debe contener 

exposición de los hechos sobre los que se fundamenta la 

demanda; una exposición de derecho y 1as conclusiones. La 

contramemoria 

reconocimiento 

contemplados 

por 1.ado, debe 

la contradicción 

l.a memoria; si 

contener el 

de los hechos 

pertinente 

exposición adicional de los hechos; las observaciones a 

la exposición de derecho de 1a memoria; 

exposición de derecho y las conclusiones. 

La etapa oral consiste en que cuando el está 

listo para audiencia, el Presidente debe fijar la fecl~a 

de la apertura del proceso oral, previa consulta con los 

agentes de l.a Parte y Delegados de la Comisión. 

Posteriormente viene una etapa de debates a 1a cual 

el. presidente puede l.1amar hablar los agentes. 

consejeros. abogados de 1as partes. y delegados de 1-a 

Comisión. 

En cada audiencia se debe l.evantar un acta firmada 

por Presidente y el. Secretario, l.a cual. debe contener: 
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1.- El. nombre de los jueces presentes. 

2. - El nombre de los agentes, consejeros, abogados 

que estuvieron presentes. 

3.- Los nombres, apellidos, datos personales y 

domicilio de los testigos, peritos 

oídas. 

4.- Las declaraciones hechas 

otras personas 

expresamente para 

constar en acta el nombre de las partes. 

5. - La mención sumaria de las preguntas hechas por 

los jueces y las respuestas dadas a ellas. 

6. - Toda decisión de la Corte tomada durante la 

audiencia. 53 

Si el demandante quisiera desistir de la instancia, 

éste deberá noti f icarl.e al secretario intención. Si 

l.as otras partes aceptan el desistimiento, l.a Corte 

resolverá después de conocer la opinión de la Comisión si 

hay l.ugar o no al desistimiento, ~· si procede a cancelar 

la instancia ;~ archivar el. expediente. 
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Por otra parte, la corte puede decidir que prosiga 

el. examen del obstante el desistimiento, la 

solución amistosa, la audiencia, etc. 54 

Terminada esta etapa procede dictar 1a 

resolución que corresponda. Las decisiones de la Corte se 

deben comunicar en sesiones públ.icas y se notifican por 

escric.o J.as partes, además de que se publican 

conj un.tamente los votos y opiniones separados de los 

jueces y con los otros datos o anteceden.tes que la corte 

considere conveniente.ss 

En la deliberación final. se toma l~ votación 

definitiva, se aprueba la redacción de la sentencia y 

fija la fecha de la audiencia pública que 

comunicará a las partes de la misma. 

Los fallos deben ser firmados por todos los jueces 

que participaron en la votación. El. fal.l.o de la Corte es 

definitivo e inapelable. 

3.2. Instituto Latinoamericano de1 Ombudsman 

El. Instituto Latinoamericano del. Ombudsrnan 

organi:::ación que seguramente no significa nada para más 

de persona que se acerque al. presente trabajo, 



1 'º 
realidad ésta es una Institución muy importante para el. 

fomento y di fusión de 1os defensores de Derechos Humanos 

en nuestra región, por 1.o que me he permitido incluir un 

apartado en el. presente capítulo. 

Creaci.ón 

Como se sabe, actualmente 1.as instituciones privadas 

y mucho más 1.as públicas, tienden a ser invadidas por 1.a 

discrecional.idad, capricho de sus directivos 

empleados, ia inacción y, en ú1tima instancia 

y 

1a 

desvirtuación de los buenos objetivos para 1.as que fueron 

creadas. Esta es, precisamente, 1.a naturaleza del. ser 

humano. 

La ya cl.ásica división de 1os tres poderes: 

recíproco Ejecutivo, Legislativo y Judicial., con 

control. que, en teoría, debiera funcionar, se ha hecho 

una il.usión ante la cantidad de pape1es, formu1arios, 

timbres, permisos, 

ciudadano común 

y arbitrario. 

etc., que obligadamente dejan a1 

e1 estado de indefensión más abso1uto 

Precisamente, en esta parte es donde la figura del. 

Ombudsman, Defensor del. Puebl.o o del Ciudadano, ensayada 

con éxito en varios países de todos 1os continentes y 

grupo de Latinoamericanos con inquietud 

intelectual. y cívica propusieron adaptar y adoptar 
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para nuestro continente. Esa etapa de gestación. comenzó 

al.l.á por enero de 1.983, l.a sede de l.a Fraternidad 

Hevrea B'nai B'rith de Venezuel.a y tuvo partida oficial. 

de nacimiento la Convocatoria del. Primer Coloquio 

Latinoamericano sobre el. Proyecto Ombudsman. celebrado en 

Caracas del. 2 al. 4. de junio de ese mismo afio ... s6 

Así como se dio l.a fundación del. Instituto 

Latinoamericano del. Ombudsman, del. que de igual. forma se 

desprendieron capítul.os nacional.es otros países del. 

continente, haciendo promoción de un movimiento que se ha 

concretado en l.a creación de varios Defensores del Pueblo 

y en el. decidido avance de proyectos legi.slativos para 

instituirl.os en varias naciones más. 

Fue hasta el. año de 1.988, cuando en San José de 

Costa Rica. se pudo real.izar el. Segundo Col.oquio, con una 

asistencia mucho más notable que en el. evento de Caracas, 

dejando claro con ell.o, que l.a idea inicial. había ven.ido 

tomando cuerpo. así como que se avanzaba hacia una rápida 

y generalizada concreción continental., anunciada ya 

también por l.a publ.icación de varios l.ibros sobre el. tema 

en diversas naciones más . 

• 'ití llf ... ·tir11t1J l.11ti11ou,,rcric:uno del Omhudsn1an. El Omhudsn1an. /111fctin lnforf1rt1th•u 11..•I /lotituto 
l.flti1101,,rrcric.•11110 tlel OmhUd!imiln. Curt1f.:t1.,,., Fc11e:'.ru~lu, Af111 I, /\'o. l. 1\l11yt1-J11nif'I, f9,\l9, .Vf'· 
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3.2.2. Objetivos 

Los siguientes objetivos son tomados principalmente 

de la Declaración de Caracas, documento el que se 

constituyó el Instituto Latinoamericano del. Ombudsman: 

.. Sumar nuestro Coloquio a l.os homenajes el afio 

Bicentenario Simón Bolívar, El Libertador. y a las 

celebraciones del vigésimo quinto aniversario de la 

Democracia venezolana. 

Consagrar 

institucional.es 

Derechos Humanos 

Contribuir 

profesional.es 

nuestros esfuerzos individual.es 

1.a promoción y protección de los 

nuestros respectivos países. 

con nuestros recursos intelectual.es, 

políticos a la difusión, discusión e 

implantación de instituciones l.a del Ombudsman en 

América Latina, de acuerdo 1-as necesidades y 

características específicas de cada sociedad. 

Crear el Instituto Latinoamericano del Ombudsman; 

con sede Caracas, para ayudar a coordinar los 

esfuerzos dedicados al estudio, promoción y creación del 

Ombudsman en los distintos países de América Latina. 

Continuar en cada país los trabajos necesarios para 

traducir nuestras aspiraciones normas jurídicas 
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constitucionales de acuerdo a las condiciones pol.ícicas, 

económicas y sociales de cada país y destinadas 

modificar tales condiciones en cuanto violen o restrinjan 

1.os Derechos Humanos que exigimos sean protegidos y 

garantizados. 

Invitar a quienes comparten el. espíritu y propósito 

de esta Declaración a adherirse a ella". 57 

Así es como quedaron plasmados los objetivos de una 

organización que ha crecido y gradualmente ha tomado 

fuerza en países tan cercanos 

resultados reales y palpables. 

México, manifestado 

3.2.3. Miembros 

Como mencionó anteriormente, ei Instituto 

Latinoamericano del Ombudsman, ha instaurado capítulos 

nacionales en diversos países de América Latina, mismos 

que ahora conoceremos: 

Capítulo venezo1ano. 

Como ya se sabe, desde Venezuela se lanzó la idea 

del Ombudsman hacia codo el continente. El Instituto 

Latinoamericano del Ombudsman fue creado en Caracas en el 

año de 1983. concretándose a un all.o de creación el 

S71t1e111. 
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Capítul.o Venezolano, el. cual fue presidido por hombres de 

l.a tal.l.a del Dr. Orl.ando Tovar Tamayo. En l.a actualidad 

el. Capítulo lo dirige el. magistrado Pedro Miguel Reyes, 

acompai'iado por un núcleo de hombres comprometidos con la 

democracia concreta y palpable. 

El. interés hacia l.a figura del Defensor del. Pueblo u 

Ombudsman, es muy marcado dentro de l.a Fiscal. ía General. 

de l.a Repúbl.ica y de la Procuraduría, así 1a 

(COPRE), Comisión para 1a Reforma de1 Estado 

instituciones todas, que realizan estudios y anál.isis 

serios sobre el Ombudsman y su inserción y desarrollo 

dentro del marco jurídico venezolano. Por lo demás el 

actual. Fiscal. General. de l.a Repúbl.ica, Dr. Ramón Escobar 

Sal.cm, es un entusiasta de la institución del. Ombudsman. 

y desde hace más de veinticinco años está interesado en 

el tema. 

En el año de 1988. los entonces.senadores Ramón J. 

Velázquez. Pedro Pablo Aguil.ar y Antonio José Herrera. 

presentaron al Senado de l.a Repú.bl.ica un Anteproyecto de 

Ley de Reforma Parcial. de la Ley del. Ministerio Público, 

que crea la figura del Defensor del Ciudadano. E1 

Anteproyecto fue consignado al Presidente del. Congreso de 

la República, Dr. Octavio Lapage. 
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En oportunidad, los medios de comunicación 

social y la opinión pública comentaron que el. proyecto 

obedecía exigencia muy actual. del país. ante l.a 

necesidad de contar con institución que asuma 

plenamente 1.a defensa del ciudadano ante 1.as 

arbitrariedades del Estado. 58 

Capítulo Argentino. 

El 22 de agosto de 1985, fue aprobado por la Cámara 

de Senadores el. Proyecto de Ley, por el. cual se instituyó 

el. ámbito del. Congreso de 1a Nación Argentina, la 

Defensoría del. Pueblo, constituyendo el primer paso 

importante hacia la institucionalización de J.a figura del 

Ombudsman. único órgano que .. procura J.a defensa directa e 

inmediata de los derechos del ciudadano.. tal como fuera 

señalado por el. Senador Eduardo Menem, quien junto al. 

senador Libardo Sánchez, fue protagonista de ese hecho. 

Dicho proyecto se inspiró principalmente en el. similar 

régimen legal existente en España. 

En cuanto a l.a creación de 1.a institución a nivel 

nacional., existiendo ya media sanción parlamentaria. tan 

sól.o faltaba l.a aprobación de la Cámara de Diputados para 

que convirtiera en ley, l.o cual fue posible por 

haber caducado el. término legal . 

."iH /11.\·titutn l.11ti11011111erit._·1111n 1h•I On1hutlsnu1n. El 01nhtHl.,.nu111. }l,,ft_·ti11 /11/i1r11rutii•o ,/._•/ 11'.<olituto 

/.11ti1111r1111,•rh·11110 1h•I {)111hud.,tllltn. C11rucu.,·, Feue:.ue/11, A11fl /, '""· :;!., /9,<19, .Vp. 
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En mayo de 1988. fue creada y puesta en marcha la 

Controladuría General Comunal de la Municipalidad de 

Buenos Aires. por el consejo Deliberante de esta ciudad, 

recayendo l.a primera designación para el. cargo 

correspondiente en el. Escribano Antonio Cartañá. Esta 

institución se ha venido ocupando desde creación de 

los problemas cotidianos de la población, atendiendo 

recl.amaciones de vecinos, haciendo recomendaciones 

públicas, abriendo sumarios por irregularidades, es 

decir, ejerciendo las funciones de Ombudsman. 

El presidente del Capítulo Argentino, filial del 

Instituto Latinoamericano del Om.budsman, es el Dr. Miguel 

Padil.l.a. 

Una de l.as personalidades argentinas más destacadas 

y autor intelectua1 del. Proyecto de Ley de 1a Defensoría 

de1 Pueb1o. es el. Dr. José Luis Maiorano. su obra .. El. 

Ombudsman.. ha ~ontribuído a l.a divulgación del. Defensor 

del. Puebl.o, desmitificándol.o una institución lejana 

a nuestras realidades pol.~ticas e institucional.es dentro 

de América Latina. 59 

59 fttcrn. 
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Capítu1o Costarricense. 

En diciembre de Asociación 

Ombudsman Defensor 

1983 

del. 

formó 

Habitante costarricense, 

convirtiéndose mas tarde en e1 Capítulo Costarricense del. 

Instituto Latinoamericano del Ombudsman. 

La Junta Directiva del Capítulo está conformada por 

las siguientes personalidades: Presidente: Lic. Edgar 

Cervantes Vill.al.ta; Primer Vicepresidente: Dr. Luis 

Pau1 ino Mora Mora; Segundo Vicepresidente: Dr. Hugo 

Alfonso Mufioz Quesada; Secretaria: Lic. Bárbara Rodríguez 

Asmann; Tesorera: Sra. Yogevett Weinstock Wolfowiez; Dr. 

Emrique Rojas Franco, quien es el actual Presidente del. 

Instituto Latinoamericano del. Ombudsman. 

Asimismo, el. entonces Presidente de Costa Rica, Dr. 

Osear Arias. presentó en 1988 un proyecto para crear el 

Defensor del Pueblo con rango constitucional. y trasladar 

al Poder Legislativo varios defensores específicos con 

que cuenta Costa Rica. 

Ya en la oportunidad de la realización de1 II 

Coloquio sobre el Proyecto de Ombudsman para América 

Latina, en San José de Costa Rica, el Presidente Arias 

infortnó sobre dicho proyecto, expresando, entre otros 

preceptos. que ·• 1a labor de Defensor del Pueblo 

ayudaría a las personas a defenderse de los abusos de la 
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administración pública, porque los medios convencional.es 

de protección del. interés individual y colectivos de los 

administrados resultan ya insuficientes para reparar las 

injusticias cometidas por l.a administración ... 60 

Capítulo Chileno. 

El. Capítulo Chileno del. Ombudsman se constituyó en 

1985. La institución nació por iniciativa del Grupo de 

Estudios constitucional.es (Grupo de l.os 24) que es 

entidad patrocinante junto con el. Instituto 

Latinoamericano d~ Estudios Transnacionale~ (ILET>. 

El. Dr. Jorge Mario Quinzio Figuereido ocupó el cargo 

del Capítulo Chileno hasta los primeros meses de 1989, 

fecha en que se designó un nuevo Comité Directivo. La 

actual Junta Directiva está conformada por Alejandro 

Si1va Bascufián, Presidente; Carlos Andrade Geywiz y Ju1io 

Subercaseaux, Vicepresidentes; Juan Milos H., Secretario 

General.; Carlos Lópe=, Secretario de Asuntos 

Internacionales; Bernardo Pinto, Secretario de Estudios; 

Li1ián Jara, Tesorera. 

Entre las actividades más notables llevadas a cabo 

por el Capítulo Chileno del Ombudsman, cuenta la 

visita a éste país del Ombudsman de Suecia. Sr. Anders 

t'I() ltlcnr. 
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Wigelius, quien durante seis días desarrolló un amplio 

programa de actividades, preparado por el Capítulo de 

común acuerdo con 1a Embajada de Suecia. 

En Chil.e, pesar de pecul.iar situación 

institucional que ha tenido, en l.a cual. no han tenido 

vigencia l.as normas constitucional.es, existe un acentuado 

interés l.a figura c;ie1 Defensor del. Puebl.o. Así por 

ejemplo, de manera individual., es decir, sin acreditar 

representación pol.ítica, Grupo de Estudios 

Constitucional.es, 11.amado Grupo de l.os 24, ha elaborado 

un proyecto de Ley tendiente regular veintiocho 

artícul.os ··el. Defensor de l.os Derechos Humanos'', ponencia 

presentada por Jorge M. Quinzio F. y Bernardo Pinto 

Giraud al. Primer Simposio Latinoamericano del. Ombuds:man, 

cel.ebradc en Buenos Aires, Universidad de 

Bel.grano. fi1 

Capitulo Uruguayo. 

Entre l.as personalidades más representativas de la 

adhesión a l.a idea del. Ombudsman, en Uruguay, se inscribe 

ei Dr. Héctor Gros Espiel.l., quien fue ei primer 

Presidente del. Instituto Latinoamericano del. Ombudsman. 

r,¡ /llen•. 
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El. actual. Presidente del. Capítul.o Uruguayo, es el. 

Dr. Daniel. Hugo Martins. 

En 1987, fue presentado por parte del. ex-

representante nacional. demócrata-cristiano, Dr. Daniel. 

Sosa Díaz, un Anteproyecto de Reforma Constitucional, el. 

cual. fue objeto de consulta entre l.os partidos políticos. 

Dicho anteproyecto agrega una disposición al. artículo as 

de la Constitución que establece las competencias del. 

Poder Legislativo, a saber: 

.. Designar en sesión de ambas Cámaras convocadas 

especial.mente al. Procurador del Pueblo, para l.a defensa 

de l.os derechos y l.ibertades reconocidos por l.a 

Constitución cuyo efecto supervisará la actividad 

administrativa del Estado. La designación requerirá de 

dos tercios de votos del total de componentes de la 

Asamblea General. 

El Procurador del Pueblo actuará con independencia 

de l.os Poderes de1 gobierno y demás órganos 

constitucionales. debiendo rendir cuenta de gestión a 

la Asamblea General. al menos una vez al afio. Tendrá 

facultades de designación y remoción del personal de 

dependencia y de proposición del presupuesto a la 

Asamblea General. 
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En caso de no seguir sus recomendaciones y 

sugerencias podrá ponerlas a consideración de la opinión 

pública. El desempeño del cargo será incompatibl.e con 

toda otra función pública y actividad privada 

remunerada··. 

Este Anteproyecto, sin duda, constituye 

significativo dentro de los objetivos del. 

paso 

Capítulo 

Uruguayo del Ombudsman, dado que expone una serie de 

ideas mantenidas por el. Instituto y que promueven la 

institucionalización de la figura del. Defensor del. Puebl.o 

en ese país. 62 

Capítulo Paraguayo. 

A raíz del II Coloquio sobre el. Proyecto Ombudsman 

para América Latina real.izado Costa Rica, se dio 

cumplimiento, durante los primeros meses de 1989, al 

encargo de la Asamblea y el. Directorio del. Instituto, en 

e1 sentido de organizar el Capítulo Paraguayo. Integran 

este Capítulo destacados y brillantes juristas, 

catedráticos de la Universidad Nacional de Asunción, 

quienes han manifestado su complacencia por formar parte 

del Instituto Latinoamericano del Ombudsman. Son, 

asimismo, cinco Ministros del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas y Sociales de J.a Facultad de 

6 :! ltlenr. 
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Derecho y Ciencias Social.es de esta casa de estudios, y 

un vocal. de 1a Asociación Paraguaya de Estudios 

Administrativos y Fiscal.es. Estos miembros son, a su vez, 

integrantes de l.a Comisión Directiva de la Asociación 

Paraguaya de Estudios Administrativos y Fiscal.es. 

Val.e l.a pena destacar, por su significación que el. 

mencionado Inst:.itut:o ha elaborado el. .. Anteproyecto de Ley 

de Administración Públ.ica". verdadero código 

administrativo, que de aprobarse vendría a constituir l.a 

segunda ley en importancia, después de la Constitución 

Nacional.. El. proyecto contiene un capítul.o compl.eto sobre 

e.1 Control. de J.a Administración. La 1.ey regiría en toda 

1a administración pública, central.izada y 

descentralizada, incluso .las municipal.idades. Ha sido ya 

estudiada por .la Comisión Nacional de Codificación, y se 

espera remitir.la al. Congreso Nacional Paraguayo para su 

estudio y sanción. 

E.l Presidente del. Capítu.lo Paraguayo es e.l profesor, 

Dr. Luis Enrique Chase P.late, personalidad amp.liamente 

conocida país, catedrático l.a Universidad 

Nacional. de Asunción. y en l.a Academia de Estudios 

Dipl.omáticos y Consul.ares del. Ministerio de Rel.aciones 

Exteriores. Asimismo, es miembro del. Comité Ejecutivo de.l 

Instituto Internacional de Derecho Administrativo Latino, 

en Bogotá, Colombia. Recientemente fue publ.icada una obra 
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de autoría titulada ··oerecho Admi.nistrativo 

Municipal.'', 1.ibro que contiene lineamientos básicos de la 

organización municipal y l.os planteamientos que pudieran 

conducir al mejoramiento del régimen de la administración 

de Paraguay. 63 

Capítu1o Bo1iviano. 

En 1991 y gracias a la labor sostenida por la Dra. 

Rosario Chacón Sal.amanea, destacada defensora de los 

Derechos Humanos durante l.as dictaduras, fue constituido 

el Capítulo Boliviano del Ombudsman. 

El. acto de constitución estuvo cargo de 

distinguidas personalidades como el. Vicepresidente de la 

Repúbl.ica, Luis Ossío, y los expresidentes de l.a 

República, Luis Adol.fo Sil.es Sal.inas y Wal.ter Guevara 

Arce, quienes junto a la expresidenta Lidia Gueiler y e1 

padre Ju1io Tumiri. Presidente Vita1icio de 1a Asamblea 

de Derechos Humanos. fueron nombrados miembros honorarios 

de1 Capítulo Boliviano de1 Ombudsman. 

Además, el Capítulo cuenta con otras cincuenta y dos 

personalidades de1 mundo político. periodístico, jurídico 

y académico. Entre éstas, dirigentes de partidos 

63 /1ie111. 
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políticos. parlamentarios de diferentes bancadas y varios 

Ministros de Estado. 

Rosario Chacón, quien asumió e1 cargo de presidenta 

de 1a fi1ia1 bol.iviana, anunció durante el acto que su 

misión consiste en promover 1a incorporación de la figura 

del Ombudsman dentro del ordenamiento jurídico del país. 

Para el efecto, requieren reformas constitucionales 

que evalúen 1a existencia y actividad de esta 

institución. 64 

Capítulo Nicaragüense. 

En la ciudad de Managua, Nicaragua, el día a de 

julio de 1994, fue Constituido el Capítulo Nicaragüense 

del Instituto Latinoamericano del Ombudsman, con la 

presencia de los directivos de esta institución. 

Entre los fines que persigue dicho Capítulo, 

pueden mencionar: propugnar por la creación de la figura 

del Defensor del Pueblo Procurador de los Derechos 

Humanos y una vez establecidas, servir de vínculo para 

orientar la población nicaragüense sobre la mejor 

utilización de los servicios que brinda la institución, 

instruir al funcionario público en e1 mejor desempeño de 

función, interlocutor entre el Procurador y la 

6../ ,¡,,_.,.rirutn Lutilu.1u111cricunn ,/el On1hm.Jllimnn. El Omhu1lllint:tn. Jl,.h•ti11 ltrf,,r1nutil•o d~l /11.<1:tit11to 
l.r1ti11or11nericu11u rll!I Ondn11lsn1itn. Cr1ru1.:t1.'t, J."c11e;:.11clu, A1lo fl. N1> . ../, /99/, . ..Vp. 
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pob1aci6n nicaragüense para 1a defensa y protección de 

.los Derechos Humanos, y promover .la capacitación en esa 

materia a nivel nacional. 

Como Presidente de.l Capítulo Nicaragüense, fue 

nombrado Monseñor Pablo Antonio Vega; Vicepresidentes: 

Diputado Carlos Gallo y Diputada Miriam Argüe.lle; 

Secretario: Sergio Cuaresma; Fiscal: Aldo Díaz Lacayo. 

as~ como 10 vocales.6s 

3.2.4. Acciones más Destacadas 

Definitiva~ente esta Institución a través del tiempo 

ha venido cobrando importancia y de entre todas las 

actividades que ha llevado a cabo yo no puedo dejar de 

considerar dos; una muy general y otra muy específica. 

La primera la que refiero la promoción 

regional de la figura de.l Ombudsman. lo que poco a poco, 

como se ha podido ver, ha sembrado la semi11a y 

a.lgunos cas~s ya ha dado fruto. 

El segundo punto mencionado es definitivamente el IV 

Co.loquio Internacional, mismo que se llevó a cabo en 1a 

ciudad de Maracaibo, Venezuela en mayo de 1995, y cuyo 

r.5 /11.,1it111a l.r11i1111111rr~rit.:u110 •"-•1 On1hudMnotn. El Or11hudsn1i111. lloh•ti11 Ju(,•r11111thw •Ir•/ hntitut" 
l.uti1u•u1n.-rh.:u110 tic•/ On1hud,m¡¡n. (_~•tTU<.:u ... ·, i·-.:n~::.10.•/u, 1V11. 7, J Y'.J!í, .v'p. 
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nombre fue .. El. Ombud:s:man: A.lternativa para l.as 

Democracias en Latinoamérica". 

Con l.a participación de diversas personalidades 

dedicadas la defensa internacional. de los Derechos 

Humanos, adquirió un nivel muy importante. 

La protección de los intereses del pueblo, el 

respeto a los Derechos Humanos, la preservación del. orden 

interno, y la paz de la nación son algunas de las tareas 

fundamental.es del. Ombudsman. 

En este encuentro se reunieron expertos de España. 

Argentina, Chil.e, Paraguay, Colombia, Nicaragua, Perú, 

Panamá, El. Salvador, Guatemala, Finlandia, Brasil, costa 

Rica, Puerco Rico y Venezuela. 

Los temas desarrollados fueron de tanto interés en 

el. contexto latinoamericano como el. tráfico de drogas, 

l.os Derechos Humanos, corrupción impunidad, 

marginal.idad y pobreza, fronteras integración, y la 

figura del. Ombudsman en l.a Reforma Constitucional 

Venezolana. 

Así es como ahora, después de tener conocimiento 

cómo a nivel. internacional.. se ha buscado la defensa de 
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1os Derechos Humanos, sigue revisar concretamente qué ha 

sucedido en 1os países a1 interior respecto de1 tema. 
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4. - LA PRESENCIA DEL OMBUDSMAN EN AMERICA LATINA 

Como se ha mencionado, l.a presencia del Ombudsman se 

ha hecho cada vez más fuerte en América Latina, siempre 

dominados por la esencia de lo que la figura significa en 

general.. aunque como se estudiará ha sido necesaria la 

adecuación en cada país, lo que se hace con la finalidad 

de eficientar la actividad del Ombudsman. 

4.1. E1 Caso Argentino 

El. Dr. Antonio Cartañá, establece en el Defensor del. 

Pueblo en la República Argentina66 , que uno de los grandes 

temas relativos al. Estado, desde sus inicios ha sido la 

disyuntiva que se da entre l.a autoridad y la libertad. 

Actual.mente el. Estado ha debido intervenir cada vez más 

en la vida de la comunidad hasta llegar a convertirse 

ente regulador, redistribuidor y hasta planificador de 

los objetivos de l.a sociedad, además se le puede 

considerar como factor de compensación para los sectores 

menos favorecidos del. pueblo, por lo que se le col.oca en 

el. punto de ser promotor de la justicia social.. 

También el Dr. Cartañá, menciona que "dentro de J.a 

administración deben tomarse, todos los días, muchas 

decisiones. Al.gunas de l.as cuales no son tan acertadas 

66 Curtu11d, A1rtn11ÜJ. El lh•ñ•1t.'ior 1/t_o/ Put."hh, en 1'1 Retyihlh·u Art..•c111i11t1 Fu1111u,•ü111 Frit'tlrich 
Eht!rt, /Jut!IUJ.<t Aire.~, 1991. p . ./7. 
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como se debería. A consecuencia de esto se han 

mul.tipl.icado por todas partes l.os conflictos entre l.a 

administración, auténtica gestora de intereses 

col.ectivos, por una parte, y l.os administrados, por otra. 

Estos úl.timos resultan beneficiados unas veces y 

perjudicados otras por l.a conducta administrativa, no 

siempre oportuna, eficiente y razonable. Acciones que 

desde el. punto de vista de l.a democracia, podrían 

considerarse nimiedades, son con frecuencia fundamental.es 

y agraviantes, paro el. ciudadano medio, cuando se 

enfrenta a ese pequeilo poder de l.a burocracia, fuente 

constante de injusticias. La burocracia 

despersonal.izante. irrita al. administrado, l.o frustra, l.o 

perjudica.-

En l.a Repúbl.ica Argentina e1 Ombudsman ha sido 

incorporado través de las respectivas reformas 

constituciona1es operadas partir de 1986, varias 

provincias como: 1a Rioja, Sa1ta~ Córdoba. Río Negro y 

Tierra de1 Fuego, ya sea creándol.o directamente o 

previendo su adopción por e1 Poder Legisl.ativo. 

En 1983, 1os diputados nacional.es J. M. Casel.1a y R. 

J. Cornagl.ia. presentaron dos proyectos de creación de 

Ombudsman especializados: Ombudsman militar y un 

Ombudsman para la defensa de 1a tercera edad, l.os 

discapacitados y el consumidor. 
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El diputado provincial Al.ejandro Tizón, de Santa Fé. 

Argentina. propuso la instauración del Defensor del 

Pueblo a nivel provincial. Por su lado el Diputado 

Provincial de Salta, Ernesto Sol.á, elaboró proyecto 

reglamentario de la figura prevista en la Constitución. 

Los senadores nacionales de la provincia de l.a 

Rioja, Eduardo Ménem y Libardo Sánchez, en 1985, 

propusieron l.a creación de un Ombudsman Parlamentario a 

ser elegido por la Asamblea Legislativa dependiente del. 

Congreso de la Nación y cuya competencia sería la 

administración pública central., dicha propuesta fue 

aprobada por los senadores 1985 y 1987. El. Poder 

Ejecutivo Nacional. hizo público también su propósito de 

impulsar en la Cámara de Diputados 1a sanción definitiva 

de la Ley. 

Se sabe que 1as defensorías en funcionamiento en 1a 

ley argentina son: Provincia de San Juan. estab1ecida 

1987; Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

establecida en 1988; Provincia de Córdoba. establecida en 

el afta de 1989; y la Provincia de San Luis. establecida 

1990. 

La Defensoría del Pueblo es Magistratura 

íntimamente ligada al prestigio personal de quien la 

desempeña. En todos 1os países en donde funciona existe 
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una continuidad que permite a un Ombudsman recoger el. 

prestigio que l.e heredan sus antecesores_ Esta 

institución cuenta con nivel. de respet:abiJ. id ad que 

hace mayor éxito. El. hecho de que no haya coacción 

legal en las decisiones del Ombudsman obliga a que éstas 

sean altamente racional.es y convincentes para que logren 

su objetivo. 

En Buenos Aires hay antecedentes del. 

funcionamiento y prestigio de este cargo. El primer 

Controlador Municipal. era conocido en el. ámbito comunal 

interno. pero el.lo no era común para la opinión pública. 

Para poderlo transmitir, al público se tuvo que elaborar 

una imagen con el fin de que fuera instal.ado en J.a ciudad 

el. conocimiento de la Magistratura y del Magistrado. 

El. término de Controlador no resultó tan adecuado 

como se había pensado para especificar su verdadera 

misión, por lo que éste fue cambiado al de Defensor del 

Pueblo. resol.viéndose manejar e1 nombre de Controlador 

Ombudsman para que la sociedad pudiera entender el 

verdadero concepto de 1a Institución. 

La Control aduría fue ampliamente acogida por 1.a 

prensa. aunque ésta dio conocer una imagen de 

omnipotencia del funcionario. 10 que resultó totalmente 

contraproducente. El propio Controlador fue quien 
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encargó de dejar claro que esta Institución no es la 

panacea de todos los males, por lo que sí produce 

resultados positivos, pero éstos 

corto plazo. 

son tan notables a 

Después de un tiempo de ver actuar al organismo, los 

medios de comunicación apoyan la idea de que se le 

otorgue más poder, para con ello hacerlo más efectivo. Al 

respecto la Control.aduría quiere dejar claro que .. la 

efectividad y el poder no pueden provenir de facultades 

legales que desnaturalizarían su esencia (el Ombudsman no 

juzga, ni legisla, ni gobierna) sino que con el apoyo a 

la opinión pública hace que convierta sus recomendaciones 

en elementos de convicción tan contundentes que sea ética 

y políticamente costoso desoirlos. 67 

De 1990 y hasta la fecha. la Control.aduría General. 

Comunal cuenta con un espacio semanal. en una estación 

radiodifusora de J.a ciudad de Buenos Aires, mismo que 

permite tratar los temas en profundidad y, sobre todo, 

otorga la posibilidad de transmitir la dimensión exacta 

de los al.canees de J.a figura. 

El 86% del contenido de J.os reclamos, se refiere a 

problemas individual.es, mientras que sólo el. 14% va 

67 Curtuñd, "V· c.·ir. p. 60. 
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orientado 1a so1ución de problemas de carácter 

co1ectivo o socia1. 

E1 hecho de que quienes acuden a la Institución, 

mayoría pertenecen a los grupos más privilegiados de 

la sociedad, se atribuye a la falta de información de los 

sectores de menores recursos, además de una cultura de 

conformismo, según palabras del. Dr. Antonio Cartañá. 

Uno de los propósitos de la Control.adur~a es estar 

al servicio de los más necesitados, mismos que no cuentan 

los medios necesarios para obtener una reparación, 

cuando 

administración. 

derechos son atropel.l.ados por 1a 

Al igual. que otros Ornbudsmen del mundo, ha 

pretendido dejar el.aro que l.a Control.aduría General 

Comunal, es el. camino rápido para obtener soluciones 

inmediatas a los probl.emas que tienen vías normal.es de 

desarrol.l.o dentro de l.a administración, pero l.o que sí 

justifica l.a intervención del Organismo es cuando el. 

trámite tarda más de lo normal o si el. proceso del que 

trate fuese notabl.emente ineficaz. engorroso y destinado 

a impedir, sistemáticamente. la satisfacción de los 

requerimientos del público. 
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Casi el 30% de las presentaciones ante la 

Contro1aduría General Comunal fueron efectuadas por 

funcionarios. empleados o jubilados municipales por 

confl.ictos la administración y, en general., fueron 

admitidas debido a la gran indefensión que tienen estas 

personas. 

La forma en que opera la Control.aduría General 

Comunal. es la siguiente: 68 

1.- La sol.a apertura de una investigación suele 

provocar la administración una reacción de interés y 

de preocupación en las cuestiones involucradas. 

2. - El Ombudsman puede emitir una sugerencia. si 

el. asunto fuera de mayor importancia, una recomendación. 

En los dos casos, el. funcionario interpelado, si la 

rechaza, debe fundarlo por escrito dentro de los treinta 

días de notificado. 

3.- Puede dirigir recordatorio de deberes 

1egal.es. preanuncio de una posibl.e acción judicia1 o 

administrativa por incumpl.imiento de deberes del 

funcionario públ.ico. 

611 /lfu1rh:i11u/i1h.11/ •ll! /u c.·¡,,,¡,,.¡ 1/~ /Jllet111_.,,- Airc.•.<f. t'Jrtl<.•11un;u .JO.X.ti 1/1• /u !Jfl111i,·iplllitlu1/ 1/e lu 
Cir"l"d 1/r /l11e1t1..•o.<o Aire .... E1/fr:h11res /Jun::."-"• Arge11ti11u. 17 1/e uL·tuhre ti~ I YH5. 



135 

4.- La denuncia de la situación planteada, puede ser 

ante 1.a opinión pública, ante el Consejo Deliberante, 

ante la justicia o ante los organismos administrativos 

extramunicipales encargados de tutelar ciertos derechos. 

La institucionalización del Ombudsman la 

Argentina impl.ica, a juicio del Dr. Jorge Luis Maiorano, 

••que aumentará el. control sobre l.a administración en 

sectores que escapan generalmente los órganos y 

procedimientos tradicionales, inmediata repercusión 

de ello; aumentará la esfera de protección ;~ tutela 

jurídica de l.os administrados, proponiendo as~ a una más 

integral. defensa de las libertades y derechos 

fundamentales, no sólo de carácter cívico, sino también 

los de ~ndol.e económico, social y cultural., as~ como los 

pertenecientes a la Tercera Generación, es decir, los de 

sol.idaridad social.; permitirá. asimismo, implementar un 

importante instrumento que estimulará la participación de 

1.os administrados en la gestión de l.os asuntos públicos; 

mediante su i.nserción orgánica la órbita del Poder 

Legisl.ativo, contribuirá al indispensable proceso de 

fortalecimiento del Parlamento e1 contexto 

institucional y social.; obvia consecuencia del 

fortalecimiento del Poder Legisl.ativo se alcanzará 

mayor consolidación del. sistema republ.icano. 

r,y Afuioruno. Jnr¡:c l~1ti.... El On1h11d!"m:111. /Jc•f<-•11w>r ,/._•/ Pi1e•hln 
Rc-puhfh·u11u.<; E•lic:hurc ... · ftfufuli, /lue110 ... · .-1irc.,·, I Slli7 •. <,;/¡•-
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En cuanto a l.os l.ogros concretos en l.a Ciudad de 

Buenos Aires, se cree que el. mayor éxito obtenido es 

haber denunciado los 

probl.emática municipal.. 

principal.es 

Se pudo 

rasgos 

describir 

de l.a 

a l.a 

Municipal.idad de l.a Ciudad de Buenos Aires y l.as 
"6; .-""~. 

rel.aciones informal.es que el.l.a encierra. Se pusieron de 

manifiesto l.as características de una estructu~a que 

resul.ta desconocida a veces. hasta para sus p·ropios 

operadores y para l.os mil.l.ones de ciudadanos que 

invol.ucra diariamente en su accionar. 

También se han podido anal.izar l.as condiciones del. 

recambio de administración y se capital.izó l.a experiencia 

para mejorar l.a efectividad de l.a resol.ución de demandas 

individual.es, sobre todo en casos de deficiencias en l.os 

servicios públ.icos. 

Otro 1ogro que se ha tenido es. l.a consol.idación de 

1a Institución por parte de 1a prensa que comprendió 

caba1mente 1a competencia y forma de acción de l.a 

Control.adur~a General. Comuna1 y se l.ogró un apreciabl.e 

crecimiento del. número de casos resuel.tos en favor de 1os 

vecinos rec1amantes. 

Los argentinos están conscienc.es de l.o difícil. que 

puede resu1tar modificar l.a real.idad. través de 

recomendaciones no vincul.anc.es. cuando aún l.as 1eyes que 
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presentan normas y soluciones obl.igatorias no logran 

mitigar los principal.es problemas social.es. Sin embargo, 

consideran que el. poder de denuncia representa un arma 

muy val.iosa para iniciar esa transformación.. 

Por todo lo anterior, se puede decir que l.a 

experiencia vivida en la Municipal.idad de la Ciudad de 

Buenos Aires, Argentina, permite imaginar que el. 

Ombudsman viable, la medida en que los organismos 

tomen el camino del esfuerzo inteligente y, no el. de la 

solución mágica, para la resolución de los problemas 

comunes. 

4.2. El. Caso Brasil.edo 

En 1.984, la Asambl.ea Legislativa de Río de Janeiro 

creó la figura jurídica de la Ouvidoria Geral (Supervisor 

General) dependiente del Ejecutivo con funciones de 

Ombudsman para ""fiscal.izar. investigar con carácter 

imperativo y control.ar la actividad de l.as autoridadeS de 

l.a Administración Púb1ica Estatal.. 7 º 

Posteriormente, el Decreto número 93. 174 del. 15 de 

diciembre de 1986, expedido por el Ex-Presidente de l.a 

Repúb1ica, José Sarney, creó l.a Comisión de Defensa de 

l.os Derechos del. Ciudadano ( COCIDI} . como organismo 

7 0 ..-t111/re11 l·C.•rrc!'iru .\;c.•r¡.:io ,/e. On1hutl ... 1u;1n Studr ~oh•c.·t ("11n11•i1rafil'<" l.au• Rc.•u·ic.,1•, Ju¡ui11, 
/9.'17, I'· li. 
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colegiado 

Presidente, 

integrante del Gabinete Persona1 del 

constituida por servidores del. Gabinete 

Mi1.itar, del. 1.a Consul.toría Gen.eral de 1.a Repúbl.ica, de 

l.a Secretaría de l.a Administración Pública, de la 

Presidencia y del. Gabinete Civil, designados por el. 

Presidente de 1.a República, quienes redactarían su propio 

Reglamento Interno. 

A1 COCIDI l.e compete l.a Defensa de l.os derechos del. 

ciudadano; puede recibir l.as recl.amaciones y quejas de 

cua1.quier persona cual.quier tiempo por errores, 

omisiones abusos de l.as autoridades de toda la 

administración públ.ica. incluso la descentralizada y 

entidades sometidas al. control. de l.a Unión, así como 

las fundaciones bajo la vigil.ancia ministerial, 

concesionarios de servicios púb1icos y demás 

instituciones que ejecuten servicios de1egados de1 poder 

púb1ico federa1. 71 

El COCIDI debe rendir un informe anual de 1as 

actividades que desarro1J.6 durante e1 año, el. informe 

será remitido 1a Cámara de Diputados aJ. Estado Federal 

y al Tribunal de Cuentas para su conocimiento. 

7 1 A¡:uilllr CHeVll .... Alu1:tlulenu. El ncre1rsor 1h•I Ciu1illd'"'º fOmhudsnH•nl U1tivcrNi1/111/ Nll'-';"""' 
A11ld11111nu 1/c Alé:i:k·o-Cnnri,,.;,;,, NuL•fr111ul 1/e /Jcrcc:/1ns lfun1l1t10.'f, /Utl:t:k·o, /YY/, p. //(}. 



13~ 

Por otro lado, otra institución importante en torno 

a l.a defensa de 1os Derechos Humanos en Brasi1, es 1a 

Ouvidoria Públ.ica de Santos. En este caso pude investigar 

que aunque en rea1idad e1 nombre de Ouvidoria Públ.ica 

suena antiguo para l.os brasi1eñ.os, ésta ha sido creada 

dentro de un espíritu moderno de este tipo de instancias. 

Se trata de un instrumento de defensa del. municipio y un 

soporte para ~l. perfeccionamiento de l.a democracia. 

Durante algún tiempo, debido la cultura 

autoritaria, tanto el. gobierno como l.as instituciones 

tomaban l.as decisiones sin consul.tar a l.a población, por 

tal. motivo l.os ciudadanos no tenían a quién recl.amar sus 

derechos. 

Actual.mente. el. Defensor del. Ciudadano Santos, 

atiende todo tipo de recl.amaciones sobre asuntos 

rel.acionados con l.a Prefeitura de inadecuada atenc:ión, 

servicios ineficientes, demora injustificada. así como 

otros probl.ernas de interés público. 

4.3. E1 caso de Guatemal.a 

Corno l.o establece la Constitución de 1986, el. 

Congreso de l.a República es el. responsable de nombrar una 

Comisión de Derechos Humanos, misma que debe estar 

integrada por un Diputado de cada partido político 

representado el correspondiente periodo. Dicha 
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Comisión tiene 1a responsabilidad de presentar al. 

Congreso tres candidatos que deben reunir las cal.idades 

de Magistrado de l.a Suprema Corte de Justicia. 

Además de l.o anterior, l.a Ley menciona que l.a 

Comisión se encargará del. estudio y análisis de la 

l.egisl.ación sobre Derechos Humanos en aquel. país. 

El. artículo 4º de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

de Derechos Humanos establ.ece que la Comisión tiene l.a~ 

siguientes atribuciones: 

1.- Proponer al Pleno del congreso, dentro del. plazo 

de los sesenta días siguientes l.a instalación de l.a 

Comisión, una terna de candidatos para el cargo de 

Procurador de Derechos Humanos. Si por cual.quier motivo 

quedara vacante dicho cargo, el plazo para hacer las 

propuestas del sustituto no deberá exceder de diez días. 

2.- Real.i=ar estudios de 1a legislación vigente 

el objeto de proponer iniciativas de Ley al. Pleno del 

Congreso, tendientes adecuar 1a existencia 1os 

preceptos constitucionales relativos los Derechos 

Humanos y a los Tratados y Convenciones internacional.es 

aceptados y ratificados por Guatemala. 
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3. - Preparar un pl.an anual de trabajo que incluya 

estudios, seminarios investigaciones técnico-

científicas sobre Derechos Humanos, así como partici.par 

en eventos nacional.es internacionales sobre tal. 

materia, en representación del Congreso de la República. 

4.- Dictaminar sobre Tratados y Convenios 

internacional.es en materia de Derechos Humanos. 

s.- Ser el medio de rel.ación del Procurador de 

Derechos Humanos, con el Pleno del. Congreso, trasladando 

informes y gestiones que dicho funcionario formule ante 

el Congreso; la Comisión podrá hacer observaciones por 

separado sobre el. informe o informes del. Procurador. 

6 . - Formular Recomendaciones l.os Organismos del 

Estado para que adopten medidas en favor de 1os Derechos 

Humanos y sol.icitarl.es 1os informes respectivos. 

7.- Mantener comunicación constante 1-os 

Organismos nacional.es e internacional.es de defensa de los 

Derechos Humanos para consulta intercambio de 

información. 

a. - Pl.antear al. Pleno del. Congreso el cese en sus 

funciones del. Procurador de Derechos Humanos, cuando 
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existieran las causas que específicamente contempla la 

Constitución política de l.a República y l.a Ley. 

9. - Recibir y trasladar al Procurador de Derechos 

Humanos. las comunicaciones y quejas provenientes del 

exterior del. país, que dirijan personas o instituciones 

al Congreso de la Repúbl.ica denunciando violaciones de 

l.os Derechos Humanos en Guatemala. 

10.- Examinar las comunicaciones y quejas 

provenientes del exterior del país que dirijan personas o 

instituciones al. Congreso de l.a República, denunciando 

viol.aciones de l.os Derechos Humanos en Guatemala, 

Es así que esta Comisión de la que hemos venido 

habl.ando. vela por el. cumplimiento de la Ley en 

materia de Derechos Humanos, sino que l.o que real.mente 

hace. es velar por que éstos encuentren presentes en 

l.a legislación positiva. Por l.o anteriormente expuesto. 

obvio el. hecho de que toda o precepto relativo a 

l.os Derechos Humanos. debe revisado por esta 

Comisión. La Procuraduría, por parte. 

Institución cuya función es la de vigilar el respeto de 

l.os Derechos Humanos. 

La figura del. Procurador de Derechos Humanos de 

Guatemala, de carácter personal, que, las 
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funciones 1e son asignadas por l.a Ley al. funcionario 

••Procurador de Derechos Humanos" y no a la Procuraduría. 

Es notabl.e que est.a característica presenta en l.a 

mayoría de l.as instituciones de este tipo. 

se dice que el. Procurador de Derechos Humanos es 

Comisionado del. Congreso de l.a Repúbl. ica; también se l.e 

exige que cumpla l.as mismas condiciones que se requieren 

para Magistrado de l.a Suprema Corte de Justicia. 

cargo que es incompatible con otros cargos públicos, 

dirección de partidos políticos. de organi =aciones 

sindical.es, patronal.es o de trabajadores, además de que 

no puede ser ministro de ninguna religión o cul.to, ni 

ejercer privadamente su profesión. 

Este Procurador elige por período de cinco 

años, sin l.a posibil.idad de reel.ecto; l.1.eva al. 

cabo ia el.ección sesión de1 Congreso 

espe~íficamente convocada para el. efecto, treinta días 

después de que hubieren recibido ias ternas 

presentadas por la Comisión de Derechos Humanos del. 

Congreso, que real.iza por votación nominal. de dos 

tercios de los diputados en sesión pública. 

Por 1.o que respecta a sus principal.es atribuciones. 

se encuentran l.as siguientes: 
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1.- Promover el. buen funcionamiento y la agilización 

de l.a gestión administrativa gubernamental., en materia de 

Derechos Humanos. 

2.- Investigar y denunciar comportamientos 

administrativos lesivos a los intereses de las personas. 

3. - Investigar toda clase de denuncias que le sean 

planteadas por cualquier persona sobre violaciones a los 

Derechos Humanos .. 

4.- Recomendar privada públicamente a 1os 

funcionarios, 1a modificación de comportamiento 

administrativo objetado. 

s.- Emitir censura públ.ica por 

l.os 

actos o 

comportamientos 

institucional.es. 

en contra 

6.- Promover acciones 

de derechos 

recursos, judicial.es o 

administrativos, en los casos en que sea procedente. 

De acuerdo con el. artículo 14 de l.a misma Ley, son 

además atribuciones de1 Procurador: 

1.. - Coordinarse con 1as dependencias responsab1es, 

para que en l.os programas de estudio, en 1os 
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establecimientos de enseñanza, oficiales y privados, 

incluya la materia específica de los Derechos Humanos. 

que deberá ser impartida en l.os horarios regulares y a 

todos los niveles educativos. 

2.- Desarrollar un programa permanente de 

actividades para que examinen aspectos fundamentales de 

l.os Derechos Humanos, se real.icen informes. 

compilaciones. estudios, investigaciones jurídico-

doctrinales, publicaciones, campañas divul.gativas y 

cualesquiera otras actividades de promoción., con el. 

propósito de hacer conciencia en los diversos sectores de 

l.a población sobre l.a importancia de estos Derechos. 

3.- Establecer y mantener comunicación con l.as 

diferentes 

gubernamental.es 

organizaciones intergubernamental.es, 

y gubernamental.es, nacional.es y 

extranjeras. encargadas de l.a defensa y promoción de los 

Derechos Humanos. 

4.- Divulgar en el. mes de enero de cada año, por l.os 

medios de comunicación social, el. informe anual y los 

informes extraordinarios a que se refiere la Ley. 

s.- Participar en eventos internacionales en materia 

de Derechos Humanos. 
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6.- Recibir, analizar e investigar toda denuncia de 

violación de l.os Derechos Humanos. que presenten en forma 

oral escrita cualquier grupo, persona individual 

jurídica. 

7.- Iniciar de oficio las investigaciones que 

considere necesarias l.os casos que tenga conocimientos 

sobre violaciones de los Derechos Humanos. 

8. - Investigar cual.quier 1.ocal. instalación, 

sobre indicios racionales que constituyan violación sobre 

cualesquiera de J.os Derechos Humanos. previa orden de 

juez competente. La inspección no 

notificación previa a los funcionarios 

quien, directamente, dependen J.os 

instalaciones. 

requiere 

encargados de 

locales 

9.- Exigir de particulares, funcionarios y empleados 

públicos de cualquier jerarquía al presentarse los 

l. ocal.es 

anterior. 

instalaciones referidos el. párrafo 

la exhibición inmediata de toda clase de 

l.ibros, documentos, expedientes, archivos. incl.uso los 

almacenados en computadora, para lo cual. se acompañará de 

l.os técnicos necesarios . 

.l.0.- Emitir resolución de censura pública en contra 

de l.os responsables material.es y/o intelectual.es de la 
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vial.ación de l.os Derechos Humanos, cuando el resultado de 

l.a investigación arribe a esa concl.usión. 

11.- Organizar l.a Procuraduría de l.os Derechos 

Humanos y nombrar, amonestar y remover al. personal. de la 

misma, de conformidad con el regl.amento respectivo. 

12.- Elaborar el proyecto de presupuesto anual. de l.a 

Procuraduría y remitirlo la Comisión de Derechos 

Humanos del Congreso de l.a Repú91ica, para que sea 

incl.uído 

del. Estado. 

el. Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

Por otro l.ado, importante mencionar que l.a 

Constitución de Guatemal.a establ.ece en el. articulo 274 

que el. Procurador tiene l.a facultad de supervisar l.a 

administración, extendiéndose esta responsabilidad a l.os 

Organos Legisl.ativo y Judicial. 

La Ley est:.ab1ece que 1as so1icit:.udes de 

investigación denuncias sobre violaciones 1os: 

Derechos Humanos, se presentan por escrito o verbalmente, 

cualquier persona física o moral, sin estar limitado a 

ningún tipo de formalidad, además de que estos servicios 

siempre y bajo cualquier circunstancia serán gratuitos. 

Al haber presentado la denuncia se abre un expediente por 

instrucciones del propio Procurador. además de que 
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inician :Las investigaciones necesarias para 

verificación y e1 esc1arecimiento del caso. 

Al. mismo tiempo se ordena a 1a autoridad jerárquica 

superior de 1a Institución funcionario, a 1a que 

correspondan 1as explicaciones que sean pertinentes para 

e1 caso. E1 informe en comento debe rendirse a más tardar 

en un plazo de cinco días, bajo pena de tener por ciertas 

l.as afirmaciones de1 denunciante. 

Una que transcurren dichos términos, 

Procurador debe fa11ar en ocho días. 

Dentro de 1as facultades que tiene este funcionario 

a1 dictar resolución, están: 

1. - Ordenar el. cese inmediato de 1.a vial.ación y l.a 

restitución de l.os Derechos Humanos vial.entados. 

2. - Promover, de acuerdo l.a gravedad de l.a 

vial.ación. el. procedimiento disciplinario. que puede 

incluir l.a destitución del funcionario o 

respectivo y cual.quier otro procedimiento punitivo. 

3. - Formul.ar denuncia querella ante el. órgano 

jurisdiccional competente. en caso de establecerse que se 

dio la comisión de un del.ita o falta. 
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Esta es la manera en que a nivel gubernamental 

hacen valer los Derechos Humanos de los Guatemaltecos. 

considerando que esta institución tiene gran peso 

político en el país. 

4.4. E1 caso de Paraguay 

Paraguay fue uno de los países que más tardó 

América Latina en llegar a la democracia, debido a que 

tuvo como presidente dictador militar durante 

treinta y cinco años. En el prolongado periodo de 

autoritarismo de Alfredo Stroessner. se vivieron momentos 

muy difíciles de violaciones a Derechos Humanos de los 

guaraníes. 

Estas violaciones de los Derechos Humanos, dejaron 

como secuela que la mayoría de l.a población estuviera 

ignorante en lo que respecta esta materia. Según dice 

la Dra. Leni Pane de Pérez. Ombudsman de Asunción, 

capital de Paraguay: "muchos paraguayos se acostumbraron 

a ser pisoteados y mal.tratados". 7 2 

En la era democrática paraguaya. los ciudadanos no 

pueden todavía ejercer una acción directa sobre sus 

derechos porque todavía no conocen muchos de ellos. Ese 

es uno de los legados de la cruel dictadura que el país 

7~ Pu1'C 1/e J'erc.-z. Lcui. "'3'.i _.1110." .¡,. /)ic.·t•lfluru /)ei•1rt>11 Pi."r•le1uln.'f lr11." /Jerc-clun; /lunr.urn ... · ,.,, 
P11rr1r.:ui11· 00
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tuvo que vivir por treinta y cinco años a manos de 

Stroessner, quien tuvo como caracter.istica el terminar 

total.mente con cualquier intento en su contra. 

Es interesante notar cómo la actual Ombudsman de 

Asunción, es l.a primera mujer en ocupar el. cargo de 

defensor del. puebl.o en América Latina. además de que no 

se trata. como de costumbre de un abogado, en este caso 

es doctora en Ciencias de la Educación con especial.idad 

en Antropología. 

Se sabe que en el caso de Paraguay, como l.a 

mayoría de l.os casos, uno de l. os primeros trabajos del. 

Ombudsman ha sido 1.a 1.abor didáctica, pues deben ser 

enseñados l.os derechos que 1e corresponden toda la 

población, quién debe ser el garante de los mismos. cómo 

recl.amar una violación y todo l.o que se debe conocer, 

pero que no se sabe por cul.pa de la ignorancia dejada por 

treinta y cinco años de oprobio. 

La propia Dra. Pane de Pérez, hace mención de que en 

la actual.idad, muy pocas las violaciones de Derechos 

Humanos que existen en Paraguay, asintiendo que en el. 

sector público hay estos momentos. Todo lo 

contrario de lo que ocurría la época de Stroessner 
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cuando sí numerosos. 73 Actual.mente l.a parte más 

importante del. trabajo de l.a Ombudsman paraguaya radica 

en l.a restauración de l.os Derechos Humanos de l.os 

campesinos. indígenas y marginal.es. 

El. peor de los males del. Paraguay en estos momentos. 

según l.o reconoce l.a Dra. Pane de Pérez. es la carencia 

de educación, salud y de todo, lo que hace muy difícil. l.a 

vida de l.os guaraníes. El. país atraviesa actual.mente 

momentos apremiantes porque todos l.os recursos que 

generan al. pago de l.a deuda externa, lo que 

obviamente daña l.a calidad de vida de toda l.a pobl.ación. 

Un punto que sí está muy el.aro en Paraguay, es que 

tanto el. gobierno nacional., como el. estatal., el. municipal. 

y el comunal., están comprometidos en el. mejoramiento que 

hace falta de l.os Derechos Humanos, partiendo de l.a 

educación del. ciudadano para que conozca lo que 

patrimonio: sus Derechos. 

Los paraguayos han respondido de muy 

positiva a l.a figura del. Ombudsman, que se ha visto 

reforzado por tantos probl.emas y carencias que tiene un 

gobierno 

población, 

73 J.lc.·"'· 

y en muchas ocasiones, inexperto. La 

realidad, busca al. Ombudsman 
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mecanismo para enmendar esos errores y problemas que les 

afectan en su vida diaria. 

En Asunción, Paraguay, el Ombudsman es elegido por 

el Parlamento Municipal o Junta Legislativa de la Ciudad, 

con periodo de ejercicio de cinco años y sin 

posibilidades de reelección, hasta el momento. 

La corrupción muy frecuente en el Paraguay, por 

ser herencia de la larga dictadura vivida. El 

principal problema de corrupción es que fue sacado del. 

poder el dictador, pero muchos de hombres 

mantienen en cargos clave. El actual presidente del país 

guaraní, Juan Carl.os wasmosy, está en pl.ena l.ucha por 

erradicar del Estado quienes todavía conservan y 

aplican las ensefianzas de Alfredo Stroessner. 

4.5. E1 Caso de Puerto Rico 

Puerto Rico es isla que tiene tres mil.1ones y 

medio de habitantes, un Gobernador, un Senado, una Cámara 

de Representantes. cuerpo judicial. y doscientos 

cuarenta mil funcionarios püblicos. En 1977, se legisló 

para crear Ombudsman facultado para obl.igar al. 

gobierno a rendir cuentas. El mencionado Ombudsrna.n fue 

facultado para investigar todos los actos administrativos 

de l.as agencias de l.a rama ejecutiva, excepción de 1.a 

Oficina del Gobernador, los Regidores de l.a Propiedad en 
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cuanto a la calificación de documentos, la Universidad de 

Puerto Rico en cuanto a sus tareas docentes y la Contisión 

Estatal de Elecciones. 

La competencia conferida a este funcionario muy 

amplia, pues los actos administrativos los que 

refiere, tratan sobre cual.quier acción. om.isión, 

decisión, recomendación, práctica o procedimiento de las 

ciento cuarenta agencias públicas. Además. también está 

facultado para investigar esos actos administrativos de 

oficio. motivado por el reclamo de al.gún ciudadano 

cuando, su juicio. éJ. entienda que debe hacerJ.o. 

Distinto, por ejemplo, a la jurisdicción que la Le}· le 

otorga al Ministro de Justicia para investigaL· actos 

ilegales. La competencia del Defensor del Pueblo, como la 

del Ombudsman clásico escandinavo, de donde proviene la 

institución puertorriqueña, además de investigar conducta 

ilegal., puede investigar lo irrazonabl.e, injusto, 

ofensivo, lo que aparenta estar basado en de 

hecho en motivos improcedentes, lo que está 

acompafiado de razones hasta lo que haga 

ineficientemente. En concreto, y segUn las propias 

palabras del Lic. Adolfo de Castro, Ombudsman de Puerto 

Rico, hay nada que deba escapársel.e a.l ojo •,,.·igilante 

del Ombudsman Legisl.ativo de Puerto Rico. 74 

7 .J <'u.\tru. ~1.J1lf/o •h·, El ()n1hud.;;rn;u1 d~· l>u<•rto Ric·o 11··<.'oloquio tl.-l f11,tit11to l.111ino11111e·ricu1u• 
•lc·I ()111f11uh-11Htn. ,t/<1ru._·"ih••, Fé11ez11c.•lu. •'lu.1·,, 3/-Ju11io ti:! 1/c.• /',/'l.'i. /'• ::! 
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E:s importan.te destacar el hecho de la precisión con 

que el legislador se aseguró que ningún funcionario 

ejecutivo, juez o, legislador. pudiera cuestionar la 

decisión del Ombudsman sobre cuándo y qué investigar, lo 

anterior incluye los casos en que el legislador señala 

que no deben ser invest:igados por alguna razón. como por 

ejemplo. porque pueda darse una duplicación de esfuerzos 

o porque el acto a ser investigado esté fuera del ámbito 

jurisdiccional del Ombudsman, entre otros. El legislador 

deja claramente establecido que en todas 

situaciones, la decisión de si se investiga 

estas 

se 

investiga, asunto que le compete únicamente al 

Ombudsman determinar. Con lo anterior entiende que ni 

Gobernador Juez, ni Ministro de Justicia, ni 

Legislador, tiene facultad para impedir que el Ombudsman 

investigue cuando juicio, existan razones 

suficientes que den lugar a una investigación. 

Al hablar de actos administrativos, se trata de todo 

tipo de acción gubernamental que pueda violentar. de 

alguna forma, los derechos de la ciudadanía: los derechos 

naturales que tienen por condición humana, así 

los derechos civiles que llegan del Derecho Positivo. 

SegGn lo dicho por el L~c. Adolfo de Castro, la dejadez, 

la desidia, la indiferencia, la insensibil~dad, etc., son 

los defectos más importantes de la burocracia 

gubernamental, mismos que unidos las negligencias, 
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arbitrariedades y faltas de pericia de quienes tienen 

cargo los mecanismos administrativos que se utilizan para 

dispensar los servicios púb1icos, pueden ocasio11a.r serias 

violaciones a los derechos de los ciudadanos. 

Como mencioné al principio del prese11te apartado, el 

Ombudsman de Puerto Rico fue creado en 1977, siendo que 

desde esa fecha }' pasando ocho largos años, en realidad 

la figura no tuvo la posibilidad de hacer nada, es decir, 

no investigó mala práctica administrativa alguna, ni acto 

discriminatorio, abusivo injusto que cometiera algún 

funcionario en contra de cualquier habitante del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico, así al 

investigar, tampoco emitió ningún tipo de recomendación o 

alguna otra medida que permitiera corregir los males que 

se dieron en perjuicio de la ciudadanía, en esos primeros 

ocho años. 

En realidad, la intervención del Ombudsman en 

asuntos de los ciudadanos se usaba más para conseguir una 

gracia ejecutiva, y no para exigir el desagravio al 

gobierno, como si los propios puertorriqueños 

desconocieran que l.a Constitución de la isla les confiere 

ese derecho. 

El. propio Gobernador ··. _ .sencill.a y lamentablemente. 

se había tragado al Ombudsman, sometiéndolo la 
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obediciencia de los dictámenes de sus más grandes -

Ministros: de Gobernación, de Justicia y. 

posiblemente e1 más poderoso de todos, e1 de 

Presupuesto". 7 s 

Fue hasta finales de 1985, cuando e1 Ombudsman 

recién nombrado realmente pudo llevar cabo 

funciones en Puerto Rico. 

El Lic. de castro, menciona en su discurso que, 

pesar de haber tenido muchos factores contra, 

actualmente la opinión pablica respalda e1 sentir de la 

ciudadanía, consciente de sus derechos, que no está 

dispuesta a esperar a que se dé un evento electoral cada 

cuatro años para hacerse sentir. 

Esta Institución ha podido comprobar que e1 Gobierno 

prefiere componer que confrontar, que prefiere abrirse a 

la crítica reparadora confidencial a sufiir el azote de 

una opinión pública adversa. Se ha comprobado que la 

práctica, e1 gobierno corrige sus errores mayor 

preste=a y facilidad cuando el Ombudsman se 1o pide 

públicamente que cuando se lo ordena el Poder Judicial. 

La administración ha aprendido cooperar con e1 

Ombudsman, reconociendo que investigaciones y 

7 -" l/Ji1/. p. 4 
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sus 

Se considera que 1o más importante para asegurar que 

e1 Defensor del Pueb1o pueda seguir adelante es poner 

sus manos las herramientas necesarias para realizar 

trabajo. Por 1o que sabe. como disposiciones 

indispensabl.es que debe contener cualquier l.egisl.ación 

habilitadora de 1a Institución de1 Ombudsman. 

Refiriéndome al estatuto de Puerto Rico los cinco puntos 

fundamentales son: 

l... - Independencia fiscal, investigadora y política, 

es decir, adscripción a la rama legislativa, nombramiento 

a un término mayor que el del gobierno electo; separación 

del Ombudsman por juicio de residencia, exclusión de las 

leyes de contabilidad y presupuesto. 

2.- Independencia de criterio o juicio personal. de1 

Ombudsman. 

3.- Poder investigativo, l.o que lo mismo, 

fa cu l. tad para obl. igar l.a producción de documentos, l.a 

decl.aración de testigos y el. acceso 

de l.as agencias investigadoras. 

4. - Pub l. icidad. 

todos l.os archivos 
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S.- Inmunidad. 

Como puede ver. gran parte del trabajo del 

Ombudsman consiste en verificar que todo el mecanismo de 

la administración pública. funcione de acuerdo las 

normas legales que lo rigen (principio de legalidad) . 

Definitivamente, el. Ombudsman de Puerto Rico 

reconoce que el. monstruo de la burocracia no se deja 

vencer así por así. cuando se piensa que ésto ha sido 

logrado. una y otra vez l.evanta su cabe;:a, debido a que 

no se pueden proporcionar los grandes servicios sin la 

creación de grandes y complicados organismos 

administrativos que necesariamente van a burocratizarse. 

4.6. E1 Caso de E1 Salvador 

La Constitución Salvadoreña establece que el. 

Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos es un 

organismo unipersonal del MinÍ.sterio Público que además, 

está integrado por la Fiscalía General de la República y 

la Procuraduría General de la República. 

La elección se realiza por la Asambl.ea Legislativa, 

por mayoría calificada de las dos terceras partes de los 

Diputados, con una duración de tres aftas al frente del 

cargo, con l.a posibilidad de ser reelegido. La 
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Constitución remitió a l.a Ley Secundaria l.os requisitos 

que debe reunir el. Procurador. 

El. artícul.o 194 de l.a Constitución establ.ece trece 

atribuciones concretas: 

1.- Vel.ar por el. respeto y l.a garantía de los 

Derechos Humanos. 

2.- Investigar de oficio por denuncia que hubiera 

recibido. casos de viol.aciones a l.os Derechos Humanos. 

3.- Asistir a las presuntas víctimas de viol.aciones 

a l.os Derechos Humanos. 

4. - Promover recursos judicial.es o administrativos 

para la protección de l.os Derechos Humanos. 

5.- Vigil.ar l.as situaciones de las personas privadas 

de su l.ibertad. Será notificado de todo arresto y cuidará 

que sean respetados los l.ímites legal.es de l.a detención 

administrativa. 

6.- Practicar inspecciones donde lo estime 

necesario. en orden a asegurar el. respeto de l.os Derechos 

Humanos. 
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7.- Supervisar la actuación de la administración 

pública frente a las personas. 

8. - Promover reformas ante 1.os Organos del Estado 

para el progreso de los Derechos Humanos. 

9. - Emitir opiniones sobre proyecto de leyes que 

afecten el ejercicio de los Derechos Humanos. 

l..O. - Promover las medidas que estime necesarias 

orden a prevenir violaciones a los Derechos Humanos. 

l..l...- Formular conclusiones y recomendaciones pública 

y privadamente. 

l..2.- Elaborar y publicar informes. 

l..3.- Desarrollar programa permanente de 

actividades de promoción sobre el conocimiento y respeto 

de los Derechos Humanos. 

Es así que se establecen como atribuciones el velar 

por el respeto y garantía de los Derechos Humanos, al 

igual que supervisar la actuación de la administración 

pública frente a las personas. 
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La Ley de 1a Procuraduria para l.a Defensa de 1os 

Derechos Human.os, establ.ece que ést.a además de 

institución integrante de1 Ministerio Públ i.co, también 

tiene l.a caracteristi.ca de funcional.idad, mencionando que 

es de carácter permanente independiente, con 

personal.idad jurídica propia y autonomía administrativa. 

Otra de l.as especificaciones que se hacen en dicho 

documento es que e1 Procurador, en el. ejercicio de su 

cargo depende de ninguna institución, órgano o 

autoridad del. Estado, sometiéndose únicamente a 1a 

Constitución. y a 1as Leyes de l.a Repúbl.ica. 

No debe dejar de l.ado el. hecho que para l.os 

efectos de l.a Ley de l.a Procuraduría, se entiende por 

Derechos Humanos. aquel.l.os contenidos en 1-as 

Decl.araciones y Principios aprobados por la Organización 

de 1..as Naciones Unidas, así. como por l.a Organización de 

Estados Americanos, además de l.os derechos civil.es, 

po1íticos, económicos, social.es, cul.tural.es y l.os de l.a 

Tercera Generación, contempl.ados l.a Constitución, 

Leyes y Tratados vigentes en El. Sal.vador. Esta norma es 

muy ampl.ia garanti::ar 1os Derechos Humanos, pues l.a 

concepción de 1os mismos trasciende el. campo puramente 

formal. del.. orden jurídico nacional.. 
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En cuanto a 1as ca1idades, el artículo cinco de la 

Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos, establece como requisitos para 

l.os siguientes: 

1.- Ser salvadoreño por nacimiento, 

seglar. 

2.- Mayor de 35 años. 

3.- Abogado de l.a República, de 

trayectoria en la promoción. 

Procurador 

del. estado 

reconocida 

4. - Educación y defensa de los Derechos Humanos 

con amplios conocimientos 

competencia notoria. 

ese campo, de moralidad y 

S.- Estar el goce de los Derechos de los 

Ciudadanos y haberlo estad0 en los seis años anteriores 

al desempeño de su cargo. 

La Ley señala que el cargo de Procurador, es 

incompatible el desempeño de otros cargos públicos, y 

con el ejercicio de su profesión, excepto las actividades 

de carácter docente cul.tural., 1.a participación 

activa en partidos pol.1ticos. el. desempeño de cargos 
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directos en organizaciones sindical.es empresarial.es y 

con la cal.idad de ministro de cual.quier cul.to rel.igioso. 

Además de l.as atribuciones Constitucional.es, el 

Procurador de acuerdo a l.a Ley, tiene las siguientes: 

1.- Vel.ar por el. estricto cumplimiento de l.os 

procedimientos y plazos l.egal.es en l.os distintos recursos 

que hubiere promovido o en l.as acciones judicial.es en que 

se interese. 

2. - Vel.ar por el. respeto a l.a garantía del. debido 

proceso y evitar la incomunicación de los detenidos. 

3.- Ll.evar registro centralizado de personas 

privadas de su libertad y de centros autorizados de 

detención. 

4. - Presentar propuesta de anteproyectos de leyes. 

para el. avance de los Derechos Humanos en el país. 

s.- Promover la firma, ratificación o adhesión a 

Tratados Internacional.es sobre Derechos Humanos. 

6. - Emitir resol.uciones de censura pública contra 

J.os responsables materiales o intelectuales de 

violaciones a los Derechos Humanos. 
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7.- Procurar l.a concil.iación entre l.as personas 

cuyos derechos han sido vul.nerados y l.as autoridades o 

funcionarios señal.ados como presuntos responsabl.es, 

cuando l.a naturaleza del caso l.o permita. 

8.- Crear, fomentar y desarrol.l.ar nexos de 

comunicación y cooperación con organismos de promoción y 

defensa de l.os Derechos Humanos gubernamental.es, 

intergubernamental.es, y no gubernamental.es, 

nacional.es como internacional.es y con l.os 

sectores de l.a vida nacional.. 

tanto 

diversos 

9. - Emitir el. Regl.amento para l.a apl.icación de l.a 

Ley y l.os regl.amentos internos que fuesen necesarios. 

1.0. - No1.\brar, remover, conceder l.icencias y aceptar 

renuncias a l.os funcionarios y empl.eados de l.a 

Institución. 

11.. - El.aborar el. Proyecto de Presupuesto Anual y 

remitirlo a la instancia correspondiente. 

Este Organismo, también cuenta un Procurador 

Adjunto para la Defensa de los Derechos Humanos y 

Procuradores Adjuntos del Niño, de la Mujer, de la 

Tercera Edad y del Medio Ambiente, 

designados por el propio Procurador. 

mismos que son 



165 

El. Procurador Adjunto para l.a Defensa de l.os 

Derechos Humanos debe reunir l.os mismos requisitos para 

el. cargo de Procurador y sustituye a éste en l.os casos de 

ausencia impedimento, ocupando el. cargo cuando queda 

vacante. mientras es el.egida el. nuevo ti tul.ar. A todos 

l.os demás Procuradores Adjuntos, 1.es exige como 

requisito l.a cal.idad de Abogado, aunque sí se l.es obl.igan 

ampl.ios conocimientos sobre l.a materia. 

En l.a Ley de l.a Procuraduría se establ.ece que l.as 

investigaciones posibl.es viol.aciones Derechos 

Humanos, se pueden iniciar por oficio o de parte. Cuando 

se trata de denuncias, éstas deben ingresar a l.a 

Institución 

Procuraduría 

través de l.a Secretaria General. de l.a 

en l.as Del.egaciones Departamental.es del. 

Procurador o cual.quier personal. designado para tal. fin. 

Las denuncias deben cubrir ciertos requisitos como 

nombre, general.es del. denunciante, síntesis de 1-os 

hechos. además de cual.quier otro el.emento que pueda 

permitir el. escl.arecimiento del. hecho denunciado. 

Quedando el.aro que no se conocerá de denuncias anónimas o 

que manifiesten mal.a fé. Al. admitirse la denuncia, se 

inicia 1-a investigación, se sol.icita informe al. 

funcionario presuntamente responsabl.e. A más tardar en 

ocho días. a partir de que se conoció, es obl.igatorio 

emitir cual.quiera de l.as siguientes resol.uciones: 
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1.- Que se archive e1 expediente, cuando no existan 

el.ementos suficientes para presumir viol.aciones de 

Derechos Humanos. 

2.- Promover 1as acciones que considere convenientes 

y estab1ecer pl.azo no mayor de treinta días para 

conc1uir 1a investigación. Lo anterior en el. caso de que 

existan razones que presupongan 1a vial.ación de Derechos 

Humanos. 

Cuando ya se ha comprobado e1 hecho u omisión que 

l..acere l.os Derechos Humanos, l.a Procuraduría debe 

elaborar un informe que exponga los hechos, conclusiones 

así como las medidas que se consideren convenientes, 

mismas que se mencionan en el. artículo 30 de l.a Ley: 

1.- Promover el. cese inmediato de la violación y la 

restitución de los Derechos violados, si fuera posible, e 

impondrá l.os recursos judicial.es y administrativos 

pertinentes. 

2.- Hacer las recomendaciones pertinentes para 

cambiar l.as prácticas reformar las políticas, l.eyes, 

reglamentos o disposiciones normativas que propician l.a 

vial.ación. 



3.- La destitución o l.a imposición de cual.quier otra 

sanción contra el. responsabl.e, prevista en otras l.eyes y 

regl.amentos. 

4. - Recomendar l.a indemnización a l.a víctima y si 

ésta hubiera muerto, a sus familiares. 

s.- Adoptará cual.quier otra medida que considere 

necesaria para el. cumpl.imiento de sus atribuciones, y l.a 

garantía del.os Derechos Humanos en general.. 

El Procurador de l.a Defensa de l.os Derechos Humanos 

también tiene la facultad de publicar resolución o emitir 

censura pública, :.a cual. procederá casos de 

violaciones sistemáticas de l.os Derechos Humanos. por 

fal.ta de col.aboración obstacul.ización en sus 

actuaciones y en l.as demás situaciones que determine. 

Dentro de Ley se establ.ece que ias 

características y principios que deben ser l.a base y guía 

del. procedimiento 

1.- Deben ser gratuitos, de oficio, breves y 

sencillos, así como estar sujetos únicamente ias 

formalidades esencial.es que requieren l.os expedientes 

respectivos, y; 
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2. - Las actuaciones se deben efectuar de acuerdo a 

J.os principios de discrecional.idad, inmediación y 

ce1eridad. 

As.í es como se ha podido ver el. trabajo de al.gunos 

Defensores del. Puebl.o ya establ.ecidos en América Latina. 

l.o que nos muestra el.ementos que pueden ser adoptados en 

nuestro mexicano, muchos otros ya encuentran 

presentes en nuestro país. 
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5 . - EL OMBUDSMAN EN MEXICO 

5 .1 Los Derechos Hu.inanes l.as Diferentes 

Constituciones de México 

El. camino que conduce por l.os grandes documentos que 

alimentan l.a historia constitucional. de México respecto 

de l.os Derechos Humanos 

sigl.o XIX. 

remonta l.os inicios del. 

Tras l.a invasión de l.os ejércitos franceses en 1808, 

el. rey de España Carl.os IV. era obl. igado a abdicar el. 

trono en favor de Napol.eón. Tal. hecho incrementó en l.a 

colonia español.a americana el. ánimo independentista que 

hasta entonces había sido sofocado por la Metrópoli. 

El. 16 de septiembre de 1810, el hombre del. rancho 

del. Corral.eje, Miguel. Hidal.go y Costilla, convocó a los 

hombres del. pueblo de Del.ores luchar por l.a 

independencia. 

Con el. respal.do de un ejército carente de 

instrucción militar, pero bien dotado de espíritu 

libertario, para el. 6 de diciembre de ese mismo año, 

Hidalgo pronunciaba Guadal.ajara un bando, del. que se 

destacan dos puntos importantes para el. presente estudio. 
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1. - La orden de dar libertad a todos los esclavos 

que Ignacio López Rayón, consagraría después en el. punto 

24 de sus El.ementos Constitucional.es, junto con el. punto 

32 que proscribe la tortura. 

2.- La prohibición de toda exacción por razón de ser 

indio o pertenecer a una determinada casta. 

Un año después. la vida de Hidalgo terminó siendo 

despoj acto de investidura eclesiástica y fusilado en 

Chihuahua al. l.ado de Allende y Al.dama. Pero 

sabido, el movimiento independentista continuaba ya que 

hombres como Gal.eana, Guerrero y José María Morel.os y 

Pavón encabezan, la muerte del Cura de Dolores, el 

movimiento emancipador. 

Morel.os convocó al Primer Congreso Nacional. que se 

concentró en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813. 

donde pronuncia los conocidos Sentimientos de la Nación. 

Los fundamentos sobre Derechos Humanos 

puntos de More1os son: 

1os 23 

1. - La soberanía dimana inmediatamente de1 pueblo 

(3º punto}. 
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2. - La l.ey comprende a todos l.os individuos sin 

excepciones (13° punto). 

3. - Proscribe l.a esclavitud y l.a distinción por 

castas (15º punto). 

4. - Manda al. respeto y l.a guarda de l.a casa y 

propiedades de cada individuo (17º punto). 

s.- Establ.ece l.a prohibición de la tortura (18º 

punto). 

Sobre 1.a tortura, existe un antecedente inmediato en 

l.os El.ement.os Constitucional.es de Rayón, que en el punto 

32 est.ipul.a que queda proscrita como bárbara l.a tortura, 

sin que pueda lo contrario aún admitirse a discusión. 

Según J.os principios dados por Morel.os, en 

Chil.pancingo, el. Congreso se reunió en Apatzingán el 22 

de octubre de 1814 y emitió el Decreto constitucional. 

para l.a Libertad de la América Mexicana. 

Además de J.os cinco elementos sefialados de los 

Sentimientos de la Nación, la Constitución de Apatzingán 

(ambos contrarios la libertad de creencia religiosa 

pues sólo admiten como viable la católica). contiene 
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otras prerrogativas rel.acionadas con los derechos 

fundamentales del. hombre: 

1.- El derecho al sufragio (artículo 6). 

2. - Sólo la ley puede determinar los casos en que 

una persona pueda acusada, presa o detenida, y 

decretar penas proporcional.es al delito cometido 

(Capítulo IV) . 

3.- Cada ciudadano debe gozar de 

seguridad, propiedad y libertad Cartícul.o 24) . 

4.- Principio de legal.idad (artícul.o 28). 

igual.dad, 

s.- Todo ciudadano inocente hasta que no se 

demuestre lo contrario (artículo 30) . 

6.- Garantía de audiencia (articulo 31). 

7.- Derecho de petición Cartícul.o 37}. 

8. - Libertad de todo ciudadano para dedicarse al 

comercio, industria 

(artículo 38}. 

género de cultura que prefiera 

9.- Libertad de expresión Cartícuio 40). 
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La Constitución de Apatzingán entró vigor. 

pero importancia radica el. refl.ejo del. 

.. pensamiento pol.ítico de 1os insurgenc.es que colaboraron 

redacción... y el. primer documento pol.ítico que se 

tuvo e1 decurso de 1a historia de1 México 

Independiente. 76 

Morelos fue apresado en Tazmal.aca y fusilado en San 

Cristóbal Ecatepec, el 22 de diciembre de 1815, con lo 

que el. movimiento emancipador perdió mucha de la fuerza 

que había adquirido. 

Cuando muere Morel.os, sucedieron 

acontecimientos históricos relevantes: 

serie de 

febrero de 

1821, Guerrero e Iturbide pronunciaron el Plan de Iguala; 

más tarde, agosto, firmó el Tratado de 

Córdoba, Iturbide se autonombró Emperador, fue expulsado 

del. país por considerársel.e traidor y al regresar fue 

fusilado. 

Después de tres meses de la muerte de Iturbide, el 4 

de octubre de 1824, siendo Presidente Guadalupe Victoria, 

el Congreso Constituyente decretó la Constitución Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos. Este ordenamiento 

contiene parte dogmática dedicada los derechos 

76 /lur¡.:,,u, l¡.:11u,.:i11. /.11 ... 1 . .-aru11tiu." i1rtli,•iduu/eo; Porrliu, ,\fc.-.;h·o. 19."l.'I, p. /OJ. 



174 

púb1icos subjetivos, su contenido principalmente 

orgánico. Sin embargo, se puede advertir la presencia de 

a1gunos puntos de importancia para el tema: 

1.- Persiste la imposición de la religión católica, 

apostólica, romana, con prohibición de cualquier otra 

(artículo 3). 

2.- El Congreso General. está facultado para promover 

J.a ilustración, asegurando 1.os derechos de autor; 

proteger la libertad política, de imprenta, y establecer 

una regla general. de naturalización (artículo 48, 

fracciones I, IX. III y XXVI). 

3. - El. Ejecutivo tiene atribuciones para cuidar que 

la justicia se administre pronta y cumplidamente por los 

órganos jurisdiccionales federales, cuidando que las 

sentencias se ejecuten conforme a la ley, y prohibición 

genera1 de privar a ninguno de su libertad, imponer pena 

a1guna, mo1estar la propiedad posesión de ningún 

particul.ar, ni impedir La cel.ebración de e1ecciones 

Carc~cul.o 110, fracciones II, III y IVJ. 

4. - Para l.a administración de justicia, admite la 

pena de infamia, establece l.a fundamentación de toda 

orden de cateo, el. principio de no declarar en contra de 

uno mismo y prohibe 1a confiscación de bienes, 1a 
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retroactividad de la ley, 1.a tortura, 1.a detención sin 

que medie prueba al.guna o aquel.1.a basada en indicios que 

exceda 1.as setenta y dos horas (artícul.os 146, 147, 148, 

149, 150, 151, 152 y 153) 

5. - Los Estados de la Federación están obligados a 

proteger la libertad de escribir, imprimir y publ.icar las 

ideas políticas (artículo 161). 

El Sistema Federal. apoyado por los 1.iberal.es, no fue 

l.o suficientemente fuerte como para contener l.as 

aspiraciones conservadoras, de tal. forma que para octubre 

de 1835, el. Congreso General decretó catorce artícul.os 

contenidos en un documento 1.lamado Bases Constitucional.es 

en el. cual dio giro de ciento ochenta grados, 

establ.eciendo la forma de gobierno centralista. 

En artículo 2, condicionó la guarda de los 

derechos de todo individuo al. respeto que cada uno de 

el.los tuviera de la religión catól.ica y a 1.as leyes del 

país, haciendo mención de los derechos de gentes 

internacional, como los adecuados para declarar cuáles 

serían l.os derechos de los extranjeros. 

Ya en 1836, se sustituyó 1.a constitucióJ~ del 24. por 

nuevo texto fundamental centralista conformado por 

siete 1eyes. En la primera de ellas, integrada por quince 
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artícul.os, se determinan 1.os derechos y obl. igaciones de 

1.os mexicanos y habitantes de 1.a República. El siguiente 

es el. resumen de su contenido: 

1.- Para ser preso, requiere mandamiento de juez 

competente, salvo 1.os casos de fl.agrancia en que 

cualquier individuo puede aprehenderlo. 

2.- Ningún individuo puede ser detenido más de tres 

días por autoridad distinta de l.a judicial, ni por ésta 

por más de diez días, sin dictar auto que justifique 1.a 

aprehensión. 

3.- En principio, el. individuo no puede ser afectado 

en su propiedad, sal. vo que 

general. y públ.ica autoridad, 

califique como objeto de 

cuyo caso, puede recurrir 

ante 1.os tribunal.es superiores del. 1.ugar, reclamando tal 

cal.ificaci6n y suspendiendo la ejecución hasta dictarse 

el. fal.1.o. 

4.- El individuo debe ser juzgado por 1.os tribunales 

estabJ.ecidos en la Constitución, sin admitir la 

retroactividad de la 1.ey. 

s.- No puede impedirse la libre circulación de 

personas y bienes. 



177 

6.- El ciudadano mexicano tiene derecho a votar y a 

ser votado por todos los cargos de elección popular 

directa. 

7. - Los derechos ··particulares" del ciudadano pueden 

suspenderse durante la minoría de edad, por ser sirviente 

doméstico, por causa criminal, por saber leer ni 

escribir, por pena infamante, por perder l.a calidad de 

mexicano, por ser deudor de los fondos públicos, por ser 

vago o por imposibilidad derivada de ser religioso. 

8. - Todo mexicano debe profesar la religión 

católica. 

Se debe uno detener a meditar los puntos 7 y 8, para 

percatarse que, hasta ese momento, las consideraciones 

referentes a la dignidad del hombre y la persona humana, 

no tienen el sustento filosófico-histórico que las 

Declaraciones Francesa de 1789 y Estadounidense - habían 

aportado sobre los Derechos Humanos. 

Cabe mencionar que en la segunda 1.ey. creó el 

Supremo Poder Conservador, al cual se 1.e confirieron 

facultades de vigilancia 1.a aplicación del texto 

constitucional. Al respecto comenta el. Dr. Ignacio 

Burgoa: el control. constitucional. ej ere ido por el. 

denominado Supremo Poder Conservador. no era corno 1.o es 
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el que ejercen los Tribunales de l.a Federación, de índole 

jurisdiccional, sino meramente político, y cuyas 

resoluciones tenían valides ··erga Omnes'". 77 

En 1842, se reunió un Congreso Extraordinario 

Constituyente, mismo que formuló dos proyectos de 

Constitución, que en realidad sólo se quedaron en meros 

proyectos. 

En el primero, del. 26 de agosto, se habló con 

claridad Sección Segunda, de l.os derechos 

individuales, 1 ibertad persrnal., propiedad y seguridad. 

Por l.o que se refiere al. segundo, del. 3 de noviembre, 

impregnado del. espíritu iusnatural.ista, dedicó su Título 

Tercero a las Garantías Individuales, consagrando en su 

artículo 1.3 que la Constitución reconoce todos 

los homl::>res los derechos naturales de 1ibertad, igua1dad, 

seguridad y propiedad, otorgándol.e en consecuencia, 1as 

siguientes.garant~as ... ~ 

Posteriormente, seguirían 1as Bases de Organi::ación 

Pol.ítica de la Repúbl.ica Mexicana, dadas por Antonio 

López de Santa Anna, supuestamente emanadas de una Junta 

Nacional. Legisl.ativa de 1843, y el Acta de Reforma de 

1847, que restituyó el. orden constitucional, sustentado 

77 lhitl. p. J 11. 
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en l.a l.ey fundamental de 1824, que real.idad no 

hicieron ninguna aportación, pero permito 

mencionarlos para efectos de continuidad. 

Fue hasta 1855 cuando l.os liberales retomaron el. 

control., terminando con la dictadura de Santa Anna. 

situación que se ve culminada con el Plan de Ayutl.a. 

El 5 de febrero de 1857, encontrándose Ignacio 

Comonfort en la Presidencia de la República, se promulgó 

una nueva Constitución. Este ordenamiento dedicó su 

Título y Sección Primeros, un apartado titulado .. De l.os 

derechos del hombre". Del. primer artículo se estableció 

una fundamentación iusnatural.isca que dice: •· ... el pueblo 

mexicano reconoce que los derechos del hombre son base y 

objeto de las instituciones social.es". No obstante, 

ese mismo artícul.o, ordenó que la l.ey y las 

autoridades ·· . deben respetar y sostener las garantías 

que otorga" la Constitución, .frase· eminentemente 

iusposit:.ivist:.a. 

Nat:.ural.ista o positivista, el. hecho es que para el. 

Constituyente del 57, los derechos del hombre tienen una 

connotación bastante amplia, puesto que en el.los descansa 

la promovencia. l.egitimación y credibil.idad de la 

estructura orgánica del. país. 
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Su estructura es, en esencia, igual al Capítul.o de 

Garantías Individual.es de nuestra vigente Carta 

Fundamental., exceptuando desde luego, los avances 

materia de derechos sociales de los artícul.os 3, 27 y 

123, frutos del movimiento de 1910. 

De 1os veintinueve artículos dedicados 1os 

derechos del. hombre, se distinguen las siguientes ideas 

de la Constitución de 1857: 

1.- En principio, la calidad de ser extranjero no 

limitante para gozar de las garantías que se otorgan y 

se hace pronunciamiento sobre la religión que debe 

practicarse en el país. 

2. - A todo esclavo que pise territorio nacional se 

le reconoce como 

extraditado. 

persona libre y 

3.- La enseñanza es libre. 

puede ser 

4 • - El hombre libre de ejercer l.a profesión, 

industria o trabajo que ei acomode. 

s.- A todo trabajo corresponde una retribución. 
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6.- Proteger 1a libertad de expresión y de imprenta 

con respeto a 1a moral, derechos de 1os terceros y orden 

público. 

7. - Consagra e1 derecho de petición ejercido por 

escrito de respetuosa y pacífica, limitado en 

materia política a los ciudadanos de l.a Repúb1i~a. 

B.- No se reconocen en 1a República Mexicana títulos 

de nobleza, ni prerrogativas, ni honores hereditarios, 

con lo cual se reafirma la igualdad de los individuos. 

9. - Nadie puede ser preso por deudas de carácter 

puramente civil. 

10. - Establece un catálogo de garantías de las que 

debe gozar todo acusado en un juicio criminal. 

11.- Prohibe las penas inusitadas o trascendentales 

como las de mutiJ.ación, de infamia, los azotes, pal.os y 

cual.quier tipo de tormento. 

12.- Garantiza e1 respeto de 1a propiedad y 

posesiones de1 individuo y proscribe 1a confiscación de 

bienes. 
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1.3. -

fundada 

La 

en 

propiedad puede afectarse por 

causa de utilidad pública 

expropiación 

y previa 

indemnización. 

l.4. - Las garantías que se consagran pueden 

suspenderse en casos de invasión, perturbación grave de 

l.a paz públ.ica cual.quiera que ponga en peligro o 

confl.icto grave a l.a sociedad, con excepción de l.as que 

aseguran la vida del hombre, en forma general y por 

tiempo ilimitado. 

La Constitución de 1857, se destaca por ser el 

primer texto constitucional que sól.o hace 

declaración de derechos, sino que establece 

una 

sus 

artícul.os 101, fracción I y 102 los fundamentos de medio 

para su protección: el juicio de amparo. 70 

El último instrumento del Constitucionalismo 

mexicano es la vigente Constitución de 1917. 

Con el afán de no incurrir en la cita de una serie 

de hechos 

ordenamiento, 

trascendencia 

históricos que relacionan con este 

virtud de que por su número y 

imposible contenerlos. y que al mismo 

tiempo es enfocado al área de los Derechos Humanos, 

7X Ihitl. p. 125. 
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únicamente haré mención de al.gunas de l.as notas escritas 

por Ricardo Fl.ores Magón, tomadas de artícul.o ··para 

después del. Triunfo", publ.icado periódico 

Regeneración del. 28 de enero de 1891, que expresa el. 

panorama general. de l.a situación existente en esa época. 

Decía el. il.ustre escritor mexicano: ·· ... despertad 

hermanos desheredados. Vayamos Revol.ución, 

enfrentemos al despotismo ... tengamos presente l.a idea de 

que hay que tomar l.a tierra en el. presente movimiento, y 

que el. triunfo de éste debe ser l.a emancipación económica 

del. prol.etariado ... me parece que la tierra se trabaja en 

común, y esta idea creo que será bien recibida por todos 

l.os mexi9anos ¿Podrá haber criminal.es entonces?, ¿Tendrán 

l.as mujeres que seguir vendiendo sus cuerpos para comer?, 

1os trabajadores 1legados a viejos ¿Tendrán que pedir 

1imosna7 Nada de e1 crimen es e1 producto de 1a 

actua1 sociedad, basado en e1 infortunio de 1os de abajo 

en provecho de 1os de arriba ... compañeros ¡a conquistar 

1a tierra! . 

La Constitución de 1917 promulgada en Querétaro, es 

la ofrenda jurídica que se ofreció a más de un mil1ón de 

seres humanos que perdieron la vida en este movimiento 

revo1ucionario a1 que 

Flores Magón. 

tanta vehemencia invitaba 
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La Constitución de 1917, no hace mención del. 

reconocimiento de los derechos del hombre, el enfoque es 

iuspositivista, puesto que en términos del artículo 1, 

los derechos individuales no preexistentes la 

Constitución, sino otorgados por ésta. 

Las características apuntadas para la parte 

dogmática de la Constitución de 1857, fueron válidas para 

el texto de 1917, teniendo en consideración las 

innovaciones en materia de derechos sociales. 

El orden estructural conserva prácticamente la misma 

forma que tenía la Carta Fundamental. anterior, 

modificando el títuJ.o '"Derechos del hombre .. por el. ''De 

las Garantías Individuales .. e incluyendo el Título sexto 

dedicado al. trabajo y previsión social. 

México inició en la Constitución de 1917 lo que se 

conoce como Constitucionalismo Social. al contemplar a la 

par de los tradicionales derechos civiles y políticos. 

los sociales enunciados en los artículos 3, 27 y 123. 

Estos últimos ampliarían la concepción teórico filosófica 

de los Derechos Humanos. 

El artículo 3 fue el resultado del trabajo realizado 

en el seno del Constituyente Querétaro, por la 

Comisión encabezada por Francisco J. Múgica. 



Sostuvo el concepto de enseñanza 

Constitución de 1857 (por cierto que 

IH5 

libre de la 

la actividad 

parece ser aspiración de al.gunos .. bien intencionados" 

retornar esta Eórmul.a), pero enmarcado en rígidos 

lineamientos. 

Dos son l.os puntos sobresalientes de este artículo: 

1.- Laicidad en. la impartición del.a educación. 

2.- Gratuidad de la enseñanza primaria que se 

imparte en l.os establecimientos oficiales. 

E1 texto original. formul.ado por Múgica, fue 

modificado posteriormente, el 13 de diciembre de 1934, el. 

30 de diciembre de 1946 y el. 9 de junio de 1980, 

adicionado con la fracción VIII, referente a la autonomía 

universitaria. 

En su redacción actual, ha eliminado lo referente a 

.. la ensefianza libre"; contempla a la educación primaria 

como ob1igat:.oria y a toda la educación impartida por el 

Estado como gratuita. 

Por lo que toca 

correspondió ai Ing. 

los artículos 27 y 

Pastor Rovaix encabe= ar 

123, 

ias 

comisiones encargadas de l.a redacción de estos conceptos. 
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artículo 27 modificar el concepto 

tradicional del derecho de propiedad afirmado en los 

documentos franceses. ingleses y estadounidenses sobre 

Derechos Humanos. 

El derecho de propiedad privada de tierras y aguas 

es natural de cada individuo, sino que es resultado de 

la voluntad de la nación, a quien corresponde el derecho 

original y la cual ha determinado transmitir su dominio a 

los particulares. 

Fundamentado en que los derechos de la sociedad son 

superiores a los derechos individuales, y en respuesta a 

las aspiraciones campesinas, se reconocen tres tipos de 

derechos territoriales: 

1.- Propiedad privada plena.- a) 

colectiva. 

individual.,· b) 

2.- Propiedad privada restringida de corporaciones o 

comunidades de población dueñas de tierras y aguas 

poseídas en comunidad. 

3.- Posesiones de hecho cualquiera que sea su motivo 

y condición. 
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Esta innovadora forma de concebir e1 derecho de 

propiedad está sustentada en e1 principio de que todo 

pueblo puede disponer libremente de sus riquezas y 

naturales, mismo que casi cincuenta afios 

después, el derecho internacional incluiría en el Pacto 

sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966. 

En cuanto al artícul.o 123, el proyecto inicial de 

Constitución hacía una referencia escueta a los derechos 

de los trabajadores en el artículo 5 .. sin embargo, por su 

importancia y. 

Cravioto, 

especializado. 

propuesta del Constituyente Alfonso 

estimó adecuado formul.ar un artículo 

Por primera 

consagraron los 

edificados 

vez, 

derechos 

la base 

nivel 

de la 

general 

constitucional., 

el.ase trabajadora, 

de la justicia 

distributiva, sus principal.es fundamentos son: 

1.- Derecho al. trabajo. 

2. - Los l.ímites a l.a duración de la jornada de 

trabajo. 

3.- Una regulación especial. para l.as condiciones del 

trabajador desarrol.l.ado por mujeres y jóvenes. 
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4.- La prot:.ección a l.a maternidad. 

s.- Que e1 sal.ario debe ser suficiente para 

satisfacer l.as necesidades del. trabajador y su famil.ia Ca 

trabajo igual. corresponde sal.ario igual.). 

6.- Que el trabajo debe desempefiarse en lugares 

seguros e higiénicos. 

7.- El. establ.ecer el. derecho de trabajadores y 

patrones para col. igarse en .la defensa de sus intereses, 

l.a huel.ga y el. paro. 

De forma sucinta he tratado de mencionar l.os más 

rel.evamtes avances en materia de derechos social.es de l.a 

Constitución de 1917. Ahora sól.o resta precisar si l.as 

l.l.amadas .. Garantías Individual.es.. satisfacen en nuestro 

marco jurídico, 1as exigencias y al.canees de las 

prerrogativas contenidas universa.lmente 

Humanos. 

1.os Derechos 

E1 primer obstáculo para responder de manera 

afirmativa a1 anterior planteamiento, se presenta en 1a 

limitación que el propio ordenamiento constituciona1 

establece al enmarcar únicamente sus veintinueve 

primeros artículos lo-que son las Garantías Individuales. 

Conforme ésto. cualquier otro derecho contemplado 
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favor del. individuo, en otra parte del. texto 

constitucional. como sería el caso del artícu1o i23, 

quedaría exc1uído de este rubro. 

Así el uti1izar como sinónimos los conceptos de 

Garantías Individuales y Derechos Humanos. no del. todo 

acertado. Es más afortunada la posición de algunos 

autores que hablan de l.os derechos públicos subjetivos, 

como sinónimos de los Derechos Humanos. 

Los derechos públicos subjetivos amplían su alcance 

cualquier prerrogativa establecida favor del. 

gobernado. que el Estado tiene obligación de respetar y 

salvaguardar conforme l.o ordenado e1 texto 

constitucional. 

Según el. Dr. Burgoa, concluye que los derechos del. 

hombre constituyen e1 contenido parcial de las 

Garantías Individual.es ... 79 Por el contrario, los derechos 

civiles, políticos y socia1es que integran a los Derechos 

Humanos rebasan el marco de l.o que el. Constituyente de 

1917 determinó como Garantías Individual.es, en los 

primeros Titul.o y Capitulo del supremo ordenamiento. 

7SJ /bit/. ¡1. IH7. 
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Bast:.e citar como ejempl.o los derechos sociales 

inmersos el artícul.o 123. los derechos pol í tices 

se~alados en el. correl.ativo 35 de la Constitución de la 

Repúbl.ica. sobre el. derecho al. voto y a ser votado en las 

el.ecciones: ambos fuera del Capí.tul.o de l.as Garantías 

Individuales y sin embargo, considerados por los 

instrumentos internacional.es, corno Derechos Humanos. 

Por lo anterior. para determinar si el derecho 

positivo mexicano satisface forma suficiente las 

prerrogativas derivadas de los Derechos Humanos, 

deberíamos dirigirnos búsqueda los l.l.amados 

derechos políticos subjetivos o en su parte dogmática, 

para responder que el texto de 1917 cumpl.e, e i.ncl.usive 

rebasa en algunos casos, las expectativas internacionales 

sobre derechos fundamentales del hombre. 

Existen otras diferencias evidentes entre las 

Garantías Individual.es y Derechos Humanos. 

Como ya se sabe. los Derechos Humanos son enfocados 

excl.usivamente a la persona humana, a la persona física 

dotada de personalidad jurídica, a entidades individual o 

colectivamente consideradas, pero nunca contemplan en su 

ámbito protector ficciones del derecho, como lo hacen las 

garantías individuales que ampl.:ian esfera de 

protección a las personas colectivas. 
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Esta otra distorsión que se puede establecer 

entre 1as garantías individuales y l.os Derechos Humanos. 

Lo anterior se corrobora en e1 artículo S de la Ley 

Reglamentaria de los artícu1os 103 y 107 Constitucional. 

A comunidades ej ida1es. sindicatos. cámaras de comercio 

o, inclusive, empresas de participación estatal 

organismos 

mora1es, 

descentralizados, entre otras personas 

les reconoce personalidad para pedir el. 

amparo por un acto de autor:idad que vulnere las garantías 

individuales. 

En el Derecho Constitucional Mexicano. las garantías 

individuales que refiere el Título y Capítulos 

primeros de la Constitución vigente, contienen de manera 

amplia y detallada la mayor parte del conjunto de normas 

universal.es referentes a los derechos del hombre, 

principal.mente en lo tocante a derechos civiles. 

Por la afirmación anterior, de esencial. 

importancia precisar el. al.canee que para la teoría y 

fil.osofía de 1.os Derechos Humanos tiene el contenido del. 

29 Constitucional: la artícul.o 

garantías individuales conlleva 

suspender los Derechos Humanos. 

suspensión de 

la posibilidad 

las 

de 
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E1 mencionado artículo establece tres casos en que 

es admisible la suspensión de garantías! 

1.- Invasión. 

2.- Perturbación grave de la paz pública. 

3.- Cuando se ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto. 

El. procedimiento se indica por la resolución del. 

Ejecutivo Federal., tomada con el. acuerdo de J.as 

Secretarías de Estado, Departamento del Distrito Federal 

y l.a Procuraduría General. de la República, misma que se 

turna al Congreso de la Unión o en los recesos de éste a 

la Comisión Permanente y, la aprobación o rechazo de 

dicho Organo Legislativo, para la suspensión de garantías 

en todo o en parte del territorio nacional.. 

Cual.quier garantía individual., puede ser suspendida 

si representa obstáculo para encarar ... rápida y 

fácilment:.e la situación"'. según el text:.o constitucional 

actual. Aquí se puede notar diferencia con la 

Constitución de 1857 que no admitía la suspensión de 

ninguna garantía que asegurara la vida del hombre. 
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La concepción internacional. de l.os Derechos Humanos 

no es ajena a estos de excepción. No obstante se ha 

considerado un poco en el. sentido del. texto de 1857, que 

existen determinados derechos del hombre que aún en 

periodos críticos para l.a nación, deben ser sostenidos. 

so pena de que se cometan actos de barbarie. 

Los Derechos Humanos que la comunidad internacional. 

considera que no son contempl.ados dentro del. derecho de 

suspensión que tie.ne cada Estado, son l.os que se refieren 

a :BO 

1. - La vida. 

2.- La prohibición de torturas, penas 

cruel.es, inhumanos o degradantes. 

tratos 

3.- La proscripción de l.a escl.avitud y sometimiento 

servidumbre. 

4.- El no encarcelamiento derivado de 

cumplir una obl.igaci6n contractual.. 

poder 

S.- La no retroactividad de l.a l.ey en perjuicio del. 

individuo. 

,'lfl Artic11lt1 .J ,/el PuL·to /utcrnucimtdl tlc /Jcrl!L'lt.t1.v C"ivile.v .r Pt1/ítiL•11.v. 
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6. - El. reconocimiento de la personalidad jurídica 

del. hombre. 

7. -

rel.igión. 

Pese 

La l.ibertad de pensamiento, conciencia y 

lo anterior, cabe hacerse la pregunta de 

cuál.es son l.as garantías individual.es que, de cumpl.irse 

al.guno de l.os supuestos del. texto constitucional., serían 

suspendidas. En real.idad existe una respuesta 

absol.uta, porque l.as variantes son tantas como pl.ural.idad 

de casos l.l.egaran a presentarse. Cada uno de el.l.os 

requeriría de una adecuación jurídica distinta. 

No obstante, es un hecho que en cualquiera de los 

casos previstos por 1.a Constitución, sal.va aquel.l.os que 

obedezcan a fuerza mayor, de una u otra forma, confrontan 

al. poder con el. derecho, como en el conEl.icto bélico. 

Sin embargo, pesar de 1o que se diga. l.a 

suspensión de garantías individual.es, por desagradabl.e 

que parezca. su sol.a posibil.idad juega un papel. 

trascendente en esa característica que deben tener el. 

estado de derecho momentos críticos y que en l.a 

mayoría de l.as circunstancias significará 

preservación, l.a f1exibil.idad frente al. poder. 
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5.2 Derechos HUDlanos en e1 Congreso 

La Comisión de Derechos Humanos de 1.a Cámara de 

Diputados fue creada en el. Primer Periodo Extraordinario 

de Sesiones de 1.a LIII Legisl.atura, base l.a 

propuesta del. Partido Popul.ar Social.ista en reunión de la 

Comisión de Justicia y del Partido Acción Nacional. el 

Pleno el. 21 de abril. de 1986.· 

La Comisión se integra por treinta y siete diputados 

y sesionó en ocho ocasiones el periodo comprendido de 

abril al 31 de diciembre de 1986 el. que fueron 

conocidos asuntos tales l.a denuncia contra 

autoridades del Municipio de Rayón, Huixtl.án, Tejaoxihoc, 

Ixtacomitán y Tzotzil., del. Estado de Chiapas, por 

violaciones a las garantías individual.es. 

También se recibió la proposición para estudiar un 

reporte de Amnistía Internacional titul.ado '"México: los 

Derechos Humanos .. , siendo que se 11.egó a l.a concl.usión, 

después del análisis realizado, de que l.a Secretaría de 

Gobernación había contestado l.a mayoría de los asuntos. 

A petición de l.a Diputada Rosario Ibarra, la 

Comisión intervino para que cesara la incomunicaci.ón 

que encontraban dos presos l.a Cárcel de Cerro 

Hueco, Chiapas. 



196 

En septiembre de 1986, se recibió denuncia en contra 

de l.as autoridades de Chiapas, por actos que viol.an las 

garantías individual.es de l.os internos de l.a prisión de 

Cerro Hueco, Chiapas, por l.o que l.a Comisión envió una 

carta al Gobernador del Estado. 

En aquel primer momento, el. Presidente de la 

Comisión era el Diputado Juan Moisés Calleja García. 

Ya en la LIV Legislatura, fungió como Presidente la 

Diputada Socorro Díaz Palacios, de septiembre de 1988 a 

mayo de 1991, siendo sucedida en el cargo por la Diputada 

Graciela Gómez Rodríguez de Ibarra. 

Entre las actividades que habría que destacar 

esta Legislatura puede mencj onar que fue cuando la 

Comisión de Derechos Humanos de la Cámara tuvo peso 

decisivo para l.a creación de la Comisión Nacional. de 

Derechos Humanos creada mediante Decret.o Presidencial. el 

6 de junio de 1990. 

Esta Comisión sesionó seis ocasiones, celebró 

reuniones conjuntas con l.a Comisión de Información, 

Gestoría y Quejas de la misma Cámara y asuntos turnados 

por el Pl.eno. 
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Se retomaron seis casos que habían quedado 

pendientes de 1a anterior LegisJ.atura. 

En esta Legisl.atura se recibió condena del. secuestro 

del. dirigente político Luis Gustavino y otros activistas 

de la Democracia en Chi1e. 

También se recibió l.a denuncia de l.a Unión Popul.ar 

del. Val.le de Chal.ca, A.C., en l.a que se expresaba l.a 

privación de l.os habitantes de ese lugar de su libertad 

de expresión y manifestación. 

Uno de J.os aspectos que más conmovió a l.a opinión 

pública de Morel.os y de todo el. país fue l.a desaparición 

de Jase Ramón García Gómez. hecho denunciado ante esta 

Comisión por el. Frente cardenista de Reconstrucción 

Nacional., Partido Mexicano Socialista, Partido Auténtico 

de la Revolución Mexicana y la Corriente Democrática, ya 

que como se sabía, el Sr. García Gómez era candidato a 1~ 

presidencia municipal. de Cuautl.a, Morel.os. 

Por otro lado, y siguiendo con la Comisión de l.a 

Cámara de Diput:ados la LV Legislatura se tiene que 

como Presidente, primero fungió el. Dip. Amador Rodríguez 

Lozano, siendo sustituido posteriormente por el. Dip. 

Salvador Valencia Carmena. 
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Entre l.as actividades importantes de esta Comisión 

se tiene que el. 13 de mayo de 1993, realizó l.a sesión 

para aprobar el. dictamen de la Ley de 1.a Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal.. 

También en el. mismo mes se designó a grupo de 

asesores de l.a Comisión para atender el. caso de l.a 

Escuel.a Hermanos Escobedo Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Por acuerdo de l.a Presidencia de la Cámara el 20 de mayo, 

viajando una Subcomisión de Diputados la citada 

entidad, para conocer los hechos vj_ol.entos que se dieron 

en dicha escuel.a. 

Así las cosas. en octubre del mismo 1993, se realizó 

una reunión con internos del Recl.usorio Norte, para 

conocer l.os asuntos en los que alcanzaban l.os 

beneficios prel.iberacionales, y revisión de los casos 

jurisdiccional.es en l.os que existian irregularidades. 

También fue visitado el Recl.usorio Oriente, para 

conocer el. caso de al.gunos internos en huelga de hambre 

que demandaron la presencia de la Comisión de Derechos 

Humanos de la Cámara de Diputados. 

Asimismo, fueron cel.ebrados dos foros de Derechos 

Humanos en l.a Frontera Norte coordinación con l.a 

Comisión de Asuntos Fronterizos, en 1.a ciudad de Tijuana, 
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Baja California, ei primero y Ciudad Juárez, 

Chihuahua, el. segundo, dando cumpl.imient:.o con ésto al. 

Acuerdo de l.a Comisión Permanente del. 9 de febrero de 

1994. 

Desafortunadamente no hubo gran apoyo de esta 

Comisión al. momento de estar real.izando el. presente 

trabajo por l.o que real.mente esta fue toda la información 

que se pudo recabar al. respecto. 

5.3. Comisión Nacional. de Derechos Hunia.nos 

Esta Institución surgió como respuesta ias 

constantes denuncias por parte de l.a sociedad mexicana 

que de uno otro modo se vieron afectados en sus 

Derechos Humanos. 

Como se ha podido en apartados anteriores, la 

historia de México ha caracterizado por ia 

reivindicación de los Derechos Humanos y l."os principios 

dogmáticos que los salvaguardan. Sobre esto, el Ex-

Presidente de l.a Repúbl.ica, Lic. Carlos Salinas de 

Gortari. afirmó al establ.ecer J.a Comisión Nacional. de 

Derechos Humanos. que ··ia convivencia civil.izada de los 

mexicanos es inconcebible sin el respeto general. público 
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y efectivo de l.os Derechos Humanos que otorga nuestra 

Constitución". 9 1 

La defensa de l.os Derechos Humanos ha sido principio 

fundador de los val.ores del pueblo mexicano y de l.a 

organización constitucional. del Estado. 

5.3.1. Decreto que crea l.a CNDH 

El 6 de junio de 1990, fue formalmente creada la 

Comisión Nacional. de Derechos Humanos, como órgan~ 

desconcentrado de l.a Secretaría de Gobernación, encargada 

de la sal.vaguarda de l.os Derechos Humanos de l.os 

mexicanos, y de los extranjeros que se encuentren en el 

territorio nacional. Estos últimos en coordinación con l.a 

Secretaría de Rel.aciones Exteriores. 

Es importante hacer la acl.aración de que éste 

Decreto dejó de tener vigencia al. ser aprobada por el 

Congreso de la Unión, 1a Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, publicada el 29 de junio de 1992, en e1 

Diario Oficial de la Federación, con la que busca el 

mejor ordenamiento y mejor funcionamiento de sus 

atribuciones. La verdad es que en esencia es 1o mismo, 

además de ser el primer decreto en su tipo que crea un 

organismo a nivel nacional para 1a salvaguarda de los 

111 /Ji.o;c:11r.w.1 pr,.1u1111c:iu1/í1 por el l.ü.•. Cario~ Su/in"·" de.• <inrturi c.·111111110 ·"-º i11 ... tit11_,.,; /11 c.·,,,,,¡.,.ifJn 
1V11L·iu11ul tle /~erec/ia . .: J/unu.11111.'f el .'t dejuttia 1le 1990. 
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Derechos Humanos. El. Decreto de creación tuvo vigencia 

por espacio de dos anos. 

5 .3 .2. Reg1amento Interno 

El 1º de agosto de 1990, por instrucción 

presidencial. se publicó el. Diario Oficial. de la 

Federación el. Reglamento Interno de la Comisión Nacional. 

de Derechos Humanos, en el. que se incluía brevemente qué 

son los Derechos Humanos, atribuciones. competencia, 

órganos y el. procedimiento de recepción de quejas 

provenientes de l.a sociedad. El Reglamento Interno fue 

discutido y aprobado unánimemente por el. Consejo de la 

Comisión Nacional.. 

También el Reglamento Interno dejó de tener vigencia 

al. ser el.aborado uno nuevo, seis meses después de haberse 

publ.icado l.a Ley de la CNDH, sin embargo, existen 

grandes diferencias entre y otro. 

Al. principio, 

Humanos surgió como 

la Comisión Nacional. de Derechos 

órgano des concentrado adscrito a 

l.a Secretaría de Gobernación, con l.a responsabil.idad de 

vigilar el. acatamiento de las normas que consagran l.os 

Derechos Humanos . 

En el citado Reglamento menciona que la CNDH 

tiene competencia en 1os siguientes casos: 
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1. - Violaciones administrativas, vicios en l.os 

procesos y delitos que l.esionen a una persona o grupo que 

sean cometidos por autoridad servidor público 

federal.. 

2.- Violaciones administrativas, vicios l.os 

procedimientos y delitos que l.esionen a una persona 

un. grupo, cometidos por otros agentes social.es cuya 

impunidad provenga de l.a anuencia o tolerancia de alguna 

autoridad o servidor público federal.. 

3. - En I.os casos a que se refieren los dos incisos 

anteriores por negligencia imputabl.e a alguna autoridad o 

servidor público federal.. 

También estabJ.eció que J.a Comisión tendría 

competencia en J.os siguientes casos: 

1.- Sentencias definitivas ni asuntos 

jurisdiccional.es de fondo. 

2 .- En confl.ictos laboral.es en l.os que exista una 

controversia individual. o colectiva entre trabajadores y 

patrón, y que éstos sean de competencia jurisdiccional.. 

En los conflictos laborales en donde sí es competente es 

cuando intervenga autoridad administrativa federal y 
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supuestamente se hayan violado garantías individuales y 

sociales. 

3. - En la calificación de el.ecciones, función que 

corresponde a los Organos o a los Congresos Locales y 

Federales, sí podrá intervenir en caso de vi.clac iones a 

l.as garantías individual.es establecidas en l.a 

Constitución, que se cometan los procesos comiciales. 

Lo anterior, sólo podrá darse antes de que los organismos 

competentes emitan su resolución definitiva. 

En el caso de las sentencias jurisdiccional.es de 

fondo, se da porque siempre debe existir una última 

instancia de decisión, misma que revisa los fallos de la 

instancia de jerarquía anterior. Generalmente esta última 

instancia corresponde al. Poder Judicial Legislativo corno 

en los juicios de responsabilidad política . 

.. La independencia del Poder Judicial no puede ser 

vulnerada, ésta es una de las mejores garantías para la 

defensa de la libertad, la dignidad y la seguridad 

jurídica, y en general, para el fortalecimiento de la 

democracia. Se desquiciaría el orden judici.al si un mismo 

órgano interviene l.a competencia y funciones 

juri.sdicci.onales que corresponden al poder judici.al-. 82 

."12 c .. :urpfr.a ,,r,·r;re;:flr, Jor¡;e. 011,; e .... ¡,, C111n1i.,·frilr J\'11c:in1,,1I ,¡,_. lh·TL'L·ho ... · //11111<1110.\" ... erie jol/t,!fa ... , 
C.i•111i ... ·i1i11Nr1ciouul1/e /Jcr~,·/111." //11111u'1t1.'i, 9//.'í, !llt!:.:h:o, /991, ¡•. :!/. 
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Sobre 1as atribuciones de 1a CNDH, se sabe que debe: 

1.- Proponer la política nacional 

respeto y defensa de los Derechos Humanos. 

materia de 

2. - Establ.ecer los mecanismos de coordinación que 

aseguren la adecuada ejecución de 1a política nacional. de 

respeto y defensa sobre Derechos Humanos. 

3.- Elaborar y ejecutar los programas preventivos en 

materia de Derechos Humanos,. en l.os ámbitos jurídico, 

educativo y cultural. para la Administración Pública 

Federal. 

4. - Apoyar y asesorar técnicamente, cuando así 

solicite, a las autoridades estatales y municipal.es en la 

constitución y funcionamiento de las comisiones de 

protección a los derechos que los mismos creen. 

s.- Establecer convenios de colaboración con los 

organismos gubernamentales de las Entidades Federativas 

encargados de la protección y defensa de l.os Derechos 

Humanos. 

6.- Proponer acciones dirigidas a la protección de 

J.os derechos fundamental.es de l.os mexicanos que radican 
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en e.l. exterior y de J.os extranjeros 

naciona.l.. 

el territorio 

7. - Establecer cana.l.es de comunicación permanente 

con J.os órganos nacionales e internacional.es en materia 

de Derechos Humanos. 

B.- Proponer l.as reformas, adiciones nuevos 

instrumentos jurídicos que se juzguen indispensables en 

materia de protección y defensa de l.os Derechos Humanos 

ante J.as instancias competentes. 

9. - Representar al Gobierno Federal ante los 

organismos nacional.es e internacionales, en coordinación 

con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en cuestiones 

reJ.acionadas con l.a promoción y defensa de l.os Derechos 

Humanos. 

10.- Formular programas y proponer acciones que 

impulsen el. cumplimiento dentro del. territorio nacional 

de los tratados, convenios y acuerdos internacionales 

signados por nuestro país. 

Ahora bien, los órganos que integran la CNDH son: 

1.- Presidente. Funcionario nombrado por eJ. tituJ.ar 

del Poder Ejecutivo. 
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2.- Consejo. Organo integrado por diez miembros con 

carácter honorífico. Sus miembros 

Presidente de l.a Repúbl.ica, durando 

designados por el. 

cargo tres 

años. pudiendo ser reelectos. Deben tener reconocido 

prestigio en materia de defensa de l.os Derechos Humanos. 

3.- Secretario Técnico del. Consejo. Inicial.mente fue 

nombrado por el. ti tul.ar del. Poder Ejecutivo, pero 

actual.mente es el. propio Presidente de la Comisión quien 

l.o nombra, debiendo .ser ratificado por el. Consejo. 

4. - Secretaría Ejecutiva. Funcionario nombrado por 

el Presidente de l.a CNDH. 

5.- Tres Visitadurí.as. Funcionarios nombrados por el 

Presidente de CNDH, permitiéndose 

Visitadurías. 

Por otro l.ado, el. procedimiento que 

recepción de una queja es el. siguiente: 

hasta cinco 

sigue para la 

Las quejas se deben presentar por escrito y con 

firma. también puede actuar el Organismo de oficio, 

cual.quier persona que conozca de vio1aci6n l.os 

Derechos Humanos, puede presentar su queja. 



207 

Cuando e1 recl.amante n.o sabe escribir. l.a Comisión 

Nacional. de Derechos Humanos, brindará el apoyo 

indi'spensabl.e para documentar la queja, además de que 

los casos necesarios apoyará con servicio de 

traducción. Por ningún motivo procederán las quejas 

recibidas anónimamente. 

Cuando se ha recibido la queja, se hace saber al. 

quejoso si l.a Comisión competente para conocer del. 

caso o, por el. contrario, se harán saber por escrito J.as 

razones de la incompetencia. 

Ya admitida l.a queja, se abre un expediente de el.la, 

en este momento es importante hacer mención que sólo se 

aceptarán quejas dentro del plazo de un año contado 

partir de la fecha en que se tuvo conocimiento de los 

hechos presuntamente violatorios de los Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, elevada a 

rango constitucional por Decreto Presidencial. a partir 

del 28 de enero de 1992, está facultada mediante el 

artículo 102 apartado III de la Constitución Política de 

1os Estados Unidos Mexicanos, y por el artículo 47 de la 

Ley de Responsabi1idades de Servidores Públicos, pedir 

información a todas las dependencias y autoridades de los 

Poderes de la Unión, así como a los Poderes Estatales y 

Municipales. 
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Los informes que son rendidos a la CNDH deben ser 

aportados, en un plazo no mayor a quince días contados a 

partir de la fecha en que se reciba la solicitud. La 

omisión de esta obligación fincará la responsabilidad a 

que hubiere lugar. 

Las partes pueden ofrecer toda clase de pruebas y la 

Comisión l.as recabará de oficio, siempre y cuando 

fueren contrarios a la moral y al. derecho. 

Todos los nombres de los informantes a la Comisión 

serán conservados en estricta reserva. 

Las gestiones real.izadas ante CNDH serán 

gratuitas, además de que la tramitación de las quejas se 

hará de manera ágil. y sin burocratismos. 

Las razones por las que puede concluir 

expediente son: por no competencia; por ser asunto 

jurisdiccional de fondo; por fal.ta de inte::n§s procesal. 

del. quejoso; por amigable composición de las partes, y ; 

por recomendación. 

Ahora que se menciona el tema de las 

Recomendaciones. se puede decir que éstas se fundamentan 

el. anál.isis de l.os hechos reclamados, las 

evidencias y en las observaciones pertinentes, en base a 
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esto. recomienda la autoridad cumpl.ir con las 

determinaciones que la CNDH estime necesarius. Este es el 

instrumento más fuerte con el que cuenta l.a Comisión, 

sentido l.ato, es una recomendación a 1a autoridad para 

que subsane la o las garantías que se han viol.ado. 

La Comisión rinde un informe anual al Presidente de 

l.a Repúbl.ica. indicando el. número y tipo de quejas 

recibidas. las autoridades sefial.adas como responsabl.es, 

l.a cooperación brindada. l.as Recomendaciones expedidas, 

así como cuáles de ell.as fueron ac~ptadas y cuáles 

rechazadas. 

El informe se hace públ.ico de inmediato en todos 1os 

medios de información Cradio. prensa y t:.el.evisión}. 

Por otro lado. la adición del. Párrafo B al. artícul.o 

l.02 constitucional. obligó l.os gobiernos de l.as 

Entidades Federativas a crear sus organismos de defensa 

de 1.os Derechos Humanos, el cual estableció el. plazo de 

año, para constituir dichas Comisiones. 

Antes de la reforma constitucional al artículo l.02, 

al.gunas Entidades Federativas habían establecido 

Comisiones de protección a los Derechos Humanos, las que 

en su mayor parte dependían del. Ej ecut:.ivo Estatal., y por 

ende tenían l.a autonomía necesaria para desempeñar 
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correctamente sus funciones. Esta adición es indicativa 

para que l.os organismos de defensa de los Derechos 

Humanos J.ocales, tengan rango constitucional., como ya ha 

sucedido en todos los Estados. 

Asimismo, estableció que J.a CNDH tiene competencia 

para conocer de l.as inconformidades que se presenten 

relación con l.as Recomendaciones, acuerdos u omisiones de 

los organismos equivalentes en los Estados. 

Este proceso de descentralización ha sido positivo, 

ya que corresponde a la corriente de modernización del. 

país; así cada Estado de l.a República, de acuerdo a 

circunstancias puede elaborar los esquemas jurídicos 

necesarios para garantizar una eficiente defensa y 

protección 

ciudadanos. 

de 1.os derechos fundamentales de sus 

5.3.3. Onlbudsman y comisión Naciona1 de Derechos 

Huma.nos 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos es e1 

organismo que más se ha acercado en 1a h~scoria de México 

a 1a figura del Ombudsman, de hecho menciona que es el 

Ombudsman Mexicano. término que después de haber revisado 

1os primeros capítulos del presente trabajo. se ve que es 

positivamente aplicado, ya que difícilmente podrá ser 

idéntico al modelo sueco de Ombudsman establecido 
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1809, por razones tal.es como que ésta figura surge de un 

país que tiene un sistema de Gobierno Parl.amentario y que 

l.a figura cuenta con un adel.anto de más de ciento ochenta 

años al. establ.ecimiento de l.a comisión Nacional. de 

Derechos Humanos. 

Los Ombudsmen escandinavos tienen l.a facul.tad de 

procesar. l.o que general.mente no pueden hacer los 

Ombudsmen de otros países. sino que l.a fuerza de éstos 

úl.timos radica en l.os informes periódicos y en su calidad 

moral.. 

Como se pudo estudiar en el. Capítulo del. Ombudsman 

Parlamentario, las características de éste son que: 

1.- Es elegido por el Parlamento constituído 

democráticamente. 

2.- El elegido debe ser 

apartidista. 

hombre apolítico y 

3.- La investigación de las quejas realiza 

forma sumaria informal con acceso directo la 

documentación administrativa concerniente al caso. 
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4.- Su competencia 

distintas administraciones 

justicia y l.a mil.itar. 

abarca el. 

públ.icas. 

control. de 

incl.uídas 

l.as 

de 

5. - El.abora un informe anual. o extraordinario que 

el.eva al. Parl.amento con el. resul.tado de sus gestiones, 

dándose publ.icidad al. mismo c:on incl.usión, en 

ocasiones, de l.os nombres 

y 

de 1os funcionarios 

especialmente impl.icados en una mal.a ~·.dministración. 

6.- Posee rel.ativo poder sancionador. 

Por l.o que corresponde a l.a Comisión Nacional. de 

Derechos Humanos en l.o que se asemeja al. Ombudsman Sueco 

es: 

1.- La forma de presentación de quejas. 

2.- La facul.tad que tiene de investigación. 

3.- El. acceso directo del. quejoso al. Organo. 

4.- La facul.tad que tiene de pedir toda l.a 

documentación rel.acionada con el caso. 

s.- La informaiidad y ei antiburocracismo de su 

actuación. 
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6.- Lo apolítico de1 cargo y de la función. 

7. - La independencia del desempeilo de sus funciones. 

B.- La gratuidad de1 servicio. 

9.- En la elaboración de informes periódicos y 

púb1.icos. 

Las. principal.es diferencias que hacen al. Ombudsman 

Par1amentario del. Ombudsman de México precisamente que 

la designación l.a realiza el Presidente de la República, 

es decir, la CNDH pertenece al Poder Ejecutivo y, además 

ésta no tiene poder sancionador. 

En México, la CNDH tiene facul.tades que 

aparentemente no atrl.buyen a un Ombudsman, como lo 

demuestran los siguientes casos: 

1.- Representa al Gobierno de la República ante 

organismos internacionales gubernamentales de Derechos 

Humanos. 

2. - Posee facultades de prevención de vio1aciones 

educativas y culturales respecto a 1os Derechos Humanos. 83 
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5.4. Sociedad Mexicana y Ombudsman. 

Cuando formul.ó l.a teoría J.iberal. del Estado, 

éste se l.e vio como un mal. necesario, pues el. poder 

pol.ítico era indispensabl.e para proteger 1.a sociedad de 

l.os ataques de los enemigos externos, y a 1.os ciudadanos 

individual.es, de las acciones de aquel.los reacios a 

observar la conducta consagrada l.as disposiciones 

culturales y legal.es, en particular, la del respeto a la 

propiedad privada. 

Así pues, la obligación básica del gobernante la 

teorí.a del Estado liberal, razón de ser es la de 

cumplir y hacer cumplir las leyes. 

La visión tradicional. sobre el Estado como un poder 

obligado a respetar las libertades civil.es, personales, 

políticas y económicas 

neoliberal.es, pero lo 

práctica. 

Por fortuna el 

hoy muy popular entre los 

más en l.a teoría que en J.a 

concepto genérico de Derechos 

Humanos, ha encontrado cabida en l.a mayoría de los 

sistemas legislativos del. mundo occidental, no como un 

vocablo más, sino representando ya cúmul.o de 

principios. avances y logros concretos respecto de su 

formulación, defensa y activa promoción. 
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Pese a el1o. aún existen situaciones que degradan al 

individuo atentando contra dignidad, autonomía e 

individualidad y, frente a esto, comien:::a surgir una 

nueva conciencia y empeño para lograr que toda violación 

de Derechos Humanos sea superada definitivamente. 

El respeto los Derechos Humanos es, sin duda, 

criterio válido para conocer el. grado de civilización y 

1a calidad de 1a cultura de una nación, y de1 

reconocimiento de estos derechos en el Cuerpo Legislativo 

de un país, de su tutela por parte de las autoridades y 

respeto por parte de todas las ent-idades de l.a 

comunidad nacional -dependen de la paz· y la concordia 

entre los ciudadanos, así co~o el auténtico progreso de 

los pueblos. 

La experiencia humana demuestra que cuando 

régimen de gobierno desconoce, opaca viola estos 

derechos fundamental.es se encamina hacia e1 

totalitarismo. Norberto Bobbio establece que no 

importante en este momento histórico el. problema de la 

fundamentación de los derechos, sino el de su garantía y 

protección, pues existe un consenso universal sobre los 

mismos, plasmados la Declaración Universal. de Derechos 

Humanos de l.a ONU en 1.948 y en los subsiguientes acuerdos 

y tratados internacionales sobre la materia. 
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El Ombudsman mexicano surge por iniciativa del 

Ejecutivo Federal., pero siempre asesorado por 1.a misma 

sociedad cada vez más politizada y cada vez más 

consciente del. papel que juega en el avance o progreso de 

la nación que está forjando. 

Gobierno, sociedad y Ombudsman; 1.os dos primeros son 

elementos íntimamente relacionados muchos aspectos, 

principalmente con 1.a Administración Públ.ica, el. tercero 

de el.1.os, el.ementos que nuestros ancest:ros no pudieron 

disfrutar plenamente, se convierte en otro elemento más 

del Estado Contemporáneo. Pasaron muchos añ.os para que 

éstos tres el.ementos se vincul.aran en nuestro país; la 

obscuridad de la impunidad ha visto iluminada (con 

todo respeto para quienes opinan lo contrario) dejándol.a 

poco poco sin efecto, buscando erradicarl.a como si 

fuera una enfermedad. 

Un aspecto más preocupante l.a violación J.os 

Derechos Humanos México es l.a violencia excesiva, 

violencia áreas rurales, ampl.ios despliegues 

policiacos para detener a familias campesinas, sin orden 

de arresto; violencia contra 1.os activistas políticos, y 

sobre todo. actos vial.entes del Grupo Antinarcóticos de 

la Policía Judicial Federal, que comete ilícitos más 

graves que los que persigue. Estas violaciones 1.os 

Derechos Humanos deben encontrar algún freno. 
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La sociedad mexicana. val. iente pero temerosa l.a 

vez, recl.ama en al.ta esta ol.a de atropel.l.os 

incesantes. que muchas veces se convirtieron en crímenes 

espantosos, l.os cual.es dejaron profundo resentimiento 

aquel.1.os que de un modo u otro se vieron afectados. 

Los Derechos Humanos, por originarse en el. mismo ser 

del. hombre son anteriores a cualquier creación cultural. 

y, por l.o tanto, son anteriores al. Estado; éste no los 

otorga ni l.os concede, sino que 1.os reconoce, los 

promueve y 1.os defiende. El Estado es, pues, para el 

hombre y el. hombre para el. Estado. 

No pretendo ser radical. pensando que las injusticias 

cometidas en l.a Administración Püblica ya sigan 

dando, pero ahora aquel.l.os que util.izaron estas armas con 

fines il.ícitos ya l.o deben pensar más de una vez antes de 

vol.verl.os a cometer. 

El. Ombudsman Maxicano se convierte ahora en mediador 

de 1.a sociedad y el. gobierno. Es decir, l.a sociedad 

deposita confian=a Ombudsman, porque de este 

modo se puede garantizar una vez más el. pacto social.. 

S.S. México y el. Ombudsman Latinoamericano. 

Como ha podido ver, el Ombudsman una 

Institución muy reciente el. ámbito del. derecho 
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1atinoamericano, 

consideraba como 

ya que hasta hace poco tiempo se 

instrumento tutelar de 1os Derechos 

Humanos extraño nuestra tradición jurídica. Sin 

embargo, debido a que este organismo se ha extendido de 

manera rápida y vertiginosa numerosos ordenamientos 

pertenecientes diversas famil.ias y tradiciones 

jurídicas, se despertó el interés de l.os juristas de 

nuestra región por estudio y, medida que fue 

teniendo conocimiento de1 mismo, se inició su 

de manera progresiva nuestros implantación 

ordenamientos, por lo cual puede afirmarse que se 

encuentra en pleno desarrollo y se adhiere la tendencia 

hacia su consolidación. 

Una modificación esencial al método escandinavo se 

advierte en el derecho francés, el cua1 se estableció 

organismo denominado Mediateur 1973, ya que la 

designación 

Legislativo, 

de1 

sino 

titu1ar no corresponde 

al gobierno, pero 

a1 Organo 

puede ser 

destitu~do por éste sin la autorización de1 Consejo de1 

Estado que, como es bien sabido, tribunal 

administrativo dotado de gran independencia. 

Después de numerosos ensayos y proposiciones 

1egis1ativas, la Institución ha introducido de manera 

1enta pero firme algunos ordenamientos 
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latinoamericanos, como se pudo ver en los casos de los 

países que fueron mencionados en el capítulo anterior. 

En lo que corresponde al ordenamiento mexicano, la 

introducción de instituciones simil.ares al. Ombudsman. ha 

sido también paul.atina y reciente. En efecto, 

posterioridad a varios ensayos infructuosos. el. primer 

organismo realmente efectivo en México, fue l.a Defensoría 

de l.os Derechos Universitarios, cuyo estatuto fue 

aprobado por el. consejo Universitario de l.a Universidad 

Nacional. Autónoma de México el. 3 de enero de 1985. Otra 

institución que también dio ejempl.o de una labor tutel.ar 

de 1.os Derechos Humanos fue la Procuraduría de Protección 

Ciudadana del Estado de Aguascal.ientes. creada por 

reforma de l.a Ley de Responsabil.idades de los Servidores 

Públicos de dicha Entidad Federativa el 14 de agosto de 

1988, pero que posteriormente se integró Secretaría 

Ejecutiva de l.a CNDH, establecida por decreto del 

Ejecutivo el 17 de junio de 1990. También puede 

mencionar l.a Defensoría de los Derechos de 1.os Vecinos de 

la Ciudad de Querétaro, del Estado del. mismo nombre. que 

fue introducida por Decreto del. Ayuntamiento publicado el 

23 de diciembre de 1988. 

Con los mencionados antecedentes, la Procuraduría 

social del Departamento del. Distrito Federal se creó por 

acuerdo del Jefe de dicho Departamento. publicado en el 
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Diario Oficia1 de l.a Federación el. 25 de enero de 1990. 

El. Manual de Organización de la Procuraduría apareció en 

e1 propio Organo Oficial. el 17 de julio del. mismo año. 

E1 que de manera indudable es e1 órgano protector de 

l.os Derechos Humanos más importante hasta el. momento es 

1a Comisión Nacional. de Derechos Humanos, misma que ya ha 

sido revisada previamente. 

De acuerdo el. modelo de la CNDH. todas las 

entidades federativas han establecido Comisiones Locales, 

con estructura jurídica y funciones muy similares a l.a 

primera, pero entre ellas deben destacarse dos que 

adoptaron un Reglamento que otorgó mayor autonomía a l.os 

Organismos respectivos . 

Me refiero .la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Guerrero, que se incorporó al artículo 76 de la 

Constitución de dicha Entidad, por medio de la reforma 

promulgada el 21 de diciembre de 1990, y que fue 

reglamentada por la Ley Orgánica respectiva, publicada el 

26 del mismo mes de diciembre, con la característica de 

que el titular de dicha Comisión es designado en la misma 

forma que los Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del. mismo Estado (nombramiento del Gobernador 

con apoyo del Congreso Local) , y además tiene carácter 

inamovible. 
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En segundo 1.ugar se encuentra 1a Procuraduría de 1os 

Derechos Humanos y de Protección Ciudadana del. Estado de 

Baja California. creada por 1a Ley del Congreso Local. del 

31 de enero de 1991. Dicha Procuraduría también tiene 

caráct:er autónomo, pues el Procurador y los dos 

Subprocuradores son designados por la Legislatura, el 

primero de una terna presentada por el. Gobernador y los 

dos últ:imos. a propuest:a del citado Procurador. 

De acuerdo con la tendencia que se observa en 1.as 

instituciones locales seña1adas en el párrafo anterior. a 

partir de iniciativa presidencial de noviembre de 

1991, modificó e1 artículo 102 de la Constitución 

Federal. Mexicana. por Decreto Legislativo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, 

para introducir nivel. constitucional los citados 

organismos de protección de los Derechos Humanos. tanto a 

nivel. federal como a las Entidades Federativas, 

a la parte relativa de dicho precepto dispone: 

cuanto 

-El Congreso de la Unión y J.as Legislaturas de los 

Estados. e1 ámbito de sus respectivas competencias 

establecerán órganos de protección de los Derechos 

Humanos que otorga el Orden Jurídico Mexicano, los que 

conocerán de quejas contra de actos omisiones de 

naturaleza administrativa provenientes de cualquier 

autoridad o servidor público, con excepción de los del 
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Poder Judicial. de l.a Federación, que vial.en estos 

derechos. Formul.arán recomendaciones públicas, autónomas, 

no vincul.atorias y denuncias y quejas ante l.as 

autoridades respectivas ... " 

Además se dispuso que el. organismo federal. conociera 

de l.as inconformidades que se presenten en rel.ación 

l.as Recomendaciones, acuerdos omisiones de l.os 

Organismos Local.es, los cual.es debían establecerse 

durante el. plazo de un año constitucional. a partir de l.a 

publ.icación de l.a citada reforma constitucional. 

Por todo l.o anterior se visl.umbra en América Latina 

una vigorosa tendencia para intr.oducir con matices 

pe cu l. iares, 

Ombudsman 

protección 

organismos 

escandinavo, 

estrictamente 

de 

que 

protección 

col.abaren 

procesal. de 

similares al 

la y apoyen 

l.os derechos 

fundamental.es a cargo de los Tribunal.es Ordinarios o 

Especial.izados. pero con orientación predominante hacia 

l.a tutel.a de l.os Derechos Humanos, y no sólo de derechos 

l.egítimos de carácter ordinario, que l.o que 

caracteriza al model.o original.. 
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CONCLUSIONES 

La Institución del Ombudsman es de procedencia 

sueca, sus orígenes ubican en las tribus germánicas 

medievales que aplicaron el término al encargado de 

transferir bienes de familias o grupos que afectaban a 

otras personas, a las víctimas o a sus familias. 

La concepción del Ombudsman que tenemos, es la de la 

institución que surge 1809 Suecia, debido la 

existencia previa del Canciller de Justicia y sus 

funciones, esto por un lado, mientras que por el otro, 

debe a las ideas liberales y teorías de soberanía popular 

así como de división de poderes. 

Hasta la fecha, observa el carácter apolítico 

del cargo. 

Fue hasta 1866 cuando la institución del Ombudsman 

asumió verdadero carácter de protector de los 

ciudadanos contra 1.os abusos del. Estado. 

Las tareas asignadas al. Ombudsman son de inspección, 

administrativas y parajurisdiccionales. 

El. Ombudsman es cargo estipulado por l.a 

Constitución por acto del. Cuerpo Legislativo 



224 

Parl.amento. que encabeza un funcionario públ.ico 

independiente y de al.to nivel., que es responsable ante el. 

Cuerpo Legisl.ativo Parlamento, el. cual. recibe quejas de 

personas agraviadas contra órganos de autoridad y quien 

tiene l.a atribución de investigar, recomendar acciones 

correctivas y emitir informes. 

El. perfil. del. Ombudsman debe ser aceptable para 

todos J.os partidos pol.íticos con representación 

parl.ament::.aria. Uno de l.os fundamentos de esta autonomía 

es el. carácter apol.ítico de éstos funcionarios. 

El. Oml:Judsman es cuarto poder, sino una 

institución estatal. l.a que el. gobierno confía l.a 

realización de algunas actividades dirigidas 

atención y satisfacción del.as demandas p6bl.icas. 

La adopción de la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos y su entrada en vigor significó el 

forta1ecimiento del. sis tema Interamericano de Protección 

de 1os Derechos Humanos, al dar mayor efectividad a la 

Comisión y en general. a los mecanismos interamericanos de 

promoción y protección de esos derechos. 

La Constitución de i9i7, no hace mención de1 

reconocimiento de los derechos del hombre, el enfoque es 

i.uspositivista, puesto que en términos del. artícu1o l., 
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l.os derechos individual.es no preexistentes 

Constitución, sino otorgados por ésta. 

México inició en l.a Constitución de 1917 l.o que se 

conoce como Constitucionalismo Social., al. contemplar a l.a 

par de l.os tradicional.es derechos civil.es y políticos, 

l.os social.es enunciados l.os artículos 3, 27 y l.23. 

Estos últimos ampliarían l.a concepción teórico filosófica 

de l.os Derechos Humanos. 

util.izar como sinónimos 1os conceptos de 

Garantías Individual.es y Derechos Humanos, del. todo 

acertado. Es más afortunada l.a posición de al.gunos 

autores· que hablan de l.os derechos públicos subjetivos, 

como sinónimos de los Derechos Humanos. 

La suspensión de l.as garantías individual.es conl.l.eva 

l.a posibilidad de suspender l.os Derechos Humanos. 

Los Derechos Humanos que l.a comunidad internacional. 

considera que no son contempl.ados dentro del. derecho de 

suspensión que tiene cada Estado, son l.os que refieren 

l.a vida; l.a prohibición. de torturas, penas o tratos 

cruel.es, inhumanos o degradantes; l.a proscripción de l.a 

escl.avitud y sometimiento servidumbre; e1 

encarcelamiento derivado de no poder cumpl.ir 

obligación contractual.; l.a no retroactividad de l.a l.ey en 
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perjuicio del. individuo; el. reconocimiento de l.a 

de personal.idad jurídica del. hombre; l.a l.ibertad 

pensamiento. conciencia y rel.igión. 

La Comisión Nacional. de Derechos Humanos se asemeja 

al. Ombudsman Sueco 1a forma de presentación de 

quejas; La facultad que tiene de investigación; el. acceso 

directo del quejoso al. Organo,· l.a facultad que tiene de 

pedir toda l.a documentación rel.acionada con el. caso; l.a 

informal.idad y el. antiburocratismo de actuación; l.o 

apol.ítico del. cargo y de l.a función; l.a independencia del. 

desempeño de sus funciones; l.a gratuidad del. servicio; en 

l.a el.aboración de informes periódicos y públ.icos. 

Las principal.es diferencias que hacen al. Ombudsman 

Parl.amen~ario escandinavo del. Ombudsman de México es 

precisamente que la designación del. Presidente de l.a CNDH 

l.a real.iza el. Presidente de la República. decir, la 

CNDH pertenece al. Poder Ejecutivo y, además ésta no tiene 

poder sancionador. 

En México. l.a CNDH tiene facul.tades que 

aparentemente no atribuyen un Ombu.dsman, como l.o 

demuestran l.os siguientes casos: representa al. Gobierno 

de l.a República ante organismos internacional.es 

gubernamental.es de Derechos Humanos y; posee facultades 
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de prevención de viol.aciones educativas y cu.ltura.les 

respecto a los Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos. significa 

el. incremento en 1a confianza de una sociedad escéptica y 

gol.i,.>eada. La sociedad mexicana ante esta Institución 

siente tener el. apoyo que por generaciones .le ha sido 

neg3do por el resto del. aparato gubernamental. 

El Ombudsman y l.os Derechos Humanos en el. sigl.o XXI 

serán elementos con mayor fuerza otorgada tanto por l.os 

gobiernos como por .la sociedad, debido a la cul.tura y 

fomento de l.os ·mismo que se ha venido dando sobre todo en 

los años recientes. 

En especial. l.os mexicanos debemos aspirar una 

sociedad y gobierno respetuoso de los Derechos 

Humanos. en donde todos sepamos el. pape1 que nos 

corresponde y así 1o cump1amos dando ejemp1o con e11o a 

ias sociedades de1 resto de América Latina. para quienes 

significamos en varios sentidos ejempio a seguir. 
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